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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by  y la R eina Regente (Q.D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Suscrición  nacional voluntaria para aten
der ai fhgs&en&o de la Marina y gastos de
guerra®

PESETAS

Recaudación anterior.................  17.301.415*75
La Junta central por el Cónsul de España 

en Zurich (Suiza):
Ün cheque de francos 1.777, á 67

por 100...................    2.967*59
Idem id. de 2.446*35, á 67 por 100.. 4.085*40
Un cupón amortizable 4 por 100, de 

250 pesetas, trimestre 1.° de Ju
lio del 98, con baja del 6 por 100
y sellos. (Según relación)............. 234‘70

------------------  . 7.287*69
La misma Junta, por el Ministro Plenipo

tenciario de S. M. en Stockolmo (Suecia y 
Noruega):
Una Ierra de francos 1.247‘74, á 67 por 100.

(Según relación).................................-...........  2.083*71

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  17.310.787*15
Idem id. id. en las provincias. ............................  8.973.720*22

Total general.  .......................   26.284.507*37

(Se continuará.)

Suscrición nacional voluntaria abierta en el Consu
lado de España en Zurich.

FRANCOS

M. Bodmer de Muralt, Zurich..................  500
Cari Seelig, jun, ídem............................................. . 25
Juan Knoeffel, ídem. .......................   5
Miguel Vidal, ídem.   ....................................   20
Pedro Carreras, ídem.......................    25
Jaime Carreras, ídem................................    5
José Sans, ídem.....................    5
Jaime Cervera, ídem.......................   *5
José Cortinas, ídem.  ....................   25
Rafael Martí, ídem...................................................  20
Juan Sagaró, ídem...............................   10
Casiano Costal, ídem...................    10
Ramón Ballesta, ídem  ....................  50
Isidro Bech, ídem  ...................      5
Julián Mir, ídem.......................................................  50
Manuel Lauro, ídem...............................................   5
F. B., íd e m ......  ......     20
Angel Soler, Horgen. .........   15
Juan Gayen, Winterthur. .........  50
Joaquín Sagaró, Wyl.  ..........................................  50
José Cardoner, Bern.............................................   200
Ismael Rigol, ídem..............    25
Lorenzo Moret, ídem.................     10
Teresa Barrot, ídem...    ...........      20
W . Kaiser, jr., Muesmalte....................................    100
Juan Basegpda, Delemont.   ..........    50
José Monner, Langenthal .......   . ........... 20
José Puigventos, ídem. .......................   . .  20
Carlos Soler, Interlaken . , . . .........     50
Juan Barba, Meyríngen. .......................   . .  5
Manuel Vidiella, Aarau.. . . . ......... . . . ..................  200
Francisco Ribas Molins, ídem.. *..............   10
Francisco Monner, Zofingen . . ..............    .100
Abbé Speise, Freiburg. .............*...................... 50
Capellán Kreienbühl, Wollerau..........* ................ 10
José Martí, Solothurn   ., * •. t« « 1 0 0

FRANCOS i.

Juan Vidal, ídem.....................................   10 j
Mariano Ferré, ídem ..............................    10
Frederico Poch, Olten........................................... .. 25
Juan Bima, ídem..............     5
Martín Albareda, ídem   ...............................   5
Isidro Pons, Berendingen........................................  10
Juan Masaven, ídem. ..............................................  4
Francisco Llopart, Luzern..................  100
Pedro Arasa, ídem...................................................  20
Jaime Sagaró, ídem.................................................  20
Pedro Monner, Sursee..............................................  100 ¡
Mateo Cannelas y Pon, ídem   ........................... 10
Josefa Cañameras de Monner, ídem........................ 10
Pascual Cabré, Pratteln *.........................................  100
Vicente Raurich, Zurich (para la Marina).. . . . . . .  15
José Riba y Balcells, Grenchen (para la Cruz Roja), 100
Ramón Fabres, ídem (ídem).....................................  10
Luis Lacasa Font, ídem (ídem)................................  10
Sellares y Ribes, Aarberg (ídem)............................  20

Total..............................................  2.454

D. Manuel de Soto, Cónsul de España en Zurich 
(en un cupón de la Deuda amortizable del 4 por 
100), pesetas....................................    250

Suscrición nacional voluntaria abierta 
en el Viceconsulado de España en Basilea.

FRANCOS

Mr. Rod. Tomman, Vicecónsul de España.  ............  100
D. Juan Gusiñi, comerciante....................................   40

Total..................................................  140

En fecha de hoy, este importe de 140 francos fué remitido 
al Consulado de España en Zurich.

Suscrición nacional voluntaria abierta en el Consulado 
de España en Ginebra.

FRANCOS

D. Enrique Spahlinger y familia, Cónsul de Es
paña ............................................................................ 100

Sres. M. Bosch y C.a.............. ..................................  100
La Asociación de la colonia española de Ginebra.. 440
D. Luis y Carlos Trullas..............................................  150

Sebastián Serra.........................   100
Joaquín Suner ..................    20
Nicanor Mendoza....................... :   20
Fernando Duro..................................................... 20
J. Margarit...........................................    20
Emilio Periés.......................................................  20

Doña Carolina Marco de Periés................................ 10
D. Fermín Garralda  ............   15

Juan Cots  .................................................  5
Sr. Beaumadié........................................................... 10
D. Adolfo Rittwagen...........................   5
Sra. Blanc-Sanz.. . . .......................   20
D. Antonio Pagés . . . .......    50

Jaime Ventos Bosch................   30
Sres. Flegenheimer y C.a..........................   200
D. Tomás Bertrán.....................................................  5

Miguel Bosch  ............................................  30
Sr. Dunant, hijo       3
D. Enrique Alpuente..................   20
Sr. ©unant, padre.    ............................................  20

Total...............................  1.413

Lista de lo recaudado en el Viceconsulado de España 
en Saint-Gall.

FRANCOS

Oscar Zollikofer, Vicecónsul...................................  100
Martirian Granolleras..............................................  50
Juan Vergés L utz.....................................................  30
M. Comes..............................     50

J T o ta l........................................   230

Relación de los señores que han adquirido localidades 
para la corrida patriótica organizada por la Excelen
tísima Diputación provincial de Madrid, y  cantidades 
que entregaron.

PESETAS

Suma anterior  .........  133.049
D. Pedro Puig  ......................................... 42

T. J. Fernández..............................................  28
A. García.........................................................  42
Pedro Puig..................................   143
Jaime Beltrán..................................................  45
Víctor de Velasco............................................  12
José Jiménez .............................  30
José Rodríguez................................................  45
Pablo Medina. ..........................................  15
Fulgencio......................................................... 20
Emilio Mon.....................................................  30
Carlos Santos...................................................  60
Juan Aguilar...................................................  56
Antonio Bermúdez. .................................  14
S. Velázquez.....................................................  15
Pedro Avellán..............   50
Jesús Valle....................................................... 40
Félix Ramos...................................................  16
Fernando Alvarez........................................... 30
G. S. B . . . . . . . ...............................................  28
Julián de Lacer...............................................  30
J. López............................    45
Pedro Marcos Moreno. ......................... . 75
Fermín Sáez. ............    30
José Fernández.  ..................................... 58

Marqués de Santa María del Villar....................  51
D. Román Romero...............................................  16
Sr. Argüelles. ...........................   30
D. Félix Navarro.................................................. 15

Juan Pinilla...................................................  32
J. Rodrigo...........................  30
Fermín González  .............................. 45
J. Castillo........................................................  512
M. Garrido.  ......................................   20
J. María Linazeroso........................................  20

Sr. Sinforiano  ......................................... 54
D. José Irigoyen....................................   15

J. Gandón........................................   40
Doctor Ovila......................................................... 15
D. Antonio Candenas..........................................  62

Antonio Aguilar............................................  40
Pedro Paches..................................   40

Un patriota............................................... .......... 25
Sr. Arcos  ....... ......................................  40
D. Secundino Am igo..........................................  48

Felipe Martínez..................   60
Carlos Vergara................................................ 48
Sr. Carbonell...................................................  60

D. J. Cadalso........................................................  24
Fulgencio López..........................    32

Marqués de Santillana........................................  600
D. Enrique Brun.................................................  500

L. E.....................    500
Sr. Ministro de Estado........................................ 500'
D. Francisco Beltrán.....................    15

Natalio Rivas..................    306
Enrique García.......................   75'

Un artista................... :       25»
Sr. Pastor.............................................................. 12
D. A. Gómez........................................................  12

Braulio Snntamaría...........................   36
Antonio Vedia...............................%..........  100
Fernando R ico ............      45
Adrián Sánchez . . . . ..................  15
José Muñoz ...........     34
Norberto Silva ....................................... 14
Antonio Carbonell..........................................  24
Antonio López....................   12*
Antón González..............................................  7
Francisco Moreno Perea..................   12
Eduardo Federico............................................ 6
Esteban García Torres...................................  12
Justo Rodríguez..............................................  56
Manuel Palomeque............................   30
Pascual Tarancón........................................   12
César Suárez...................................................  7
José Casasampere........................................... 28
Francisco Delgado....................................   7
Víctor Herreros............................................... 28
J. Antonio Pérez.............................................. 21

i José G arcía Navarro................................  15
| Mariano García........................................   16
| Eugenio Checa.........................................   13
 ̂ José Rodríguez..............................     7
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PESETAS

D. José Silva............................................................ 21
Joaquín Moreno,............................................... 7
Santiago Pérez..................................................  28
Emilio Reverter................................................. 5
Juan Arnaldo....................................................  14
Antonio V ila..  .................................................  21
Bonifacio Alberquilla.......................................  6
Manuel R ivera............................... .......... , . . .  6
Casto García Lorenzo.......................................  50
Saturnino Brea..................................................  20

Un desconocido  .............................................  25
D. Miguel Llórente.................................................  15

Santiago Sánchez.............................................  15
José López........................................................... 18
Francisco Alvarez.............................................  18
N. López............................................................... 4
Paulino R uizo.  ...............................................  12
Hermenegildo Casado.......................................  5
Eusebio Valdés...................................................  26
Julio Capilla.......................................................  22
Lorenzo L illo.......................  22
Cesáreo Hernández (Espanolito).....................  24
José de la Presa................................................... 32
Luis López Pos...................................................  22
Estanislao Fernández.......................................  6
Julio Jiménez.....................................................  9
José Sierra................................*...................... . * 5
Ignacio Belmonte..................................*...........  17
Luis Monasterio.................................................  9
Jacinto Soriano................................................... 20
Manuel Ramírez...................    24
Florentino Torrado...........................................  6
Manuel Rivera • • • • • 7
Manuel G arcía........................... . .....................  14
Rafael Moreno...................     7
José Vallcorba............................. ......................  10
Antonio López R ío..................................    24
Santiago Belío....................................................  24
Miguel Toral.......................   12
Marcelo Moro......................................................  24
Miguel Caballero .............................................  25
José García ......................................................  7
Felipe Solano y Vázquez.......... . ......................  7
Lorenzo Terrascosa...........................................  6
Emilio Mo............................................  . . . . . . .  6
Juan Soto y Aguado.........................................  7
Emilio Rodríguez............................................... 18
Antonio Rubio López...........................  24
Ramón Laguna  ...................................  20
J. Díaz................................................................  8
Pedro Navarro....................................................  7
Ricardo R ivas. .............    22
Tiburcio González.............................................  ‘ 5
Manuel Díaz Fernández.................................   26
Fernando Fernández.........................................  20
Isidro Redondo................................    24
Gregorio G i l ...............................’ ....................... 24
Joaquín Esquivel...............................................  18
José María García.............................................  18
Robustiano Fernández  .......................... 18
Juan R. de Vergez...............    11
Sabas de la Peña................................................  24
Angel Pardo........................................................  5
Elias B ara.....................................    24
Antonio Ferrer................................................... 24
Ernesto Morales.................................................  22
Eugenio Checa...................................................  11
Fernando Pérez de Camino.............................  22
Bernardo Pardal................................................. 27
Tomás Garcés...............    15
Vicente Montó....................................................  40
Aquilino Garrido .................     21
Ramón Gómez.....................   22
Manuel del Cid...................................................  24
Ramón López...................    7
José R ..................................................................  16
Isidoro Peláez..................................................... 12
Serapio Martínez............................................... 5
Enrique Medina.................................................  7
Angel Cepeda..................................................... 6
Emilio Sánchez....................................   28

Suma y sigue...................................  139.753

(Se continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 

el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y con
forme con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 5 
de Septiembre próximo para continuar las sesiones sus
pendidas por Mi Real decreto de 24 de Junio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta»

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Yocal de la Comisión de táctica

al General de División D. Francisco Loño y Pérez, que 
actualmente desempeña los cargos de Comandante 
general de la segunda división del segundo Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar de la provincia de Gra
nada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del segundo Cuerpo de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Granada al Gene
ral de División D. Luis Prats y Bandragen.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique por gestión direc
ta el servicio del lavado de ropas de las factorías de 
utensilios de Jerez y Cádiz durante un año, á los mis
mos precios y bajo iguales condiciones que rigieron en 
la última de las dos subastas consecutivas celebradas 
sin resultado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
iSl Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar se verifique, por gestión direc
ta y durante el período de un año, el servicio del la
vado de ropas en el Hospital militar de Granada, á los 
mismos precios y bajo iguales condiciones que han re
gido en las dos subastas y dos convocatorias de propo
siciones celebradas consecutivamente sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
851 Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de, acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re?/ D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la ejecución, por gestión direc
ta, de los trabajos necesarios para lleva r á cabo el de
rribo de la cubierta de la iglesia del ex convento de 
Santo Domingo y de los muros Sur y 'Este del mismo, 
de la plaza de Vitoria, con sujeción á los mismos pre
cios y  condiciones que se señalan v n las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resaltado alguno por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Miguel Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen de). Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y eemo Reina Regente del Reino,

Yengo en decreten lo siguiente:
Artículo tánico. Se exceptúa de las fosrmaIMa,des de 

subasta pública, como servicio comprendida* en el 
caso 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la adquisición de tres prensas monetarias, sis
tema Thonelier, y el material necesario para la trans
misión de movimiento, con destino á la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, y  en su consecuencia se 
autoriza al Administrador de dicho establecimiento 
para efectuar su compra por gestión directa,

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos noventa y oeho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

(sloaquiu López Pulgcepver,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
E d atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar le siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para adquirir directamente, y sin las formalidades de 
subasta, la parafina necesaria para el alumbrado de 
los faros de la Península é islas adyacentes durante el 
ejercicio económico de 1898-99, con cargo á los presu
puestos aprobados al efecto por dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  Cramazo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yista la instancia elevada por el Gerente 

de la Sociedad anónima titulada Plomos y estaños la
minados, establecida en Bilbao, en solicitud de que las 
hojas de plomo cuyo grueso sea menor de un milíme
tro adeuden en lo sucesivo por la partida 86 del Aran
cel de Aduanas, en vez de la 85 que se les aplica ac
tualmente:

Resultando que funda su pretensión en que no pue
de competir la industria nacional con la extranjera, 
respecto de la fabricación de dichas hojas, por impe
dirlo <el derecho arancelario de T60 pesetas los 100 ki
logramos que se percibe por la partida 85, en vez del 
de 37‘50 que se señala en la 86, siendo así que las ho
jas de plomo tienen los mismos usos que las de estaño, 
y que la primera materia para fabricar éstas paga el 
derecho de 12‘50 pesetas los 100 kilogramos, lo cual 
ha ocasionado ya el cierre de alguna fábrica:

Resultando que el repertorio para la aplicación del 
Arancel llama el adeudo de las hojas de plomo por la 
partida 85, y del plomo labrado por la partida 86 de la 
tarifa:

Considerando que las hojas de plomo de grueso, in
ferior á un milímetro son y no pueden ser otra cosa 
que un producto manufacturado, tengan ó no aleación 
de estaño, y en tal concepto deben adeudar por la par
tida 86 referida, lo mismo que las hojas de estaño, con 
tanto más motivo cuanto que ambas tienen las mismas 
aplicaciones industriales: y

Considerando que no puede existir inconveniente 
en accederse á esta petición justa, y que no supone 
una modificación del Arancel, sino una aclaración del 
repertorio;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por 
la Junta de Aranceles y Yaloraciones y esa Dirección 
general, se ha servido disponer que en lo sucesivo laa 
hojas de plomo de un milímetro ó más de espesor adeu-* 
den por la partida 85 del Arancel, y las de menos de 
un milímetro por la 86; entendiéndose variada ó acla
rada en este sentido la correspondiente llamada del 
repertorio.

Lo que de Real orden participo á Y. I. para su’cono- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Agosto de 1808.

LÓPEZ PUmCEVER 
Sr. Director general de Aduanas,
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.)t y « i s a  nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se inserten en la G a ce ta  de Ma
d r i d  las adjuntas relaciones de ingresos y gastos originados por la guerra de Cuba desde 1.° de Enero á 30 de Junio de este año, y que se 
formalicen y publiquen la de los gastes posteriores. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1898.

ROMERO GIRÓN
Sr. Director general de Hacienda de «este Ministerio.

Dirección general de Hacienda. —  Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPAÑA DE CUBA

In g r e s o s  y  p a g o s d esd e  1 .° de E n e ro  Á 3 0  de J u n io  d e  1 8 9 8 .

B A L A N C E

RESUMEN ;de los ingresos y pagos que han tenido lugar con motivo de la campaña de la isla de Cuba desde 1.® de Enero á 30 de Junio de 1898.

I N G R E S O S PESOS PESOS P A G O S PESOS

jExistencia anterior............................ . .............. 686.313*606 Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1 . . . . . ............  . * 7.842.759*966 
11.364.055*086

24.847.037*130
Negociación de billetes hipotecarios de 1890, según rela

ción núm. 1 — ......... ..o.......................................... . . . . . . . 2.499.854
Idem id. al de Marina, id. id. núm. 2 . .................. .........................................
Giros á cargo de este Ministerio por virtud de autorizaciones concedidas al 

Gobernador general de la isla de Cuba, según relación núm. 3...................
Operaciones realizadas con el Banco de España por medio del 

Ministerio de Hacienda* expidiéndose pagarés garantidos 
por el Tesoro de la Península, según relación núm. 2 . . . . . .

Pagarás endosados al Banco de España en equivalencia de los 
recogidos por el mismo que se hallaban en poder del pú
blico, procedentes de la 1.a, 2.a y 3.a series'de la operación 
de crédito de 80.000.000 de pesetas, dispuesta por Real or
den de 23 de Marzo de 1896, según relación núm. 3............

72.898,751‘520 

2.155.575*560

Idem id. id. al Gqbernador general de Puerto Rico, 'según relación núm. 4...
Ingresado en efectivo en Cuba por giros cablegráficos, según relación núm. 5.
Aplicado en Cuba al fondo de campaña por pagos hechos en Madrid, según 

relación núm. 6.............  ..................................................................
Pagos al Ministerio de Estado, según relación núm. 7....................................
Construcción del dique flotante del puerto de la Habana, según relación nú

mero 8.....................................................................................

106.281*510
13.513.971*700

8.499.256*474
46.435*122

109.170*60(1
Beneficio en el giro de cantidades satisfechas por Obligacio

nes del presupuesto de Puerto Rico y en las entregas en 
plata y billetes y otros conceptos, según relación núm. 4..

^Cantidades tomadas transitoriamente de los fondos proceden
tes de la suscrición y negociación de Obligaciones hipote
carias del Tesoro de Filipinas, según relación núm. 5 . . . . .

2.908.729*156

3.409.978*014

Intereses, quebrantos de giros y gastos varios, según relación núm. 9...........
Pagos al Ministerio de la Gobernación, según relación núm. 10............ ........
Diferencias entre las cantidades anticipadas á la Caja general de Ultramar en 

este período para pago de asignaciones á las familias del personal del 
Ejército de Cuba, y lo reintegrado en dicha isla por los diversos Cuerpos 
del mismo, según relación núm. 11..............................................................

7.105.117*?#
18.100

1.202.595*310

Anticipo del Tesoro de la Península, con aplicación al pro
ducto de la negociación de Obligaciones sobre la renta de 
Aduanas, y cuya cantidad se ha formalizado, según se ex
presa en la -relación núm. 9 de gastos...................... .......... 707*696

Importe de lo pagado por gastos de la campaña................. .........

Pagos por otros conceptos.

74.654.780*038

Anticipo del Tesoro de la Península para garantía de la ope
ración de 8.250.000 francos contratada con el Banco Hipo
tecario de España, según Real orden de 6 de Mayo de 1898. 4.000.000

Pagarés procedentes de los emitidos por la 1.a, 2.a y 3.a series 
de la operación de crédito de 80.000.000 de pesetas, dis
puesta por Real orden de 23 de Marzo de 1896, que han 
súdo recogidos, según relación núm. 12.............. ..............  2.129.000

Anticipo de francos 8.250.000 hecho por el Banco Hipotecario 
de España, con Interés de 6 por 100 anual, aprobado por 
Real orden de 6 de Mayo de 1898, y valorados á la par, cuya 
inversión figura en el Apéndice núm. 1. . ....... ...................

Ingresado por el Banco Hispano Colonial por rectificación en 
las relaciones del servicio de billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, correspondientes á los trimestres 
números 38, 39 y 40, según Real orden de 10 de Mayo 
de 1898,..................................... ......................................

Ingresado por el mítoo Banco como sobrante de la consigna
ción para el servidlo de intereses y amortización de los bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba, correspondiente al 
trimestre de 1.° de Julio de 1898, que debe satisfacerse en 
pescas con arreglo á la ley de26 de Junio del presente año..

1,650.000

20.544*070

1.243.437*100

Un plagaré procedente de la operación de 65.000.000 de pesetas 
efectivas, concertada con el Banco de España, en virtud de 
Real orden de 20 de Abril de 1897, vencedero en 25 de Marzo 
de 1098, que ha sido satisfecho á dicho Banco con rescuen- 
to de intereses en 26 de Enero último.................................. 1.012.482*660

Ingresad'o en el Tesoro de la Península por cuenta de canti
dades a uticipadas á los de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
según Roal orden de 20 de Abril de 1898.............................. 4,000.000

Reintegrado al Tesoro de la Península por el anticipó á que 
se refiere la Real orden de 6 de Mayo de 1898, según se ex
presa en los' ingresos de esta cuenta................................... 4.000.000

Idem al Banco Hipotecario de España, francos 8.250.000 va
lorados á la p>ar, por su anticipo, conforme á la Real orden 
de 6 de Mayo «de 1898......................................................... 1.650.000 12.791.482*666

Ingresado por la Tesorería Central á cuenta de los produetos 
de Ja suscrición pacional para atenciones de la guerra, 
según Beal orden ide 17 de Junio de 1898........................... 4.000.000 94.787.577*116 Existencia......................................................

87.446.262*698
8.027.628*024

95.473.890*722 95.473.890*722

Madrid 31 de Julio de 1898. == El Jefe del Negociado, Tomás de León. = V.° B.° = El Director general de Hacienda, F. Laviña.
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PORMENOR DE LOS INGRESOS
9

R E L A C IO N  N U M E R O  1 D E IN G R E S O S

Negociación de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1 8 9 0 .
1 8 9 8  pesos

a iero   17 17.028 billetes negociados á 76*30 por 100 al Banco Hispano Colonial, según Real orden de 8 de Enero de 1898................................................   1.299.236*400
— 26 15.680 billetes negociados á 76*57 por 100 al mismo Banco, en virtud de Real orden de 24 de Enero de 1898...................... ...................................................  1.200.617‘600

32.708 billetes en junto. T o t a l ..........................................................  2.499.854

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° — El Director general de Hacienda, F. Laviña.

R E L A C IO N  N Ú M E R O  2  DE IN G R E SO S

En virtud de lo convenido con el Ministerio de Hacienda y el Banco de España, se hai 
realizado varias operaciones por la suma de 360.000.000 de pesetas efectivas, mediante 1? 
Cbtpedición de pagarés de este Departamento de Ultramar, á noventa días fecha y á la ordei 
del Director general del Tesoro público, quien los ha endosado á dicho Establecimiento coi 
Jas garantías que se expresarán y al interés de 5 por 100 anual, en la forma siguiente:

PESETAS

5 pagarés expedidos en 25 de Enero, de pesetas 8.099.861‘28 cada uno, ga
rantidos con Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, según
Real orden de 20 del mismo m es................................................................  40.499.306‘4C

5 pagarés expedidos en 28 de Febrero, de pesetas 8.099.861‘28 cada uno, 
garantidos con Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas,
según Real orden de 5 del mismo mes  .......................  . .  40.499.306*40

5 pagarés expedidos en 27 de Marzo, de pesetas 5.062.413*30 cada uno, ga
rantidos con la misma clase de valores que los anteriores, según Real
orden de 22 del mismo m es..........................................................................  25.312.066*50

3 pagarés expedidos en 16 de Abril, de pesetas 5.062.413*30 cada uno, con 
garantía de las Delegaciones creadas por Real decreto de 2 de dicho
mes, y según Real orden de la misma fecha.............................................  15.187.239*90

J5 pagarés expedidos en 19 de Abril, de pesetas 8.099.861*28 cada uno, con 
garantía de Delegaciones, como los anteriores, según Real orden de 16
del mismo mes.................................................................................................  40.499.306*40

5  pagarés expedidos en 26 áe Abril, de pesetas 8.099.861*28 cada uno, con
garantía de la misma clase, según Real orden de 20 del mismo m es.. 40.499.306*40

.5 pagarés expedidos en 14 de Mayo, de pesetas 8.099.861*28 cada uno, con 
igual garantía que los anteriores, según Real orden de 11 del mismo 
mes..............................................................   40.499.366*40

5  pagarés expedidos en 25 de Mayo, de pesetas 5.062.413*30 cada uno, con
igual garantía que los anteriores, según Real orden de 23 del mismo
mes.....................     25.312.066*50

3 pagarés expedidos en 13 de Junio, de pesetas 5.062.413*30 cada uno, con 
garantía de Deuda 4 por 100 interior, según Reales órdenes de 23 de
Mayo y 7 de Junio..................... ........................................... . . ......................  15.187.239*90

10 pagarés expedidos en 16 de Junio, de pesetas 5.062.413*30 cada uno, con 
garantía de Deuda interior, como los anteriores, según Real orden de 
14 del mismo m es. .......................................  .......................................  50.624.133

6 pagarés expedidos en 30 de Junio, de pesetas 5.062.413‘30 cada uno, con
garantía de la misma Deuda interior, según Real orden de 25 de di
cho mes .................           30.374.479*80

57 pagarés, que suman en junto pesetas.........................       364.493.757*60

daean pesos 72.S98.751‘52.
Madrid 31 de Julio de 1898. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Di

sector general de Hacienda, F. Laviña.

R E L A C IO N  N Ú M E R O  3  D E IN G R E S A S

En las relaciones núm. 4 de ingresos, publicada en la Gaceta be Madejo en 23 de Sep
tiembre de 1897, y núm. 2, también de ingresos, que se publicó en dicho periódico oficial de 
28 de Abril del corriente año, se determinan los pagarés que, procedentes Ĝ e la operación 
concertada con el Ministerio de Hacienda y el Banco de España, por la suma do 80 millones 
de pesetas, conforme á la Real orden de 23 de Marzo de 1896, existían en circulación en poder 
del público, de cada una de las cuatro series en que aquélla se subdividió, en la forma si
guiente:

PESETAS

Pagarés en circulación correspondientes á la 1.a serie............................................  3.520,000
— — — 2.a —   1.890.000
— — — 3.a —   5.235.000
— — 4.a —    2.200.000

T o t a l  p e s e t a s .............................................    12.845.000

Convenido con el Ministerio de Hacienda y el Banco de España que este Establecimiento se 
meargue de recoger á sus respectivos vencimientos los pagarés antes expresados, entregán- 
lole, en su equivalencia, uno por cada serie, suscrito por este Departamento de Ultramar, á 
íoventa días fecha, y á la orden del Director general del Tesoro público, endosados al referido 
Sanco, con la garantía del Tesoro de la Península, y  aumentando á aquellas sumas el interés 
le 5 por 100 anual, se han expedido los siguientes:

PESETAS

1 pagaré, en 16 de Abril de 1898, con garantía de las Delegaciones creadas 
por Real decreto de 2 del mismo mes, por los correspondientes á la
1.a serie, según Real orden de 15 del citado Abril, de................. *.........  3.563.938*85

1 pagaré, en 16 de Mayo de 1898, con garantía de las Delegaciones crea
das por el Real decreto de 2 de Abril, por los correspondientes á la
2.a serie, según Real orden de 13 de M a jo  .........     1.913.592*20

1 pagaré, en 16 de Junio de 1398, con garantía de Deuda 4 por 100 interior,
por los correspondientes á la 3.a serie, según Real orden de 10/del mis
mo mes.................................................................................................   5.300.346*75

3 pagarés, que suman en ju n to  ............      10.777.877*80

sean pesos 2.155.575f560.

Madrid 31 de Julio/de 1898 .=  El Jefe de! Negociado* Tomás de-León. =  V.®* B.e =  Él Di- 
íctor general de Hacienda, F.. Laviña,

R E L A C IO N  N U M E R O  4  ME IN G R E S O S

Beneficio en el giro de cantidades satisfechas por obligaciones del presupuesto de Puerto Rico, es las entregas en plata, billetes y otros conceptos.

FECHAS C O N C E P T O S

Beneficio d&giro 
por pagos átelí presu
puesto de Puerto Rico 

fechos Mad rid.

Beneficios 
! por entregas hechas 

en la isla de Cuba.
Varios.

TOTAL

Pesos.

1698 Enero 7 .................. Beneficio en la entrega de pesos 350.000 plata, hecha en la Habana por Upmann
é Hidalgo............................... ................................................................ ......................... » 1.225 1.225

6.00011.................. Idem id. id. de pesos 1.200.000 plata, hecha en ídem por J. M. Borges y C.a-----
Ingresado por beneficio al reintegrar á las Cajas de Puerto R ígo» con arreglo á 

la Real orden de 6 de Enero de 1898, pesetas 94.7f94,70 por cuenta de cantida
des satisfechas por los mismos, en virtud de Real orden da 23 de Diciembre 
de 1897 para gastos de la campaña de Cuba................................. .........................

6.000
17..................

4.203*256 > % 4.203*256
26.................. Rescuento de intereses del pagaré de pesetas 5.0ró2.413‘30 satisfecho, anticipada

mente al Banco de España . ....................................................... ........................... % 8.044*380 8.044*380
Feb. 1 .° . .... ........... Ingresado por beneficio de giro al reintegrar a las Cajas de Puerto Rico pese

tas 93.287*29 por cuenta de cantidades satisfechas por las mismas en virtud 
de Real orden de 27 de Enero de 1898, para gas'tos de la campaña de Cuba—  

Idem id. id. sobre pesetas 93.408*13 por el mism<o concepto....................................Marzo
Abril

4.994*226
5.044*038

4.994*226
5.044*038

A Idem id. id. sobre pesetas 94.565*21 por el misir.o concepto....................... ............. 5.295*652 » 5.295*652
26.................. Beneficio en la entrega de pesos 140.0U0 en billetes, hecha en la Habana por 

Salmonte y Puig.......................... ............ ................................. ......................... .......... > 40.000 40.000
Mayo 3 .................. Idem id. id. de pesos 150.000 en billetes, heclia en id. por id. id ............................

Ingresado por beneficio de giro al reintegr ar á las Cajas de Puerto Rico varias 
cantidades por cuenta de lo suplido por las mismas para gastos de la cam
paña de Cuba.. * .................. ............................. ...................... .................. ..

» 50.000 50.000
16.................

23.734*726 » % 23.734*726

Suma y ¿ iy w ,. , , . 43,271*898 97,225 8,044*380 148,541*278
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FECHAS C O N C E P T O S

Beneficia de giro 
por pagos de.l presu
puesto de Puerco Rico 

hechos en Madrid.

Beneficios 
por entregas hechas 
en la isla de Cuba.

Varios.
TOTAL

Peso».

Sumas anteriores........................................................... 43.271‘898 97.225 8.044*380 148.541*278

1898 Mayo 25.................. Beneficio en la entrega de pesos 170.000 en billetes, hecha en la Habana por los 
Sres. Salmonte y P u ig ........................................ , .................. ............................... 70.000 70.000- _ 28.................. Beneficio líquido en la entrega de pesos 734.400 en billetes y pesos 306.000 en 
oro, hecha en la Habana por Borges y Salmonte.................................................. 40.400 40.400

Junio 1 .° ........... . Ingresado por beneficio de giro al reintegrar á las Cajas de Puerto Rico pese
tas 387.017,20 por cuenta de cantidades satisfechas por las mismas en virtud
de Real orden de 21 de Mayo de 1898 para gastos de la campaña de Cuba___

Beneficio en la entrega de pesos 906.000 en billetes, hecha en la Habana por 
Salmonte y Puig......................................................................... ..............  ..............

7 . . .  ............
.19.737‘878 » > 19.737‘878

506.000
$

506.000
■ i— 10.............. Idem id. id. de pesos 287.000 en billetes, hecha en id. por L. Sáenz y C.a............

Beneficio líquido en la entrega de pesos 475.000 en billetes y pesos 170.400 en 
oro, hecha en la Habana por J. M. Borges y C.a..................... . .......................

» 187.000 187.000
15..................

» 45.400 »■ 45.400— . ■■ T 1 6 ................ Beneficio en la entrega de pesos 300.000 en billetes, hecha en la Habana por H. 
Upmann y C.a................................................................................................ ............... » 200.000 200.000

■MM 18................ . Beneficio líquido en la entrega de pesos 100.000 en billetes y pesos 10.500 en 
oro, hecha en la Habana por L. Sáenz y C.a........................................................... » 60.500 60.500.. __ 20.................. Beneficio en la entrega de pesos 290.000 en billetes, hecha en la Habana por 
Salmonte y Puig........................................................................................................... 190.000 190.000- _«. 22.............. .. Beneficio líquido en la entrega de pesos 585.000 en billetes y pesos 63.600 en 
oro y pesos 30.000 en plata, hecha en la Habana................................................. 278.600 278.600

22.................. Beneficio en la entrega de pesos 303.000 en billetes, hecha en la Habana por En
rique Heibut ................................................................... ......................................... » 203.000 & 203.000- ■ . 25.................. Idem id. id. de pesos 420.000 en billetes, hecha en id. por Galván.......................

Beneficio líquido en la entrega de pesos 585.000 en billetes y pesos 64.600 en 
oro y pesos 30 000 en plata hecha en la Habana por Borges..............................

x> 280.000 » 280.000
mmmt 28..................

» 279.600 » 279.600- 28.................. Beneficio en la entrega de pesos 600.000 en billetes, hecha en la Habana por L. 
Sáenz y C a..................................................... .......... ............................................. . » 400.000 400.000

T o t a l e s ......... .............................................................. ...................... 62.959‘776 2.837.725 8.044*380 2.908.729‘156

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.® B .°=  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

R E L A C IO N  N Ú M E R O  5 D E  IN G R E S O S

A nticipos á las C ajas de C uba de los fondos procedentes de la  su scrición  y n eg ocia c ión  de ob liga cion es  h ipotecarias del T e so ro  de F ilip in as,

FECHAS R E I N T E G R O S PESOS FECHAS A N T I C I P O S PESOS.

1898 Enero 11 . .
— -  17 . .
— Feb. 18 . .
—  — 2 1 . .  
— — 22 . .
— -  23 . .
— Abril 28 . .
— Mayo 26 . •
— Junio 2 7 . .
— — 2 8 . .

Reintegro por cuenta de anticipos hechos á los fondos de Cuba 
Idem id. id. id .......................... ............ ............................  . . . . .

40.918‘016 
624.989‘164 
800.000 

794‘072 
13‘200 
7*610

400.000
200.000 
520.600
68.160

3.409.978*014

1898 Enero 5 . .
— — 7 . . .
-  -  8 . .  
-  -  11 ...
— — 25 . .
— Marzo 1.°, .
— — 8 ..  
— — 22 . .
— Abril 15 . .
— — 16 ..

. — -  2 5 . .

Suplido para atenciones de la campaña................ .
Idem id. id. id ................................................................

50.000’
369.123*776
210.000

1.194.000 
100.000 
349.341*680
98.215*624

1.200.000 
1.596.096*508

400.000
498.682*494

Idem id. id. id ................................................................................. Idem id. id. id ...............................................................
Idem id. id. id .................................................................. .. Idem id., id. id..............................................................
Idem id. id. id ................................................................... ............. Idem id. id. id ......... ....................................................
Idem id. id. id. .............................................................................. Idem id. id id .................... ............. ............ .
Idem id. id. id. . ...................................................... ....................... Idem id. id. id .............................. .............. ..............
Idem id. id. id. .............. ....................................... .......... . Idem id. id. id.......................................................
Idem id. id. id ..................................................... .......................... Idem id. id. id ..................................... .........................
Idem id. id. id................................................................................. Idem id. id. id................................................................
Saldo líquido por anticipos en el semestre...............................

T o tal  ...............................................................

Idem id. id. id ................................................................

T o t a l ...........................................6.065.460*076 6.065.460*076

Madrid 31 de Julio de 1898.=E1 Jefe de Negociado, Tomás de León.=V .° B.°=E1 Director general de Hacienda, F. Laviña.

N o ta . Reunidos los saldos por anticipos á que se refiere la precedente relación, resulta lo siguiente:

Saldo hasta 31 de Diciembre de 1897, según balance publicado en la G a c e t a  de  M adrid  de 28 de Abril de 1898............................ Pesos. 7.528.499*014
Idem por el período de 1.° de Enero á 30 de Junio de 1898..................................................................................................................... ..................  3.409.978‘014

T o t a l ......... ............................................ ................................................................................. ...........................................  10.938.477*028

PORMENOR DE LOS GASTOS

R E L A C I O N  N Ú M E R O  1 DE G A S T O S

P A G O S  A L  R A M O  D E  G U E R R A

Por Por Pagos á la Compañía

FECHAS C O N C E P T O S material de guerra. expedición de tropas.
Trasatlántica 

y varios.
TOTAL

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1898 Enero 4 . . . Por exceso de material del Ministerio de la Guerra correspondiente al mes de Diciembre de 1897
(Real orden de 20 de Noviembre de 1897)............................................................... • • .......... .............. ' - » > 1.000 1.000

-  -  1 0 ... Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expedición de trepas y material de guerra
á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de 6 de Enero de 1898)............................................ » » 35.098‘652 35.098*652

— -  1 7 .. . Sostenimiento de deportados cubanos en Figueras (Real orden de 31 de Diciembre de 1897). » 1.040*088 1.040*088
— 1 7 ... A la Caja de Ultramar para suministros á deportados cubanos (Real orden de 15 de Enero de 1898). » 896*700 896*700

—  -  2 4 ... Socorros á deportados cubanos (Real orden de 5 de Marzo de 1897)................................... ................. > 112*228 112*228
— — 2 8 ... Suministros á deportados cubanos (Real orden de 15 de Abril de 1896).............................. .. » 59*400 59*400
— — ' . 3 1 ... A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de transporte de personal y mate

rial de guerra á Cuba (Reales órdenes de 8 de Noviembre de 1896)........ . . . . . ............... . 78.092*666 78.092*666

% * 116.299*784 116.299*734
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FECHAS C O N C E P T O  S
Por

material de guem 

Pesos.

Por
i. expedición de tropa 

Pesos.

Pagos á la Compañ 
Trasatlántica 

s> y varios.

Pesos.

ía
TOTAL

Pesos.

S uTtlÜ S  (LYIÍ6TÍ0TCS............................................................................................. » 116 299*734 116 299‘794

1898 Febrero 4 .. . Sostenimiento de deportados cubanos en Figueras (Real orden de 21 de Enero de 1898)............... » » 1.139*622

llU«AtV #0*x

1.139‘622
__ 18.. . Socorros á deportados cubanos (Real orden de 8 de Junio de 1896)............................................ » » 9*300 9‘300
_ 21.. A la Caja de Ultramar para expedición de tropas (Real orden de 18 de Febrero de 1898).............. » 76.979 » 76.979

21.. Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expedición de tropas y material de guerr a
á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de S de Febrero de 1898)........................................ 72.587*588 72.587*588

21.. A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de persona1

y material de guerra á Cuba (Real orden de 8 de Noviembre de 1896)..................... ..................... » 64.520*820 64.520‘820
Marzo 3 .. Por primer plazo de adquisición de 10.000.000 de cartuchos Maüsser (Real orden de 28 de Febrera0

Hp l&QS'i ...............................................................  ................................. 120.000 120 000
10.. Idem id. id. de 2.000 cuchillos bayonetas para fusil Maüsser (Real orden de 28 de Febrero de 1898) 1.740

»
»

i. iWv • V/Uv
1.740

___ __ _ 12.. Idem id. id. de proyectiles de cañón (Real orden de 5 de Marzo de 1898).................................... — 44.340 » » 44.340
_ 12.. Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expedición de tropas y material de guerr¡a*

á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de 9 de Marzo de 1898)........................................... » 32.593*400 32.593*400
12,. A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de persona1

y material de guerra á Cuba (Real orden de 8 de Noviembre de 1896).......................................... » » 35.681*168 35.681*168
__ 14.. A la Caja de Ultramar para adquisición de primeras puestas (Real orden de 5 de Marzo de 1898) » » 47.628 47.628

—— __ 15 ... Por segundo plazo de adquisición de 10.000.000 de cartuchos Maüsser (Real orden de 28 de Febrert)
Hp líWO ............. .................................................................................................... 100.000 100.000

15.. A la Caja de Ultramar para pagas de marcha, suministros y otros conceptos (Real orden de 1$)
»

rJp ■¡VTaryn dp 1898\ . . . ..................................................................................................................... 255.266*808
1 8 ... A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de persona!l

/CUU./cOD oUo

y material de guerra á Cuba (Real orden de 8 de Noviembre de 1896)......... ................................. » 61.012*020 61.012*020
— — 2 1 ... Para la adquisición de 8 proyectores con destino á Cuba (Real orden de 9 de Marzo de 1898)........ 5.600 » 5.600
— — 2 1 ... Idem id. de material de telegrafía óptica (Real orden de 9 de' Marzo de 1898)................................... 13.200 » » 13.200
.— — 2 1 ... Idem id. de 500 sables de caballería (Real orden de b  de Marzo de 1898)..................................... 2.120 » » 2.120
— — 2 2 ... Suministros á deportados cubanos en Ceuta (Real orden de 17 de Marzo de 1898)........................... » » 109*508 109*508
— — 2 8 ... Para adquisición de 20 hornos de montaña (Real orden de 17 de Marzo de 1 8 9 8 ) . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . 6.414*920 » » 6.414*920
__ __ 2 9 ... Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expediciones de tropas y material de guerra

á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de 29 de Marzo de 1898)............................................ » » 364.172*948 364.172*948
— Abri] 1.°... Por tercer plazo de adquisición de 10.000.000 de cartuchos Maüsser (Real orden de 28 de Febrero

de 1898)...........................................................................................................  ........................................ 100.000 » » 100.000
__ _ 1 .° ... Sostenimiento de deportados cubanos en Figueras (Real orden de 17 de Marzo de 1898)............... » 1.460*422 1.460*422
-_ _ 2 . . . Socorros á deportados cubanos en Cádiz (Real orden de 29 de Marzo de 1898)................................... » » 400*800 400*800
— — 5. . . Suministros á deportados cubanos (Real orden de 15 de Abril de 1896)............................... .. » » 4*500 4*500
— — 9. . . Para adquisición de 10 dobles hornos de campaña (Real orden de 29 de Marzo de 1898)............... 5.624*520 » » 5.624*520
_ _ 9. . . Sostenimiento de deportados cubanos en Figueras (Real orden de 17 de Marzo de 1898)................. » 928*592 928*592
_ 1 1 ... Por segundo plazo de adquisición de 2.000 cuchillos bayonetas para fusil Maüsser (Real orden

de 28 de Febrero de 1898)................................................................... ..................................................... 1.740 1.740
— — 1 1 ... Gastos de reposición de material de guerra enviado á Cuba (Real orden de 2 de Abril de 1898)... 100.000 » 100.000
— 12 ... Por segundo plazo de adquisición de proyectiles de cañón (Real orden de 5 de Marzo de 1898)---- 40.000 » » 40.000
_ 1 4 ... A la Caja de Ultramar para atender á pensiones de las familias de los reservistas del reemplazo

de 1891 (Real orden de 13 de Abril de 1898)............................. ........................................................... » » 7.435*524 7.435*524
__ 1 4 ... Para gastos de movilización de las reservas de Canarias en el corriente mes (Real orden de 14 de

Abril de 1898)............................................................................................ ........................ ................... 70.000 » 70.000
_ — 15 ... A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de personal

y material de guerra á Cuba (Real orden de 8 de Noviembre de 1896)............................................ » » 13.323*668 13.323*668
— — 16... Pasaje y socorro á un deportado cubano (Real orden de 14 de Abril de 1898)................................. » » 11*600 11*600
— — 18... Para adquisición de 5.000 quintales métricos de harina (Real orden de 16 de Abril de 1898)........ » » 42.000 42.000
— _ 2 0 ... Idem id. de 600.000 raciones de harina y etapa para el Ejército de Puerto Rico (Real orden de 16

de Abril de 1898)—  ....................................................... .................... ................................................. » » 60.000 60.000
— — 2 2 ... Para adquisición de pólvora (Real orden de 15 de Abril de 1898).................. ................................... 3.552 » » 3.552
— — 2 5 ... Para adquisición de 1.000 carabinas Maüsser (Real orden de 29 de Marzo de 1898)........................ 13.500 » 13.500
_ __ 2 6 ... Idem id. de un tren móvil de iluminación eléctrica con destino á Puerto Rico (Real orden ,de 22

de Abril de 1898).................................................... ........................................................ ..................... 11.097*112 » 11.097*112
— — 2 9 ... Suministros á deportados cubanos (Real orden de 15 de Abril de 1896)............................................ » 8*400 8*400
— Majo 3 . . . Para gastos de la movilización de las reservas de Canarias en el mes de Mayo (Real orden de 14

de Abril de 1898)................................................... ............................................................................. » 70.000 » 70.000
— — 5 . . . Gastos de la reposición de material de guerra enviado á Cuba (Real orden de 22 de Abril de 1898). 100.000 » » 100.000
— — 6 . . . Sostenimiento de deportados cubanos en Figueras (Real orden de 25 de Abril de 1898)................ » » 1.283*064 1.283*064
— _ 6 . . . Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expedición de tropas y material de guerra

á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de 5 de Mayo de 1898).......................................... » 36.185*926 36.185*926
— 6 . . . Gastos de viaje de deportados cubanos (Reales órdenes de 4 y 5 de Abril de 1898)........................ » 39*650 39*650
— 7 . . . Para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba (Real orden de 5 de Mayo de 1898).. » » 125.660 125.660
— — 7 . . . Sostenimiento de deportados cubanos en Ceuta (Real orden de 30 de Abril de 1898)......... ........... . 103*830 103*830
— _ 10 ... Gastos de viaje de los comisionados de Guerra para adquisición de víveres (Real orden de 9 de

Mayo de 1898).............................................................................................................................. ............. » » 1.600 1.600
— — 1 0... Por transporte de tropas, pagas de- marcha* suministros, etc., correspondientes al mes de Abril

(Real orden de 6 de Mayo de 1898)........................................................................................................ » 95.560*854 » 95.560*854
— — 11... Por francos 1.520.700 á la par para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba (Real

orden de 10 de Mayo de 1898)................... .................................................................... *.. » » 304.140 304.140
— 1 1 ... Para adquisición de raciones de etapa con destino á dicho Ejército (Real orden de 10 de Mayo

de 1898)....................................................................................................................................................... » » 60.000 60.000
— — 1 1 ... Completo pago de víveres adquiridos según acuerdo de 7 de Mayo (Real orden de 7 de Mayo

de 1898)......................................................................................................... ............................................. » 4.391*160 4.391*160
— — 1 3 ... Gastos de viaje de los comisionados de Guerra para adquisición de víveres (Real orden de 13 de

Mayo de 1898)..................................  ........................................................................................................ 1.600 1.600
_ — 1 3 ... Por tercer plazo de adquisición de proyectiles de cañón (Real orden de 5 de Marzo de 1898)......... 40.000 » » 40.600
_ — 1 4 ... A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de personal

y material de guerra á Cuba (Real orden de 8 de Noviembre de 1896)............................................ 112.302*058 112.302*058
— — 14.. . Por 2.000.000 de francos á la par para compra de víveres (Real orden de 10 de Mayo de 1898).... » 400.000 400.000

— — 1 8... Para adquisición de carabinas Maüsser (Real orden de 29 de Marzo de|1898)........... ........................ 13.500 » 13.500
— 2 5 ... Por compra de una partida de arroz para el Ejército de Cuba (Real orden de 17 de Mayo de 1898). » » 22.000 22.000
__ — . 2 6 ... A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de dos viajes de buques

hospitales (Real orden de 16 de Mayo de 1898).................................................................................... 32.757*252 ! 32.757*252
— — 26. . . Para adquisición de víveres con destino al Ejército Je Cuba (Real orden de 25 de Mayo de 1898). 209.520*362 209.520*362

— 26. . . Pagarés á 3a orden de la Compañía Trasatlántica p= >r expediciones de tropas y material de guerra !
á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de lo de Mayo de 1898)............................................ 37.065*896 j 37.065*896

— — 26. . . Gastos de viaje de dos deportados cubanos (Real ornen de 3 de Mayo de 1898)................................. » 4*960 4*960
__ — 28.. . Suministros á deportados cubanos (Real orden de 8 de Junio de 1896)............................................. » 9*300 . 9*360
— Junio 1 .°... Socorros á deportados cubanos en Cartagena (Real orden de 2 de Marzo de 1898)..................... . » 87 87
— __ 2 . . . Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expediciones de tropas y material de guerra

á Cuba, que han sido cancelados (Real orden de 31 de Mavo de 1898).............................. .......... 32.593*400 32.593*460
— 2 . . . Para gastos de movilización de las reservas de Canarias en el corriente mes (Real orden de 14 de

Abril de 1898)............................ ................................................................................ » 70.000 » 70.000
— •  — 8 . . . Pasajes de deportados cubanos (Real orden de 3 de Junio de 1898)................................  , » » 86*870 86*870
— — 13. . . Para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba (Reales órdenes de 7 de Junio

de 1898)................................................................................................... . > » L303¿927*250 1 ¿303.927*250

Sima y sig%e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722.428*552 382.539*854 3.861.952*400 4.966.920*806
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FECHAS C O N C E P T O S
Por

material de guerra. 

Pesos.

Por
expedición de tropas. 

Pesos.

Pagos á la Compañía 
Trasatlántica 

y  varios.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1898 Junio 1 6 ...

Sumas anteriores.................... .......... .......... ..................... ...................

Para compra de latón con destino á la fabricación de cartuchos (Seal orden de 13 de Junio

722.428*552 382.539‘854 3.861.952*400 4.966.920*806

—  -  1 6 ...
de 1898)................................................................................................................. ....................................

A la Caja de Ultramar para atender á pensiones de las familias de reservistas (Real: orden de 13
231.811‘800 » 231.811*800

de Junio de 1898)...................................................................................... ..................................  .......... » » 7.435‘524 7.435*524
-  — 16... 
-  — 1 6 ...

Suministros á deportados cubanos (Real orden de 8 de Junio de 1896)........... „................................
A la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte' de personal

» 9 9

y material de guerra á Cuba (Real orden de 13 de Junio de 1898).................................................. » » 45.399*192 45.399*192
— — 1 7 ... Para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba (Real orden de 16 de Junio de 1898). » » 96.900 96.900
-  -  1 8 ... Idem id. id. (Real orden de 14 de Junio de 1898)............................................ ....... ...................... ........ » » 1.862.982*300 1.862.982*300
— — 2 0 ... 
-  -  2 2 ...

Socorros á deportados cubanos (Real orden de 27 de Mayo de 1898)............................................ ..
Por coste de 6 carruajes ambulancias con destino al Ejército de Cuba (Real orden de 16 de Junio

» » 153*900 153*900

de 1 8 9 8 ) . . . . . . . . . . . ............. .................................................................................................................... 5.708‘080 » » 5.708*080
— -  2 2 ... Para gastos de fortificación de las islas Canarias (Real orden de 14 de Junio de 1898).............. . » » 208.000 208.000
— — 2 2 ... Sostenimiento de deportados cubanos en Figueras (Real orden de 8 de Junio de 1898)...______ » 1.092*556 1.092*556
-  — 2 3 ... Para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba (Real orden de 18 de Junio de 1898). » » 190.828*400 190.828*400
— -  2 8 ... Idem id. id. (Real orden de 24 de Junio de 1898)..................................................................... ............... » 104.221*408 104.221*408
-  — 3 0 ... Para reposición de municiones enviadas á Cuba (Real orden de 27 de Junio de 1898)..................... 121.297 > » 121.297

T o t a l e s .............................................................. 1.081.245‘432 382.539*854 6.378.974*680 7.842.759*966

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. — V.° B.° =  El Director general de Hacienda, F. L&viña,

R E L A C I O N  N U M E R O  2 D E  G A S T O S

P A G O S  A L  R A M O  D E  M A R I N A

FECHAS C O N C E P T O S
Para construcciones 

navales.

Pesos.

Para habilitación 
de buques y 

expedición de tropas.

Pesos.

Por material 
de guerra y varios.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1898 Febrero 4 . . . Por pago de expedición de tropas y habilitación de buques (Real orden de 31 de Enero de 1898)... » 40.332*100 » 40.332*100_ 1 8 ... Por id. id. correspondiente á los meses de Junio á Noviembre de 1897 (Real orden de 15 de Fe
brero de 1.898)......................................... .......... ........................................................................................ » 160.000 > 160.000..._ _ 2 1 ... Por pago de expedición de tropas (Real orden de 18 de Febrero de 1898)............................................ » 14.000 » 14.000__ _ 2 4 ... Para gastos de viaje* á Cuba de destróyers y torpederos (Real orden de 23 de Febrero de 1898).... » 38.610 » 38.610__ Marzo 2 . . . Coste de 8.500 libras esterlinag al cambio de 33*85 para pago de máterial de guerra (Real orden
de 28 de Febrero de 1898).............................................. ......................................................................... » » 57.674*474 57.674*474... - _ 1 6 ... Por coste de 5.000 toneladas de carbón Cardiff (Reales órdenes de 10 y 14 de Marzo de 1898)........ » 35.078*750 » 35.078*750_ 2 1 ... Para pago de expedición de tropas y habilitación de buques (Real orden de 21 de Marzo de 1898). » 600.000 > 600.000-_ _ 3 0 ... Por id. á cuenta de expedición de tropas hasta fin de Febrero de 1898 (Real orden de 29 de Mar
zo de 1898)...................................... ................................................................ ............................. ............. » 175.979*532 í> 175.979*532

Abril 6 . . . Para gastos de alistamiento de buques (Reales órdenes de 6 de Abril de 1898)....... ......... ............ » 77.376 » 77.376_ 13 ... Coste de 60.000 libras esterlinas al cambio de 36*15 para adquisición de buques (Real orden de 6
de Abril de 1898).................................................................................... ................................................... 433.800 » » 433.800_ 1 6 ... Idem de 10.000.000 de francos al cambio de 43 por 100 para adquisición de buques (Real orden
de 15 de Abril de 1898).......................................................................................... .................................. 2.860.000 » » 2,866.000_ 1 8 ... Idem de 10.000 libras esterlinas al cambio de 38*15 para pago de expedición de tropas y habilita
ción de buques (Real orden de 16 de Abril de 1898)........................................................................... » 76.300 » 76.300

2 0 ... Por coste de 35.000 toneladas de carbón (Reales órdenes de 18 de Abril de 1898)............................. » 404.570*288 » 404.570*288
2 3 ... Completo de gastos de expedición de tropas hasta fin de Febrero de 1898 (Real orden de 22 de

Abril de 1898)..................................................................................................................................... ....... 86.700*126 » 86.700*126
2 5 ... Coste de 2.000 libras esterlinas al cambio de 39*50 para pago de expedición de tropas y habilita

ción de buques (Real orden de 22 de Abril de 1898)............................................................................ » 15.800 » 15.800
2 5 ... Por 160,448*75 francos al cambio de 43 por 100 aplicados al coste de adquisición de buques (Real

orden de 22 de Abril de 1898)..................................................................................................... ........... 45.888*342 » > 45.888*342
2 5 ... Para pago de habilitación de buques y otras atenciones urgentes del servicio (Real orden de 25

de Abril de 1898)............... .................................... ................................................................................. 14.000 14.000
2 8 ... Coste de 15.000 libras esterlinas al cambio de 43*65 para pago de habilitación de buques y otros

conceptos (Real orden de 27 de Abril de 1898)..................................................................................... » 130.950 » 130.950
2 8 ... Idem de 619.150 marcos al cambio de 215 pesetas para adquisición de cañones y municiones

(Real orden de 27 de Abril de 1898)................................................................................. ...................... » » 266.234*500 266.234*500
3 0 ... Idem de 702.200 marcos al cambio de 215 pesetas para id. id. (Real orden de 28 de Abril de 1898). » 301.946 301.946
30 ... Idem de 3.178.350 marcos al cambio de 284 pesetas para id. id. (Real orden de 29 de Abril de 1898). 1.487.467*800 1.487.467*800

Mayo 7 . . . Glastos de repatriación de las dotaciones de dos buques adquiridos en Alemania (Real orden de
4 de Mayo de 1898)................... ........................................................................ ................................. » 60.000 60.000

1 0 ... Por 400.000 francos á la par para adquisición de cánones (Real orden de 9 de Mayo de 1898). . . . » » 80.000 80.000
1 1 ... Completo pago de 35.000 toneladas de carbón, según asiento de 20 de Abril de 1898 (Real orden

de 7 de Mayo de 1898).................................................................................................... .......................... 68.185*122 » 68.185*122_ 1 1 ... Idem id. de gastos de habilitación de buques, según asiento de 28 de Abril de 1898 (Real orden
de 7 de Mayo de 1898)............................................................................................................................. » 17.132*438 * 17.132*438■ _ 1 1 ... Idem id. de coste de adquisición de buques, según asiento de 13 de Abril de 1898 (Real orden de
7 de Mayo de 1898).................................................................................................................................. 7.623*504 » » 7.623*504

—- 1 1 ... Idem id. de gastos de habilitación de buques, según asiento de 25 de Abril de 1898 (Real orden
de 7 de Mayo de 1898)......................... ................................................................................................... 3.944*324 » 3.944*324

____ .. 1 4 ... Idem id. de 4.499.700 marcos para compra de material de guerra, según asientos de 28 y 30 de
Abril de 1898 (Real orden de 10 de Mayo de 1898).............................................................................. » » 50.120*640 50.120*640_ 1 4 ... Idem id. de coste de 10.160,448*75 francos para adquisición de buques, según asientos de 16 y 25
de Abril de 1898 (Real orden de 10 de Mayo de 1898) . ; .................................................................... 985.630*460 » 985.630r460

—— 1 4 ... Por 1.500.000 francos á la par para adquisición de carbón (Real orden de 11 de Mayo de 1898)... » 300.000 » 300.000
_ _ 1 4 ... Por 380.175 francos á la par para habilitación de buques (Real orden de 14 de Mayo de 1898)---- 76.035 76.035
___ 2 5 ... Por 2.449.125 francos á la par, y 3.800.000 marcos al cambio de 123*41 para adquisición de un

trasatlántico (Reales órdenes de 11 y 14 de Mayo de 1898)............................................................ 1.299.518*642 » » 1.299.518*642
_ r . 2 7 ... Para pago de asignaciones á favor de las familias del personal de la Armada correspondientes al

mes de Mayo actual (Real orden de 24 de Mayo de 1898).................................................................. » » 105.030*604 105.030*604
_ _ _ 2 8 ... Completo coste de 1.815.456*60 marcos para compra de un trasatlántico, según asiento de 25 de

Mayo de 1898 (Real orden de 26 Mayo de 1898).......... ......*............................................................. 12.761*748 » » 12.761*748
—. Junio 1 .° ... Gastos de aprovisionamiento de la escuadra de reserva (Real orden de 30 de Mayo de 1898)......... » 300.000 300.000
_ 1 4 ... Idem de expedición de tropas, habilitación de buques, etG., etc., correspondientes á Marzo

de 1898 (Real orden de 13 de Junio de 1898).........................................................; ...................... . » 290.380*018 » 290.380*018_ 14 ... Idem de aprovisionamiento de la escuadra de reserva (Real orden de 13 de Junio de 1898)........... » 281.431*800 » 281.431*800
-- _ 2 1 ... Idem de repatriación de la dotación de uno de los buques adquiridos en Alemania, (Real orden

» » 80.000 80.000
-- — 2 3 ... Transporte á España de material de artillería (Real orden de 21 de Junio de 1 8 9 8 ) . . . . . . . . . . . . . . » » 23.552*874 23.552*874

T o t a l e s ............................................................................................... ........... .. 5.645.222*696 3.206.805*498 2.512.026*892 11.364.055*086

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, F. La\iña.
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Giros á cargo de este Ministerio por vivtikd de autorizaciones concedidas j 
al Gobernador general <le la Isla de Cuba.

FECHAS C O N C E PT O S PESOS

1898 Enero 5 ... Libranzas números 359, 365, 373, 378 y 385, á cargo de 
este Ministerio............ ...................................................... 50.000

_ — 7 ... Idem núm. 352.......................................... .......................... 20.000
— — 8 .. . Idem números 346, 353 al 358, 362 y 363, 368, 371 y 372, 

374, 377, 386 y 387............................................... ............. 210.000
11.,7 Idem números 349 á 51, 364, 375 y 376................................ 60.000

__ 13 ..,. Idem números 347 y 48, 369 y 70......................................... 60.000
__ 15.,. Idem números 360 y 61, 366, 388......................................... 80.000

— — 20... Idem núm. 367............................................ .......................... 10.000
— — 21... Idem números 389, 391, 393, 395, 397 á 402, 404, 406, 408, 

409, 411.............................................................. ............. 260.000
— 2 2 ... Idem, números 381 á 84, 413 y 414........................................ 70.000
__ 25... Idem números 380, 390, 396, 412.......................................... 100.000

27... Idem números 403, 405 y 415............................................... 30.000
—. Febrero L ° ... Idem números 392, 394, 407, 410........... .............................. 40.000
— — 8 .. . Idem números 379, 417 á 24, 427, 429 á 34, 438 á 47, 449 

450, 452.....................*............. .............................. . 720.000
•w. 9 ... Idem núm. 435..................... ................................................. 10.000

._ 11... Idem números 425, 426, 428............. ................................... 30.000
' _ _ 12... Idem números 416, 448— ..................................................... 20.000

— 15... Idem números 436, 451..... .................................................... 20.000
— 16... Idem números 453 á 55, 457, 459, 461 á 63, 467 á 69, 471, 

474................ ................................................................... 760.000
_ 18... Idem núm. 4 7 5 ... . . ........................................................... 10.000
__ 22... Idem números 477 á 480 . . . . . .  - .................................. 40.000

22 ... Idem números 456, 458, 460, 466, 470, 472, 473, 476, 481 á 
83, 485 á 92, 494 á 96, 498 á 500, 505 á 510, 512, 516, 517, 
524, 526 á 28, 530, 533 á 37, 541 á 545, 547, 549 á 54, 556 
á 59, 561, 563 á 7 2 . . ........................................ .................. 2.035.000

'e— — 24... Idem números 464, 484, 539 .................................................. 40.000
*— — 25... Idem números 465, 493, 497, 504, 511, 513 á 15, 518 á 23, 

525, 529, 531, 532, 538, 546, 548, 560, 562....................... 565.000 |
---- —, 26... Idem números 505, 540, 573 á 83, 585, 587 á 98, 602, 604, 

606 á 2 3 ......... ................................... ..................... .. . . . . 1.110.000 !
,— Marzo l .V . Idem números 555, 584, 586, 600, 601, 605, 624, 625........... 349.341*580_ — 2 ... Idem núm. 599....... ,,................................................. . 10.000
--- __ 4 .. . Idem núm. 603........................................................... .......... 10.000
— — 5 ... Idem números 626 á 31, 635 á 39, 641, 642, 646 á 50, 652 á 

55, 659 á 61......................................................................... 840.000
— 8 ... Idem números 643, 645, 656 á 58... ...................................... 50.000

--- — 9 .. . Idem núm. 633......................................................... ........... . 10.000
— — 11... Idem núm. 634.................................................................. . 10.000

12... Idem números 437, 632, 640, 644, 651, 663 á 70, 673, 674, 
676, 6»2, 684, 685, 691, 696, 698, 701, 706 á 712, 715, 718. 
719, 723, 732, 734, 737, 753, 763 á 65, 778, 779........... 1.085.754*080

15... Idem números 671, 672, 675, 677 á 79, 681, 683, 684, 697, 
702, 720, 727 á 29, 738, 739, 741, 747, 751, 754, 755, 759, 
762, 766, 768 á 72, 774, 776, 777........................................ 1.225.000

*— — 16... Idem números 687, 721, 722, 775................................. 55.000--- — 17... Idem números 714, 724 á 26, 730, 73!, 733, 735....... ........... 80.000-- — 18... Idem números 680, 688, 693, 695, 699, 705, 713, 733, 752, 
767, 847, 848........ .............................................................. 329.742*770--- — 22... Idem números 689, 700, 703, 757, 785, 786, 826, 830. . . . . 130.000,—- — 23... Idem números 758, 784, 792, 796, 802 á 6, 811, 812, 819, 
822, 846, 849 .......................................................... 240.000--- — 24... Idem números 788, 799, 829, 831 á 835 838 á 41, 854 á 57... 190.000-- . — 26... Idem números 745, 781, 787, 790, 797, 798, 800, 807 á 9, 
818, 824, 828, 842, 843, 845, 852, 853, 858, 860, 861, 864.. 220.000

— .—. 29... Idem números 502, 686, 704, 740, 742 á 44, 756, 780, 783, 
789, 813 á 15, 817, 823, 825, 827, 839, 862, 869................ 270.000--- — 30... Idem núm. 791................................................. ............ 10.000a-- — 31... Idem números 816, 837........................................................ 20.000--- Abril 1 .°... Idem números 690, 692, 859, 932, 966 á 69.......................... 85.000

2 ... Idem números 801, 820, 821, 844, 850, 851, 863, 865 á 6*8, 
872 á 76, 880, 881, 883 á 85, 892 á 96, 898, 901 á 3, 907 
908, 921, 923, 070, 971, 973, 977, 978, 986, 991, 995 á 99, 
1.006, 1.015, 1.058, 1.059, 1.070, 1.071, 1.073 á 1.0~6, 
1 .078..................................................................... 940.000--- 4 . . . Idem núm. 1.081............................  ........................ 50.000

5 .. . Idem números 822, 836, 890, 891, 910, 953, 974, 987,1.000 
1.001, 1.003 á 5, 1.007 á 9, 1.011 y 12, 1.022 y 23, 1.025 
y 26, 1.039, 1.040, 1.068...................................... 180.000

6 ... Idem números 782,810,886,888, 899,906, 913, 931, 935 á*42, 
950 á 60, 963, 975, 976, 979 á 82, 988, 993, 1.010, 1 013, 
1.014, 1.030, 1.031, 1.045 á 48, 1.061, 1.065, 1.066, L072. 300.000—— 9 ... Idem números 877, 929, 930, 933, 949, 964, 1.042, 1 049 á 
57, 1.060, 1.079, 1.082 á 89, 1.119, 1.120................ ’ ......... 550.000

9 ... Idem números 63, 67, 871, 879, 897, 898, 909, 943 á *45, 
951, 952, 961, 962, 965, 972, 983, 985, 994, 1.021, 1.029, 
1.113, 1.140, 1.141, 1.145, 1.146................................ . 210.000

12... Idem números 889, 911, 935 á 17, 919, 928, 989, 1 0*32, 
1.035, 1.063, 1.064, 1.069, 1 077, 1.091 á 95, 1.098, 1.100, 
1.111, 1.112, 1.114, 1.116, 1.118, 1.121 á 37, 1.139, 1.142, 
1.144, 1.147, 1.148, 1.151, 1.155 á 61, 1.168 á 70, 4 á 6, 
10 á 26, 29 á 31, 34 á 36, 38, 39, 41, 57, 60, 61, 68, 69, 
71,72...... ............................................................. 680.000

-- '■ —■ 13... Idem números 746, 905, 925, 3.024, 1.080, 1.101, 1 102, 
1.117, L.146............................................................... 105.000— 1 4 ... Idem números 904, 918, 920, 922, 926, 1.043, 1.044, 3, 8: 9. 
1.115, 1.152 á 154...................... ............................. . 80.000

16... Idem números 717, 900, 912, 914, 924, 927, 934, 946 á 49, 
990, 992,1.002, 1.033, 1.034, ¡1, 7, 33, 37, 40, 56, 1 090, 
1.099, 1.103 á 105,1.150, 1.163, 9.2, 94 á 96,100, 104,108, 
109, 172 á 74, 184, 185, 187,188 á 90, 203 á 11, 236 á 38.. 400.000—» 19... Idem números 1.138,1.143, 1.162, 27, 28, 73, 75, 76, 87 á 
91, 231 y 232......... .............. ............. ................... ............ 115.000

— — 20... Idem números 1.096, 2, 193, 195, 226, 228........................... 30.000
— 21... Idem números 1.067, 42, 43, 70, 2 29 ......... ....................... [ 25.000
--- — 22... Idem números 1.027, 101, 181,: 182, 239, 240....... .............. . 35.000

2 3 ... Idem números 716, 1.097, 1.062, 1.165, 1.166, 32, 77, 78, 
102, 103, 110, 111, 112, 132, 137, 175, 176, 180, 186, 196, 
108 á 200, 218, 219, 221, 225, 233, 234, 235, 268, 270 á74, 
277, 284, 285 á 292, 297, 301, 303, 314 á 26, 333, 336, 338, 
340, 343, 346 á 350, 358, 360, 362, 364, 367 á 69, 371,373, 
375, 376, 380, 382 á 86, 388 á 91, 395, 396, 398, 400 402, 
404, 406, 410, 414, 417, 421, 425, 430, 431, 433, 435, 439 
á 41, 443, 444, 446, 448, 455 á 63, 466 á 68, 476 á 478, 
483, 484, 487r 489, 490, 500 á 502, 505, 506, 511._____

Simia y sigue....... .................

1.734.260*380

333.333

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

Suma anterior .................... . 33.333

1898 Abril 26... Libranzas números 123 á 25, 127,133, 191, 192, 194, 220, 
222 á 24, 275, 454, 479............................................. . . . . . . 126.368*970

— — 27... Idem números 1.036 á 38, 1.041, 126, 128, 306, 308, 310, 
355 á 57, 405, 493, 494, 508, 5 0 9 ........... . : . . 165.000

28... Idem números 1.016 á 20, 1.149, 62, 66, 178, 179, 212 
á 216, 230, 249 á 53, 299, 302, 339, 353, 354, 359, 36!, 
363, 865, 370, 372, 377, 379, 381, 387, 392 á 394, 436 á 38, 
450, 452, 453, 464, 474, 485, 518 á 23 .......................... . 395.912*490

29... Idem números 950, 1.106 á 110, 52, 53, 58, 74, 82, 93, 98, 
99, 113, 129 á 31, 134 á 36, 197, 244, 248, 276, 278, 293 
á 96, 298, 300, 304. 307, 312, 401, 409, 413, 418, 420, 422, 
423, 424, 426, 429, 432, 442, 445, 447, 465, 489 á 73, 480, 
481, 488, 491, 492, 498, 499, 513 á 17, 524, 527 á 31........ 730.000

— — 30... Idem números 241, 242, 329 á 31, 335, 341, 342, 344, 345, 
366, 374, 378, 399, 449, 451, 495, 497, 532........................ 320.000

____ Mayo 3. . . Idem números 434, 510, 526, 533.................................. 258.484*800
— — 3. . . Idem números 79, 80, 97, 243, 279, 281, 283, 327, 328, 525. 52.303*980
___ — 4.. . Idem números 50, 51, 351, 352, 475 .................. ............ . 55.000

5. . . Idem números 1.167, 59, 83 á 86, 114, 120 á 22, 140, 164, 
166, 201, 254 á 67, 280, 282, 332, 339, 411, 415, 486, 503, 
504, 507, 5 1 2 . . . . . . . . . . . ....... ................................ . 320.172*420— — 6. .. Idem números 403, 480 ..................................... ........... . 15.000

— — 7. . . Idem números 45 á 47, 177, 202, 309, 311, 334, 407, 419... 65.000
— — 11... Idem números 118, 119, 167, 313, 408, 412, 496.., * . . . . . . . 65.000

12.. . Idem números 736, 138, 139, 165, 269, 416, 427, 428, 482, 
535 á 41, 550 á 59, 563, 568, 569, 573, 574, 579 á 81, 584, 
585, 596, 612, 624, 625, 629 á 37, 644, 653, 654, 686, 714, 
727.................. ...................................................... . 878.899*950

— ■' .— 13... Idem números 45 á 49, 54, 55, 64 y 534..... .............. . 60.000
14... Idem números 65, 105 á 107, 560 á 62, 564 á 67, 577, 582, 

599 á 601, 606, 611, 615, 616, 626, 639, 640, 642, 643, 
645,646.............. .................................................... . 135.000

—- — , 16.. , Idem números 702, 719, 722, 723, 731, 647 y 648____.. . . . 191.175*130
18... Idem números 81, 546 á 549, 571, 575, 583, 590 á 92, 594, 

597, 598, 605, 607 á 10, 617, 627, 641, 651, 652, 655, 657, 
664, 668, 670, 673, 677, 678, 684, 685, 688, 689, 690, 710, 
716, 717, 720, 724 á 26, 728 á 730......................... . 1.650.655*150

— — 20.. . Idem números 44, 168 á 171, 618 á 23, 638, 656, 667 v 671. 160.000
— — 21... Idem números 593, 665, 672, 674, 692, 701, 712 y 721".... . 155.000— ' / — 26... Idem núm. 669..... ..................................... .............. ......... 25.000
— ; --- 28.. . Idem números 227 y 715........... ............................... . 92.770*140— Junio 4. . . Idem números 658, 683 y 736.. . . ............................ . . . . . . 80.161*280— — 7. . . Idem números 660 y 681 .......................................... . 75.000
— — 8. . . Idem números 666, 687, 740 y 749............................. .......... 111.139*960
— — 10... Idem núm. 589........ ............................................................ 5.000
— — 13... Idem números 679 y 738.................................................... 62.361*320
— — 14... Idem números 662 y 699....................................................... 60.000
— — 15... Idem números 697, 735, 741, 753 y 758 . . . ........... ............. 90.104*100__ — 16... Idem números 578, 649, 650, 675, 676, 732y 7 5 0 . . . . . . . . . . 100.393*090
— — 18... Idem números 682, 695, 696, 713, 737, 767, 793 y 794 516.132*040
— 20... Idem núm. 700. ................................. .................................. 10.000- _ — 21... Idem números 305, 570, 602, 059, 754, 755, 760 y 772 ....... 92.160*160
— — 22.. . Idem números 691, 704 á 707 .................... ........................ 30.000
— — 23... Idem números 141 á 150, 817 .................... .......................... 94.046*540
■— __ 24... Idem números 757, 814 y 816.............................................. 125.438‘360
— 25.. . Idem números 763, 764, 766, 769, 804 á 809, 818, 819, 824 

y 825................................................  .............................. 321.828*810
— — 28... Idem núm. 774................................ 17.429*630

30... Idem números 661, 756, 797, 820 á 822 ...............................

T o t a l ................................................................. ...............

135.000

24.847.037*130

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.0 B.° == El Di-
rector general de Hacienda, F. Lavina.

RELACION NÚMERO 4 DE GASTOS

Giros á cargo de este Ministerio por virtud de autorizaciones concedidas 
al Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1898 Junio 10.. .

— — 13...
— -  14...
— -  15...
— -  16...
-  — 17. .
— — 18.. .  
— — 20... 
— -  21... 
— — 22...
—  — 23.. .
— . — 24.. .
— — 25
— -  27.. .
— ' -  28.. .

Girado á cargo de este Ministerio, según cartas de pago
números 74 y 75 .................... .......................

Idem id. id. id. 71 y 73 _______. . . : .  *
Idem id. id. id. 80 y 8 1 . . . . . . . . . . . . . .  . . __________!

22.189*520
4.000 
2.268*660 
5.160*260 
2.078*060
6.000 
2.000 
7.458*660

18.500
10.700
6.000
4.000
3.932*580
2.073*770
9.920

ídem id.id. id. 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. id. 7 9 . . . . . . . . . . . . ...........................
Idem id. id. id. 89, 103, 104 y 1 4 8 . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. id. 105________. . . . . . . ______. . . .
Idem id. id. id. 117 y 118 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \. . . . . . . . . .
Idem id. id. id. 81, 83, 86 y 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .
Idem id. id. id. 82, 84, 85 y 8 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Idem id. id. id. 137......... ............
Idem id. id. id. 155
Idem id. id. id. 126, 156, 159 y 160....... ............................
Idem id. id. id. 85, 138 y 150 ___  . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. id. 124, 157 y 158........... ...............................

Total ........................................ .............. 106.281*510

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. *= V .° B.° =  El Di
rector general de Hacienda, F. Lavina
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RELACION NÚMERO 5 DE GASTOS

IN G R E S O S  E N  C E R A  E N  E F E C T IV O  P O R  G I R O S  C A B L E G R Á F IC O S

FECHAS C O N C E P T O S
ORO

P E S O S

P L A T A

PESOS

B ILLE TE S

PESOS

T O T A L

PESOS

1808 Enero 7 .. Ingresado en la Habana por los señores Upmann y Compañía....................................................... » 200.000 » 200.000
__ __ 7 . . — — — Hidalgo y Compañía........................................................ 150.000 » 150.000
— -  11.. — — — J. M. Borges y Compañía................................................ » 1.200.000 1.200.000
— Marzo 15.. — , — ----- J. M. Borges y Compañía................................................ 735.000 » » 735.000
-  — 29.. — — -— Upmann y Compañía...................................................... 500.000 » » 500.000
— Abril 1 5 .. — — — Upmann y Compañía ................................. ..................... 500.000 » 500.000
— — 20.. — — — Heibut y Compañía......................................................... 104.000 » » 104.000
-  -  22.. — — — Upmann y Compañía..................................... ................. 650.000 » » 650.000
-  — 26.. — — . —> Salmonte y Puig,................\ ........................ ................ » 140.000 140.000
— Mayo 3 .. ■ -  — Salmonte y Puig...................................... ........................ » » 150.000 150.000
— — 3 .. — — — J. M. Borges y Compañía................... *........................... 232.500 150.000 382.500
— — 11.. — J. M. Borges y Compañía................................................ » 50.000 » 50.000
-  — 16.. — — — J. M. Borges y Compañía........................................... .. 238.500 275.000 513.500
— — 25.. — — — Salmonte y Puig............................................................... » » 170.000 170.000
— -  27.. — —  — H. Upmann y Compañía............................................... 315.000 » » 315.000
— — . 28.. — — — J. M. Borges y Compañía........................................ .. 253.000 559.400 812.400
-  -  28.. — — ■ — Salmonte y Puig............................................................... 53.000 175.000 228.000
— Junio 2 ., — — — Sáenz y Compañía............................................................ 65.400 » » 65.400
-  -  2 .. — — — Galván y Compañía.................................................•-... 109.000 » » 109.000
-  — 3., — —. ' — Alvarez Valdés y Gutiérrez y E. Heibut y Compañía. 218.500 218.500
— — 7.. — — — Salmonte y Puig............... ............................................... » » 906.000 906.000
— — 10.. — —- — Galván y Compañía.......................................................... 151.200 145.000 296.200
— -  10.. — — — L. Sáenz y Compañía................................... ................... » » 287.000 287.000
— — 15.. — — — J. M. Borges y Compañía................................................ 170.400 » 475.000 645.400
— — 15., — — — Branet y Compañía........................................ ................ » 50.000 » 50.000
-  — 16.. — — — H. Upmann y Compañía.......... : ................................. > » 300.000 300.000
— — 18., — — — L. Sáenz y Compañía............................................ ......... 10.500 100.000 110.500
— — 18., — — — , H. Upmann y Compañía....................... ................ .. 600.000 » » 600.000
— — 20. — — — Salmonte y Puig........................................................ ....... » » 290.000 290.000
— -  22. — — — J. M. Borges y Compañía................... ........................... 63.600 30.000 585.000 678.600
— -  22. — — — E. Heibut.......................... ................................................ » 303.000 303.000
-  -  23. — en Santiago de Cuba................... .......................................................................................... 53.000 » » 53.000
— — 24. — en la Habana por los señores Bances....................... ......................................................... 61.171*700 » » 61.171*700
-  — 25. — — — Galván y Compañía.......................................................... » » 420.000 420.000
— — 28. — — — J. M. Borges y Compañía .............................................. 64.600 30.000 585.000 679.600
-  -  28. » » 600.000 600.000
— — 28. • 40.200 » » 40.200

k

T o t a l e s ............................................................... .............................. 5.188.571*700 1.710.000 6.615.400 13.513.971*700

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. — Y.® B.° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

RELACION NÚMERO 6 DE GASTOS

T R A N S F E R E N C IA S  E N  C U B A  A L  F O N D O  D E  C A M P A Ñ A  E N  E Q U IV A L E N C IA  D E  P A G O S  H E C H O S  E N  M A D R ID

FECHAS C O N C E P T O S

Déficits, 
consignaciones, 

servicio de billetes 
hipotecarios 

de Cuba.

Pesos.

Clases pasivas 
y

personal y material 
de este Ministerio.

Pesos.

Compañía 

Trasatlántica.

Pesos.

VARIOS

Pesos.

T O T A L

Pesos.

1898 Enero 4 . . . Por transportes de efectos timbrados.................................................................................. » » 94*520 94*520
— -  5 . . . Haberes del personal y gastos del material del Ministerio, por Abril, Mayo y

Junio de 1897 ........................................ .......... ..........................,..................................... 39.316*530 » » 39.316*530
-  -  1 5 ... Al Banco Hispano Colonial por saldo de la cuenta general del 14.° semestre del

servicio de billetes hipotecarios de 1890............  ......................................................... 530.471*050 » » » 530.471*050
— -  1 7 ... Para reintegrar á las Cajas de Puerto Rico de cantidades satisfechas por las mis

mas con destino á gastos de la campaña de Cuba, en virtud de Real orden de 28
de Diciembre de 1897......... ...................................................................................... ........... » » » 459.502*870 459.502*370

— Febrero 1 .° .. Pago de medicamentos al laboratorio Central de Madrid por cuenta de Cuba........... » » » 57.990*360 57.990*360
Rectificación en el importe de la libranza de Cuba á que se refiere el asiento

de 23 de Septiembre de 1897, relación núm. 6 de gastos.............................................. 0*100 » » » 0*100
— Marzo 3 . . . A la Caja de Ultramar para pago de haberes del mes de Febrero de varias depen

dencias de la misma, según Real orden de 28 de Febrero de 1898.............................. » » 1 » 9.596*310 9.596*310
-  — 3 . . . A  la misma Caja para pago de pensiones á huérfanos de reservistas, según Real

orden de 28 de Febrero fie 1898............................................................... .......................... » » » 7.425*524 7.425*524
-  -  5 . . . Pago de libranzas de Cuba por saldo de la primera mitad de la consignación del tri

mestre corriente de} servicio de billetes hipotecarios de dicha isla........................... 870.413*450 » » 870.413*450
-  -  22 . . . Idem id. por saldo de la consignación del trimestre corriente del servicio de bille

tes hipotecarios de dicha isla......................................................................... ............... 855.054*320 » » » ' 855.054*320
-  -  26. . . Pago de medicamentos al Laboratorio Central de Madrid por cuenta de Cuba......... » » 84.248*780 84.248*780

. — — 26. . . Haberes de Clases pasivas, por Julio de 1897..................................................................... » 43.758*790 » » 43.758*790
-  Abril 1.° . . . Subvención del servicio de correos, por id .......................................................................... » » 39.319*720 » 39.319*720
-  -  6 . . . Haberes de D. Ramón Calvo, Oficial segundo de Matanzas, de Febrero á Mayo

de 1897......................... ..................................................................................................... » 269*990 269*990
— — 6 . . . Subvención del servicio de correos, por Agosto á Diciembre 97 y  Febrero de 1898... » » 235.918*320 » 235.918*320
-  — 18. . . Pago de material de ambulancia al Parque de Sanidad (Real orden de 31 de Marzo

de 1898) ................................................. ................................................................................ » » » 3.616*830 3.616*830
-  -  19. . . A la Caja de Ultramar para pago de haberes de varias dependencias de la misma

(Real orden de 16 de Abril de 1898).................................... .............. ....................... » 9.596^310 9.596*310
-  — 28 . . . Haberes de Clases pasivas, por Enero de 1898.............................. ................................... » 42.829*200 42.829*200
— Mayo 13. . . Al Banco Hispanp Colonial por saldo de la cuenta general del 23.° semestre del

servicio de billetes hipotecariós de Cuba, emisión de 1886.................... .................... 76.010*540 » » 76.010*540
-  -  28. . . Para reintegrar á las Cajas de Puerto Rico de cantidades satisfechas por las mis

mas con destino á gastos de la campaña de Cuba, en virtud de Real orden de 17
i de Mayo de 1898............................................................... ................................................. » » 248.747*370 248.747*370

-  -  28. . . Subvención del servicio de correos, por Enero de 1898......................... #........ ................. » » 39.319*720 39.319*720
— Junio 16. . . A la Caja de*Ultramar para pago de haberes del mes de Mayo de dicha Caja y sus

dependencias (Real orden de 13 de Junio de 1898)............... ....................................... » » » 9.596*310 9.596*310
-  -  21. . . Pago de medicamentos y material sanitario con destino á los buques hospitales. . . » 6.868*270 6.868*270
-  — 27 . . . Pago de cuatro libranzas de Cuba por completo de la consignación del trimestre

corriente del servicio de billetes hipotecarios de dicha isla............. ....... ................ 4.543.437*100 » » » 4.543.437*100
-  -  80 . . . Ingresado en Cuba para asignaciones á favor de las familias del Ejército desde

Noviembre á fin Diciembre de 1897, y en varias fechas del mismo año,-con apli
cación al fondo ¡de campaña, deducción hecha del importe de otras partidas que
han figurado indebidamente por el expresado concepto.............................................. » » 285.854*690 285.854*690

*
*

T o t a l e s  ............................................................................................................ . 6.875.386*560 125.904*520 314.557*760 1.183.407*634 8.499.256*474

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jeíe del Negociado, Tomás de León. := T ;G B,° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.
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RELACION NÚMERO 7 DE GASTOS 

P A G O S  A L  M I N I S T E R I O  E S T A D O

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

L898 Enero 399‘300-o ................................. 1.332‘500’JtntiL d 1U.. U.Ü l/vlugrdJLUdk> y lw d l UlUvlü. Uu 4v Uv x /iu iu iu u i v uu •#*••«•«••• •••••••••*» 1.600
*28.................. ............ (Fara id. id. (Real orden de 20 de Noviembre de 1897)........................... , .  . . . . .  . • • • . 2.400

—  Febrero "Para id. id. (Real orden de 3 de diciembre de 1897)-------¿ . . . .  . . .  ■
l>ara id. de telegramas (Real orden de 20 de Noviembre de 1897).............................................. ............................. ..

Z A  A  s\a (\l?varil f\V*A A  Ck O f i  A  O MaVTtÍ £>m V\7*P /IA 1 ftíV7\ ‘ ___ ____  '___~ _ - . * - • ,

, . . . . . . . . . . . 399‘300 
1.331 
2.400

— Marzo 2......... . . . . . . . . . . . . .
30

Í7ÍXÍ <X lu ,  05*>C/1 V OiKXKJO yJLVXjCbX KJX \AVj X± UU \A.\J XX \J V AUiU WA V #y. .....................
Para id. id. y de telegramas (leales órdenes de 3 y 29 de Diciembre de 1 8 9 7 ) . . . . . . . . . . . . . . -------- . . . . . . . . . . . . . .
Dono 1A TH 'AíoísI rt.TtífJfían Ha 9AíHp NnvÍAmhrp. fifi 1 8U7̂ ................................  ................... . ........ . . . . . .

1.748*300
2.400

—  Abril 2............... ...................... Para id. de telegramas (Real .orden de 29 de Diciembre de 1897)...................... .. , . . . , . . . . . .  w 1.422*500
4 426‘750

28 1 2.400
—  Mayo '3 Para id. de telegramas (Real orden de 29 de Diciembre de 1897)................................................................................. 1.940

4 Para id. reservados (Real orden de 3 de Diciembre de 1897)..................................... ........................................................ ................ ..  • • 588
28 Para id. de vigilancia y servicio de telegramas en el Canadá (Reales órdenes de 16 y 26 de Mayo de 1898). . . . . . . . . . . . . . . . 18.473‘472

—  Junio 1 0 Para id. reservados (Real orden de 20 de Noviembre de 1897)............ ........................................................  . .  • • 2.400
2 Para id. de telegramas (Real orden de 29 de Diciembre de 1897)......... ....................................................................... . .  •. 1.880
2 Para id. reservados (Reáborden de 13 de Diciembre de 1897)... ....... ............ ..... ....... .  k. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549

30 Para íH /"RasíI! nrHo-n Ha 9.0 Ha N nviA rnbrA ' Ha 1 8 97V ..' ____ _____ . ' ................ ' I i .............. .. 2.400

TnTÁT.. . . . . . .  .................................. .. ............................. . 46.435‘122

Madrid 31 de Julio dlef$98.— :£f¿l Jefe del Negociado, Tomaste León. =  Y.0 B.° =  El Diecfcor general de Hacienda, F. Laviña.

RELACION NÚMERO 8 DE GASTOS

C O N S T R U C C IÓ N  D E L  D IQ U E  F L O T A N T E  D E L  P U E R T O  D E  L A  H A B A N A ,
C O N T R A T A D O  C O N  L O S  S E Ñ O R E S  C .  S .  S W A N  A N D  H U N T E R  L I M I T E D  D E  W A L L S E N D ,  P O R  L A  S U M A  D E  1 1 9 .0 0 0  L I B R A S  

ESTERLINAS ABON AD AS EN  SEIS PLAZOS, SEG U N  ESCRITU RA D E 4 DE DICIEM BRE D E 1896.

FECHAS . c o n c e p t o s PESOS

1898 Mayo 14.........* . . . . l?ara pago de obras del dique (sexto y ultimo plazo, equivalente á libras 11.900, según lo dispuesto en Real orden de 13 de 
dicbo ffi'gs).............................. ............ ............................... ........ ......................................... . .............. . . ............. ..... . ....... 109.170*600

109.170*600T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ..

Madrid 31 de Julio de 1898. —;E1 Jefe de 1 Negociado, ¿Tomás de León. =  V.0 B.0 =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

RELACION NUMERO 9 DE GASTOS

IN T E R E S E S , Q U E B R A N T O S  D E  G I R O  Y  G A S T O S  V A R I O S

FECHA© C O N C E P T O S

Intereses 
y  gastos de las 

Obligaciones 
sobre la renta 
de Aduanas.

Intereses 
3 de las cuentas 

de crédito y  
pagarés.

Quebranto de 
letras y  

transfeí encías.

Gastos 
de las remesas 

á C u b a :
VARIOS T O T A L

Pesos. Pesos. Pesos. í Pesos. Pesos. Fesos.

J898 Enero 7
10

Corretaje en la adquisición de p¡ !®©fiS50.:G00 pláta, ingresados en Cuba....... ................
Intereses de 4 por 100 anual en canuto odkenta días sobre pesetas 175.493*26, importe 

de pagarés recogidos, orden de lki!Companía Trasatlántica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
»

» .

»

692*356

17.160

4.506*240

32.392*508

14.794*520

348*776
s\

348*776 

692*356 

17.160 

4.506*240 

32.392*508 

14.794*520 

q 056*650

— — 13 Al Banbo de España por interese. « trimnestrales de Jos pagarés de la primera y cuarta 
serie de la operación de 80.000.0 de pesetas.......... ............................. ......... . »

ir :.-U-
V\

■■ .  ̂l ; ■ 
v\

--- — 17 Intereses de noventa días al 5 por lOO^nuaá sobre pesetas 1.827.531*20, importe de un 
pagaré endosado al Banco de Esp'&áia............................. . ........... ................. »

/ // 
\\

- .. . //

»

—

17

17

17

Intereses de noventa; días al 5 por 10® anual sobre pesetas 13.136.962*54, importe de
otro pagaré endosado al Banco de > l£$pana,.... ¡ .......................................... ................

Intereses de noventa días al 5 por 10  ̂muál sobre pesetas 6.00Ó.000 en pagarés endosa
dos al citado Establecimiento... . . .  ----------- - *................................ ...... .̂

Gastos ide envase, cobradores ¿ etc., pa rala  remesa á Cuba de 21 de Diciembre, de pesos 
4.000*000 plata........................... . ...................................... ..........................

»

»
»

■ -y--.. -J# 

*&
y  ' »

•°j.t)56‘650
A * f* OA

’■ T,í'ííji : V'lv 

••• - & ,
--- — 17 Gastos de locomoción y dietas de los c ^misionados en la Coruña y Santander para la 

remesa á Cuba de 21 de Diciembre.......................................................... ............ ..... P

ff , rr UiWU

—
20
26

Timbres para 17.028 billetes de 1890, ced'tdíQtíi al 'Banco Ifcpano Colonial.......................
Intereses de noventa días al 5 por 100 an nal sobre pesetas 40.499.306‘40 en pagarés en

dosados al Banco de España....... ................. ...................... .......................  * . . . . . .

fr
» í>

99.861*280

124.826*600

61.643*836

»
»

»
&

477‘630
» 1.065*952

w

*± / / Oüv
1.065*952 

qo 861*^0

— —

28

28

Intereses de noventa días al 5 por 100 anuadi sobre pesetas 50.624.133 en pagarés endo
sados al Banco de España...................... ........ ...................... ................. 1.. . * . . . . .

Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 2íy)0Ó.000 en pagarés endo
sados al Banco de España............... *............. .......... .

. . . /X' . » »

• - . » - ir (79«UvA

124.826*600

61.643*836

707*696
981*568

fe*— Febrero 4

9
9

Al Banco de España por rectificación en su cuenta de gastos mn motivo de la suscri-
ción de©bligaeiones de Aduanas......................... ! ....................................................

Timbres para 15.680 billetes de 1890, cedidos aí Banco Hispano Colonial___. . . .  _____
intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 8.778.221‘65, importe de un 

p.ag&ré endosado al Banco de España............. ............. .......................................

707696
»

%

981*568

» 21.644‘930 » » 21.644*930
Suma y sigue,................................................................................................... ............................................... | 707‘696 377.522‘270 348‘776 3.534‘280 2.047*520 384.160*542



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 25 Agosto 1898 871

FE0HAS C O N C E P T O S

Intereses 
y gastos de las 

Obligaciones  
sobre la renta 
de Aduanas.

Pesos.

Intereses 
de las cuentas 

de crédito y 
pagarés.

Pesos.

Quebranto de 
letras y 

transferencias.

Pesos.

Gastos 
de las remesas 

á C uba .

Pesos.

VARIOS

Pesos.

t o t a l

Pesos.

S u m a s  anteriores.......................... 707*696 377.522‘270 348*776 3.534 ‘280 2.047*520 384.160*542

1898 Febrero 9 Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la segunda serie de la
operación de 80.000.000 de pesetas................................................. ................. ...... ........; .  . 5.070 » » 5.670

— .........— ....... 18 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 25.000.000 en pagarés endo
sados al Banco de Es pa ña . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................................ ......... » 61.643*836 » 61.643*836

— — 18 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499.306*40 en pagarés en
dosados al Banco de España ..................... ............... ............................................................................... 99.861*280 » » 99.861*280

— 21 Seguro de la rem esa de plata á Cuba de 21 de Diciembre de 1898.............. ........................ .. » * 5.454*002 5.454*002
«— ■—Q/ 21 Intereses de 4 por 100 anual en doscientos setenta días sobre pesetas 177.608*46, impor

te de pagarés recogidos, orden de la Compañía T rasatlán tica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ » 1.051*050 » >> 1.051*050
— —A •;■ 21 Por el mismo concepto en ciento setenta y nueve días sobre pesetas 185.329*48, importe

de pagarés re&ogidos* orden de la Compañía T rasatlán tica........................ ............... .. 727*100 » » 727*100
— Marzo 2 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499.306*40 en pagarés en

dosados al Banco de E s p a ñ a ................................. .................................................... .............................. .. » 99.861*280 % x> 99.861*280
— — ; V 8 Intereses en noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 65.811.372*90 en pagarés en

dosados al Banco de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------- --------- . . . . . . ____ . . . . 162.274*580 » » 162.274*580
,, 9 Intereses en noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 8.606.102*60, importe de un

pagaré endosado al Banco de E sp a ñ a .................................... ............. ................... ............................. 21.220*520 » 21.220*520
— 9 Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la tercera serie de la

operación de 80.000.000 de pesetas ............................ ............................................................................ » , 15.705 » » » 15.7G5
— —r,'v. 12 Intereses de 4 por 100 anual en ciento sesenta y nueve días sobre pesetas 162.970, im 

porte de dos pagarés recogidos, orden de la Compañía Trasatlántica. » 639*366 » » 639*366
— 15 Quebranto en pesos 735 .ÓOO oro, ingresados en Cuba por J . M. Borges y  Compañía . . . » » 265.000 » » 265.000

— -+ y  -r i 21 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 36.449.375‘75 en pagarés en-
89.875*150 » 89.875*150

— a- 22 Interósés de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 10.000.000 en pagarés endo-
24.657*530 » » 24,657*530

- - 2 2 Tntereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 50.000.000 en pagarés endo-
> 123.287*670 » 123.287*670

— c i i i 22 Interes.es. de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 50.638.179 en pagarés endo-
» 124.861*260 » » 124.861*260

m Tnteréses;!'y comisión de la  cuenta de crédito núm. 3.606 . .............. ... . » 26.827*006 > » , » 26.827*006
— --- 28 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas í¿5.312.066*50 en pagarés en

dosados al Banco de E sp aña.................. ..; , .  ¿ ♦ ¿ . .............................................. ........... . ... 62.413*300 » > 62.413*300
— — 29 Quebranto en pesos 500.000, ingresados en Cuba por H. Upmann y Compañía........... .. » 175.675 » 175.675
*— — 29 Intereses de 4 por 100 anual sobre pesetas 1.820.864*74, importe de pagarés recogidos,

4.546*972 » » » 4.546*972
— Abril 12 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 1.827.531*20, importe de un

pagaré endosado al Banco de E sp añ a ..................... ........................................................... .. 4.506*240 » 4.506*240
— — 12 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 13.136.962*54, importe de otro

32.392*508 » » » 32.392*508
— — 1 3 A l Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la cu arta  serie de la

6.600 » 6.600
— — 14 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 6.000.000 en pagarés endosa
- dos al Banco de Esp aña.............. .............. ............................. .................................................................. » 14.794*520 » 14.794*520

« T - 14 Gastos de locomoción y dietas de los comisionados en Cádiz para preparar una rem esa
de plata á Cuba ---------......................... ..................................................................  ................................ » » 189*140 189*140

--- 15 Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la prim era serie de la
» 10.560 10.560

— _ 15 Quebranto en pesos 500.000 oro, ingresados en Cuba por H, Upmann y Compañía . . . . . » 201.754*380 » 201.754*380
— --- 16 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 15.187.239‘90 en pagarés en-

37.447*980 » » 37.447*980
—. --- 16 Interéses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 3.563.938*85, importe de un

pagaré endosado al Banco de E sp aña. ................................................................................... .............. » 8.787*770 » » 8.787*770
— ■ --- 19 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499,306*40 en pagarés en

dosado al Banco de E sp añ a ............... .................... ..................................... : .............................................. » 99.861*280 » » » 99.861*280
.— --- 20 Queblanto en pesos 104.000 oro, ingresados en Cuba por Heibut y  C o m p añ ía ,................. » » 56.000 ! ^ » 56.000
— --- 20 C astos de impresión de 500 pagarés . . . . . . . . . . . . , .  > . . . . . . . . . , . .  . . . . . . . . . . . . . . » 29 29
— ■ ,/v < — 20 Gastos de envasé, cobradores, e tc ., para preparar uña rem esa de plata á C u b a . . . . . ■■  ̂ ;| -■ » 1 112*360 » 112*360
— 21 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499-306*40 en pagarés en

dosados al Banco de E sp aña............................................................. .......................................................... » 99.861*280 » í » » 99.861*280
_ 21 Intereseses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 25 .000.000 en pagarés en

: ; ■ , .■■ . dosados al Banco de E sp añ a................................................................ ...................................................... 61.643*836 > » 61.643*836
— 21 Intereses de noventa días ál 5 por 100 anual sobre pesetas 50.624.133 en pagarés en

dosados al Banco de E s p a ñ a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ..v . . » 124.826*600 » 124.826*600
— — 22 Quebranto en pesos 650,000 oro, ingresados en Cuba por H. Upmann y  Com pañía......... » » 359.708*750 » » 359.70V 750
— — 26 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499.306*40 en pagarés en

dosados al Banco de E sp añ a ........................................................................ ............................................. 99.861*280 » » 99.861*280
— Mayo 3 Quebranto líquido en pesos 382.500 oro y billetes ingresados en Cuba por J .  M, Borges

y Com pañía............................................... ......................................................................................................... J» 117.500 » 117.500
— — 6 Intereses de 4 por 100 anual sobre pesetas 180.929*63, importe" de págaTés recogidos,

orden de la Compañía T ra s a tlá n tic a ................................ ..................................................................... 713*800 » 713*800
— — 11 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 8.778.224*65, importe de un

pagaré endosado al Banco de E sp añ a ......................v , . .  * . . ; . .  . . . . . . . . . . , . . . .  . . . . . . 21.644*930 » 21.644*930
— 11 Quebranto en pesos 50.000 plata, ingresados en Cuba por J .  M. Borges y  C om pañía... . » 550*500 550*500

— — 13 Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la segunda serie de la
operación de 80.000.000 de p esetas.. . .  ................................................................................................. 5 .670 » 5.670

— — 14 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499.306*40 en pagarés en
dosados al Banco de España . . . v . . * . . . . . v¿ - v . ..... *. *. ¿ . , .  . . . .  . . . . . .  . . 99.861*280 » ♦ 99.861*280

— 14 Quebranto en la adquisición de francos 2.356.071 que se lia reembolsado el Banco H i-
,potecario por cuenta de su anticipo de 8 .2 5 0 .0 0 0 ... --------- . .  . ; . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . » 404.311*400 » » 404.311*400

— ' " Í 6 Intereses de noventa días al 5 por Í00 anual sobre pesetas 1.913.592*20, importe de un
pagaré endosado al Banco de España ........................... ............ ......................................... ................ » 4.718*440 4.718*440

— . . . T— : 16 Quebranto líquido en pesos 238.500 oro y  275.000 en billetes, ingresados en Cuba por
J .  ML Borges y Compañí a. . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ ......................................... » - i':; » 86.500 » 86.500

— ;--- : 21 Papel y encuadernaéión de 28 ejemplares de las cuentas de la cam paña correspondien-
dienfes al anterior semestre, é impresión de 500 ejemplares de las m ism as...................... » 106*200 106*200

— .. 25 Intereses de noventa1 días: al 5 por 100 anual sobre pesetas 25.312.066*50 en pagarés en 0
dosados al Banco fie España ..................................j..................  ....... ..................................................... > 62.413*300 ' » » .... 62.413*300

--- i 25 ^Intereses de noventa; días a l 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499.306*40 en pagarés en-
" dosaidos al Banco ^éxÉs^Sña----- ¡.......................................... ................I.,*.............. .. .......... 99.861*280 » » 99.861*280

25 ..Intereses de noventa|días al 5 por 100 anual sobre pesetas 25.000.000 en pagarés endo-
' sadob al Banco de ¡España........... L. . . . . ; . . . .  J .............................i . . . . . . . . . . . .  . . . . 61.643*836 I » » » 61.643*836

25 Quebranto en la adquisición de francos 4.634.636 de que se ha reembolsado el Bnñco
-• 1 ■ " , Hipotecario por cüenta dé su anticipó de 8 .2 5 0 .0 0 0 ................. .. .... . . . . . . . . > 743.754*600 » k. ^ 743.754*600

—* __ ' 26 Intereses del 4 por 1Q0 anual en doscientos sesenta y nueve días sobré 185:329*48 pese-^  .. ' tas, Importé de pagarés recogidos, orden de la  Compañía T ra s a tlá n tic a ... I 1.092*680 » 1.092*680
; ' 26 Intereses de noventa; días al 5 por 100 anual sobre pesetas 40.499.306‘40 en pagarés en

'Aa.V* ’ ■ ;; ' dosados al Banco de E sp a ñ a .. . .  L. . ........................... .................... ........ • • * • • » 99.861*380 99.861*280
— r— 27 Quebranto en pesos 315.000 oro, iñgresados en Cuba por H . Upmann y  Com pañía. . . . . : -» »  ' 241.248*750 * 241.248*750
¿m¿' Junio 2 "Quebránte en pesos 174.400 oro, ingresados en Cuba por L . Sáenzy Compañía y Galyán 

y Cojmpañía............ í.......... ............... ............. ............... .......................... . . .  .^ .¿ 145.600 »■ » 145.6Ó0
■ —. 2 Intereáés del 4 por 100 anual en doscientos sesenta y nueve días sobre pesetas 162.967r

impórte de pagarés recogidos, orden Compañía T ra sa tlá n tica . . . .  . . .  . --------- --- » 960‘8á6 960*836
.■~r! — 3 Quebranto Aen.pesos 218.500 oro, iñgresados en Cuba por Alvarez Valdés y Gutiérrez, 

y E . Heit&it y C onip añ ía.............i ........... ............... * ............. *------- ■ ' » '■■■■■■■■ ■' ■ i 181 500 181.500
— 8 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 60.811.372*90 en pagares en

dosados al Banco de Es pa ña . . . . . . . . . . . . . . . . . i ......................... q. . . . . . . . .  * . . . . . . . . » 162.274*580> » 162.274*580

*■*“. v’ -A 77 . ": 10 Quebranto líq u id -eñ  pesos 151.200 oro y 145.000 en billetes ingrés&dbs en Cuba por 
G aíyáñ y Compañía A . ¿v. . . . . .  ■.. * ..........*;  U * V r * ‘ * ' j  ■ » - ' » 33.800 83.800

—— 13 iñteraée^ de novental; días al 5 por 100 anual sobre pesetas i5 .i8 7 l2 3 9 ‘90 en  p agarea en
dosados al Banco de E sp añ a----- > . .••; ? ------  • • • • • •-i-* • •.**>• •••*•;> * • ;• 37.447*980i » 37.447*980

T ? ■.-. : — :: 13 Intereses de noventa días al 5 por 100 sobre pesetas 8.606.102*60 en un pagare emdosa- 
; do al Banco de E s p a ñ a ..; ......................... ............... . A . . .  ........... .................................. ............. . » 21.220*520) » »;; ' » 21.220*520

mLJ, :,v _ 13 Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la  tercera sene de la' ; ' ; r;
15.705 15.705

Suma y sigu e,............................... ............................. . . 707*69^>|2.598.878‘206l3.018.252‘15«)i 9.289*78^i  2 .182‘72CH 5 .6 £ l 3 1 0 m
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FECHAS C O N C E P T O S

Intereses 
y gastos de las 

Obligaciones 
sobre la renta 
de Aduanas.

Pesos.

Intereses 
de las cuentas 

de crédito y 
pagarés.

Pesos.

Quebranto de 
letras y  

transferencias.

Pesos.

Gastos 
de las remesas 

á C u b a .

Pesos.

VARIOS

Pesos.

T O T A L

Pesos.

¡Sumas anteriores............................................................................... 707*696 2.598.878*206 3.013.252*156 9.289*782 2.182*720 5.624.310*560

1898 Junio 15 Al Banco Hipotecario por intereses de diez días al 6 por 100 sobre pesetas 397.843*20,
saldo de su cuenta....................... ............................................................................................ 130*800 » » 130*800_ 15 Quebranto en la adquisición de francos 1.259.293 de que se ha reembolsado el Banco
Hipotecario por resto de su anticipo de 8.250.000 francos................................................. » » 220.279 » 220.279__ 15 Intereses y com isión al Banco Hipotecario, francos 47.644*05, según liquidación........... » 17.431*040 » 17.431*040

— _ 16 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 5.300.346*75 en un pagaré
endosado al Banco de España.............................................*........................................ .. » 13.069*350 » » » 13.069*350

_ 16 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 50.624.133 en pagarés endo
sados al Banco de España................. ............................................................................. » 124.826*600 » 124.826*600_ __ 18 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 36.449.375*75 en pagarés en
dosados al Banco de E sp a ñ a ........ ........................................................................................................ » 89.875*150 » 89.875*150

_ _ 18 Quebranto en pesos 600.000, ingresados en Cuba por H. Upmann y Compañía............... » » 475.767*920 » 475.767*920
_ _ 21 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 50.688.179 en pagarés endo

sados al Banco de España........................................................................................................ » 124.861*260 » » 124.861*260
_ __ 21 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 25.312.066*50 en pagarés en

dosados al Banco de España......... .......................................................................................... » 62.413*300 » » 62.413*300
_ — 21 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 50.000.000 en pagarés endo

sados al Banco de España.................................... ................................. ........... ................ 123.287*670 » » » 123.287*670
— — 21 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 10.000.000 en pagarés endo

sados al Banco de España................... ....................................................... .......... .............. » 24.657*530 » 24.657*530
— — 23j Quebranto en pesos 53.000 oro, ingresados en Santiago de Cuba........................................ » » 42.414*200 » 42.414*200
— — 24! Quebranto en pesos 61.171*70 oro, ingresados en Cuba por Bañas..................................... » » 47.096*800 » » 47.096*800
— — , 28 Quebranto en pesos 40.200 oro, ingresados en Cuba por H. Upmann y Compañía.. . . . . » » 39.800 » » 39.800
_ — 30 Intereses de noventa días al 5 por 100 anual sobre pesetas 30.374.479*80 en pagares en

dosados al Banco de España.................................................................................................... » 74.895*960 » 74.895*960

T o t a l e s ................................................................................................................... 707*696 3.254.326*866 3.838.610*076 9.289*782 2.182‘720j7.105.117*140

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. — Y .10 B.° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

RELACIO N  NÚMERO 10 DE G ASTO S

P  A G O S  A L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
*/.

FECHAS C O N C E P T O PESOS

8Q8 Eupro 4 .. ...................... Para gastos reservados............................. *............................ .................................... 1.600
1.000
2.000
1.600
2.000
2.600
2.100
1.006
2.100
2.100

_ 15 Idem id. id.......................................................................................................... ......... .
__ 25 .......................... Idem id. id........... ..........................................................................................................

LVbrprn 3 . . . . Idem id. id .................................................. ........................................................
_  19 .............. .......... Idem id. id ............................................................................................. ................ .

— M a r r/ñ  2 . . . . . .  . . . . Idem id. id. ........................................... ..................................................... .............
Abril 2 0 . • . . . . . . . . . . . . . . Idem id. id. . . . . . . . .......................................................................................................

2 3 ..................................... Idem id. id. .................. ............... ...............................................................................
Mavo 3............. ......................... Idem id. id .......................................... ............................................................... . . .
Junio 1.° ..................................... Idem id. id ...................................................................................................... ...............

T o t a l ........................................................................................... 18.100

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. = 'V .° B.° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

RELACIO N  NÚMERO 11 DE G ASTO S

A N T IC IP O S  Á LA C A JA  GENERAL P E  U L T R A M A R  PARA P A G O  P E  A SIG N ACIO N ES Á  L AS FAMILIAS DEL PERSONAL
DEL EJERCITO PE CURA '

FECHAS A N T I C I P O S PESOS FECHAS REINTEGROS PBSOS

1898
Enero 28 .....----

Febrero!.0— . . . . .

2 5 . •

— 28............
Marzo 30....... .
Abril 29___
Mayo 28.........
Junio 30...............

Anticipo para pago de asignaciones de Enero.. .................
Idem para completo de la asignación de Enero, ampliada

por Real orden de 31 de Enero......... .................................
Idém para pago á la Caja de huérfanos de la guerra de 

Ultramar. ................................................................................

165.000

82.580

2.970
247.580
247.580
247.580
247.580
247.580 ■

16.342*100

Í898 

Junio 30............

.

Completo de las cantidades ingresadas en Cuba el año 1897 
por cuenta de anticipos y aplicada al fondo de campaña, 
según relación remitida por aquella Secretaría del Des- 

 ̂ pacho de Hacienda fecha 8 de Febrero de 1 8 9 8 .. . . . . . . . .
Saldo á Tftintftffrar fin fisfft ctprrificifpp

302.196*790
1.202.595*310

Idem para pago de asignaciones de Febrero........................
Idem id. id. de Marzo................................................................
Idem id. ¿d. de A bril... ............................................................
Idem id. >íd. de M ayo............................................. ................. .
Idem id. id. de Junio.......... — ..............................................
Rectificación de abonos hechos á esta cuanta como rein

tegros que no figuran en las relaciones remitidas de 
Cu¡foa..............„ ............... ................................................ ..

T o t a l . * ............................. ................... T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.504.792*100 1.504.792*100

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

Nota. Reunidos los saldos contra la Caja de Ultramar por el concepto á que se refiere la precedente relación, t3niendo en cuenta los publicados anteriormente, resulta un cargo total 
de pesqs 8.016,099*530.
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RELACION NÚMERO 12 DE GASTOS

Según aparece en la relación núm. 3 de ingresos de este semestre, los pagarés que existían en circulación en poder del público, procedentes de la operación de crédito de 80 millones de 
pesetas á que la misma se refiere, ascendían á pesetas 12.845.000.

Vencidos en 16 de Abril, 16 de Mayo y 16 de Junio de 1898 los correspondientes á la primera, segunda y tercera series de la operación de que se trata, han sido recogidos en la siguiente 
forma:

FECHAS C O N C E P T O S p e s e t a s

1898 Abril 16.......

— Mayo 16.......

212 pagarés de la primera serie de dicha operación, según aparece en la relación núm. 4 de ingresos, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 23 de Sep
tiembre de 1897...................................................................................... .... ........ .o ..................... ............................................................................................ 3.520.000

1.890.000

5.235.000

150 ídem de la segunda serie, id. id. id............................... .......................... ................................................................................................

— Junio 16........ 362 ídem de la tercera id., id id. id . • ............. ....................................... .................... ............... ........... .............................................................. ..........

Madrid 31 de Ju!

724 pagarés en junto, por valor de pesetas......... ............................. ................. ............................ ............... ........................................................... ................... 10.645.000

ó sean pesos 2.129.000, satisfechos por el Banco de España mediante las operaciones de crédito á que se refiere la expresada relación núm. 3 de ingresos, 

lio de 1898. =E 1 Jefe del Negociado, Tomás de León. =V.° B.° =  E1 Director general de Hacienda, F. Laviña.

APÉNDICE NÚMERO 1

INVERSION D E  LOS 8 .2 5 0 .0 0 0  FRANCOS P R O C E D E N T E S D E L  ANTICIPO HECHO P O R  E L  BANCO H IPO TE C A R IO  D E  ESPAÑA  
Y QUE L E  HA SIDO  REINTEG R ADO  CONFORME Á LA R EAL O R DEN  D E  6  D E  MAYO D E  1 8 9 8

Francos.

Importe del anticipo  ................       8.250.000

Distribución. Francos.

1898 Mayo 1 0 ... ..  Entregado á Marina para adquisición de cañones, estimados á la par (Relación núm. 2 de gastos) ........... ................................................ . 400.000
— — 11........  Idem á Guerra para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba, id. id. (Relación núm. 1 de gastos)................... ..............................  1.520.700
— — 14........  Idem á Marina para adquisición de carbón, id. id. (Relación num. 2 de gastos) ................................................................................................  1.500.000
— — 1 4 ... . .  Idem á id. para habilitación de buques, id. id. (Relación núm. 2 de gastos).................................................................................................................  380.175
— — 14.........  Idem á Guerra para adquisición de víveres con destino al Ejército de Cuba, id. id. (Relación núm. 1 de gastos).. . .  - .......................................  2.000.000
— — 2 5 .. . . .  Idem á Marina para adquisición de un trasatlántico, id. id. (Relación núm. 2 de gastos)................... ........................................................ ............ 2.449.125 8.250.000

*

Madrid 31 de Julio de 1898. == El Jefe del Negociado, Tobaás de León.=T.° B.° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

APÉNDICE NÚMERO 2

M O V IM IE N T O  Q U E  H A N  T E N ID O   L O S B IL L E T E S  H IP O T E C A R IO S  D E  LA ISL A  D E  CU B A ,  E M I S I O N  D E
D E S D E  1.° D E  E NE R O  A 3 0  D E  J U LIO  D E  1 8 9 8

Billetes disponibles en 31 de Diciembre de 1897 .........................................................................................................................., , ..............      37.373

B ille te s  retirados de las garantías.

1898 Enero 14 Por recogida de pagarés endosados á la Compañía Trasatlántica.     ............... ................................................................................................... 2.136
— — 24 Por id. del pagaré núm. 5.941 endosado al Banco de España.. . . .  - ..........    15.680
— Febrero 24 Por id. de pagarés endosados á la Compañía Trasatlántica.................................................................       2.131
— Marzo 1.° Por id. id. procedentes de la operación de 80 millones..............................            108
— — 15 Por id. id. endosados á la Compañía Trasatlántica.. . . . ........          510
— — 31 Por id. id. id. id. , . . . ............                  4.967
— Abril 27 Por id. i d . i d , i d . . . . . . . . . . . ^      . . . . . . . . ..............      1.328
■— Mayo 14 Por id. id. id. id ........................................................—                589

i; 23 Por id. id. procedentes de la operación de 80 millones.. ................... ......... ..................................................... *. . .  . . . . . .  . .     .........................  12.064
— — 26 Por id. id...endosados á la Compañía Trasatlántica.. . . ......................................      1.571

"— 30 Por id. id. procedentes de la operación de 80 millones......................................         6.805
— Junio 4 Por id. id. endosados á la Compañía Trasatlántica....    .......................           510

—* 16 Por id. id..procedentes de la operación de 80 millones....................        36 47.935

, /  l * s T o t a l ...............................           85.808

B ille te s  pignorados.
j i  ■ "  , V  "  '  '  | í  '  ,  '  '  '  !  '  '  ■ '  ’

1898 Febrero 8 Compañía Trasatlántica. —En garantía de pagarés cedidos en pago de expediciones de tropas. . ............ . 2. 538
— — 22 Idem id.—-Idem id.   ................ ................................... . ............               2.578
— — ¡22:  Idem íd.-^Idem id ......................... . .......................   *..., • . . . . . .  V . . V . . . . .  Y.    1.178
— — ? 24 Id em íd .-Id em íd .............................................................    i ; . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .     3.212
- Abril; 20 Idem id.—Idem Id ..  ............. ...v..........   . \ . v . ........... . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........    *976
— Junio 7 Idem id.—-Idem id .............................     %......... . . . . . . .......................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ......... 14.476

 — —  24.958
Billetes enajenados para atenciones de la guerra, según relación número 1 de ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . . . .  32.708 57.666

Billetes en cartera en 30 de Junio de 1898 ............................... . ................          28.142

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. == V.° B,° == El Director general de Hacienda, F. Laviña.
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H elación de la s  R eales órdenes d ic tadas por este Mh-

nisterio en los asuntos á, cargo de la Sección de Gracia
y  Justicia , correspondientes á la  Dirección general del
mismo nombre, durante el mes de Enero de 1898.

i.° Julio 1898. Accediendo á la creación de una 
m is ió n  parroquia en el barrio de Valencia con los de 
Cabal aguan y Guinasión, independiente de su matriz 
Nagaba, lio lio, en Filipinas.

Idem id. Idem id. de una parroquia en Olongapo, 
provincia de Zambales, independiente de su matriz 
Subic, en las referidas islas.

5 id. Autorizando á D. Rosendo Ruiz Ansaldo, e lec
to Secretario Asesor Letrado del Gobierno político mi
litar de Cotabatto, para permanecer en la Península, 
en expectación de embarque mientras duren las cir
cunstancias creadas por la guerra con los Estados Uni
dos de América.

9 id. Idem id. á D. José Blanco García, electo Pro
motor fiscal de Mindoro (Filipinas).

13 id. Disponiendo que D. César Martínez Sanz, 
Jefe de Negociado de tercera clase, se encargue de los 
asuntos correspondientes al de «Negociado de perso
nal judicial» de la Dirección general de Gracia y Jus
ticia de este Ministerio.

Idem id. Idem á D. Eusebio Elso y Aldaz, Jefe de 
Negociado de tercera clase, se encargue del de «Ad
ministración de justicia en lo criminal» de la misma 
Dirección y Ministerio.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Filipinas considerando posesionado á Don 
José Sequeiros Matos del cargo de Promotor fiscal de 
Albay, por impedir la continuación de su viaje al pun* 
to de su destino el estado anormal en que se encuentra 
el Archipiélago.

Idem id. Idem id. por el id. á D. Alonso Carrillo y 
Corral del cargo de Secretario Asesor Letrado del Go
bierno político militar de la Paragua, por impedir la 
continuación de su viaje al punto de su destino el mal 
estado de su salud.

Idem id. Idem id. por el id. concediendo anticipo de 
cesantía por enfermo á D. Ramón Barrinaga y Urba- 
neja, Promotor fiscal de Polatán, de entrada, en el te
rritorio de la Audiencia de Manila, y declararle cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda.

Idem id. Aprobando la nómina de los haberes de
vengados en el tercer tercio del año económico de 1897 
á 98 por los Religiosos Franciscanos Misioneros de Asia 
establecidos en el Colegio de Pastrana y sus anejos de 
la Península, y autorizando el abono de la primera 
parte en que se dividen, importante 11.148 pesos y 30 
centavos, y disponiendo que la otra parte no puede 
procéderse á su pago hasta que se incluya su importe 
en el capítulo de resultas en el presupuesto de Fili
pinas.

Idem id. Remitiendo una instancia al Gobernador 
general de Puerto Rico, elevada por D. Mariano Pérez 
de Septiem, Juez de primera instancia de Arecibq, so
licitando se le amplíe la licencia de cuatro meses que 
por enfermo, y para la Península, le fué concedida por 
el Gobierno colonial.

19 id. Autorizando,.de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 5 de Mayo último, á D. José Va- 
llés y Fortuño, Juez de primera instancia de Borangán* 
(Filipinas), para permanecer en la Península en expec
tación de embarque mientras duren las circunstancias 
creadas por la guerra.

20 id. Disponiendo que D. Adriano Méndez y Ro
dríguez, Jefe de Negociado de segunda clase, conti
núe encargado del despacho del Negociado de Asuntos 
eclesiásticos, en la Dirección general de Gracia y Jus
ticia de este Ministerio. ■ : : ;

30 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Reál decreto de 26 del corriente mes suspendiendo, 
mientras duren las actuales circunstancias, los plazos 
judiciales en los Juzgados y Tribunales de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas.

Idem id. Aprobando y ampliando al término de un 
año el anticipo de seis meses :de licencia que por en
fermo y para la Península le fué concedido por el Go
bernador general de Filipinas, á D. Gervasio Crücés y  
Gamir, Secretario de gobierno de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Autorizando para permanecer en la Pe
nínsula, en expectación dé embarque, mientras duren 
las extraordinarias circunstancias creadas por la gue
rra, a D. Francisco Fernández Polanco, electo Juez de 
primera instancia de Pangasinán (Filipinas).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  NAVEGANTESDepósito Hidrográfico

GRUPO 177—19 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordp este aviso deberán corregirse 
los planws, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.
R econocim iento dé escollos en la s  cercan ías

de la  Teignouse, en la  e n tra d a  de la  b ah ía  de Quiberón.
(Avis aux Navigateurs, núm. 158/1.075. París, 1898.)

Núm. 1.103,1898.—El Ingeniero hidrógrafo Renaud, Jefe 
la Comisión Hidrográfica de la costa W. de Francia, ha reco
nocido nuevamente la pasa de la Teignouse y sus cercanías.

Además de las rocas mencionadas en el Aviso núm. 1381865 
de 1898. encontró en el canal al N. de Goué-Vas, los escollos 
siguientes, cuyas situaciones greográficas se darán á conocer 
más adelante

1.° Una roca cubierta con 6m,8, situada á 1 635™ próxima
mente al S. 35° W. de la torrecilla de Er-Pondeu y á 3,025™ 
al N. 63° W. de la torrecilla ro ja (ó W.) de los Esclassiers.

2.° Una roca cubierta con 5™.6 en la restinga del Bajo del 
Canal, á unos 1.695“ al S. 50° 30' W. de la torrecilla de Er- 
Pondeu.

3.° Una roca cubierta eon 5™,3, á 288™ en el N. 81° W. de 
la roca anterior. ^ ^

También se han descubierto varias rocas cubiertas con 7 
y 8™ al S. del faro de la Teignouse y en la pasa entre él faro y 
el Bajo Nuevo (Basse Nóüvelle).

Las profundidades Consignadas en este aviso están redu
cidas al nivel de la bajamar.

N o t a .— Mr. Renaúd cree conveniente se sustituya á la , 
¡enfilación dada en las instrucciones; para la pasa al VU de la
Teignouse (flecha de Santa Ana d‘Auráy, á la izquierda d e l:
faro superior de Crac ‘h, al N. 15° E.) la enfilación más visi
ble del campanario de C rach por la derecha del cuerpo de 
guardia de Eerbéann (blanqueado con cal), al N. 14° E.

Esta enfilación pasa por fondos de. 10 á 11™; al tomarla se 
procurará no conf undir el campanario de Crac‘h con el de 
Auray, situado algo á la izquierda.: : " : ; ¡

Carta núm. 150 a. de la sección II. "
Derrotero de la costa occidental de Francia, páginas 100

y 102. : : ■ • : : * : '
MAR MEDITERRANEO ¡

/ S ic ilia  (C osta S).

Funcionamiento normal de la  luz de la  escollera W . 
del puerto de Fmpedocle.

( Avviso ai Naviganti, núm. 123¡423. Génova, 1898.)
Núm. 1,104, 1898.—Se ha suprimido laduz fija, blanca, 

provisional, que reemplazaba temporalmente á la luz f i j a ,  
blanca, de la escollera W. del puerto> de Empedocle, retirada 
para repararla (Aviso núm: 32/190 de, 1898), recobrando la : 
h iz su  característica no rm al.' : ¡ : ; i ■ : ^  :

Cuaderno de faros núm. 1, p á g . 88. ;  ̂ ’  ̂ ¡
Carta núm. 122 A. de la sección III. ; ; ;

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia inglesa .

Roca en la  pasa Schooner, R ivers Inlet.

, . (Avis aux Navigateurs y núm. 157/1.072. París, 1898.)
Núm. 1.105,1898.—El Capitán del vaporPrincessLouise 

comunica que este buque tocó en una roca sumergida, situa
da á 65™ de la orilla N. W. de la pasa Schooner, en el Rivers 
ínlet,' y que queda á flor de agua en las bajamares de si- 
zigias.

Conservándose éri el centro del canal sé evita este es
collo. i v ¡ ; '

Situación aproximada: 51° 33f 15" N. por 121°;24' 101f Wy
Según el mismo Capitán, la roca situada en la costa E. 

déla;entrada S. de la pasa Schooner vela en bajamares desi- 
zigias.

Carta núm. 605 de la sección I.

; : . OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

, ' ‘Muovít Cftifitea. '
A rrecrfe delan te  de la  costa  N. de la  is la  Noemfoor 

(M efur ó Numfur), en el estrecho  de G eelw ink  ó Job!.

(Nachrichten fü r  Seefahrernúm. 26/1.777 . Berlín, 1898.)

Núm. 1.106, 1898.—Delante de la costa N. de la isla 
Noemfoor se extiende un arrecife de 2,5 millas de ancho, el 
cual se reconoce fácilmente de día por las rompientes, perú 
de noche es muy peligroso, tanto más, cuanto que con mon^ 
zón del N. W. Ja corriénte tira hacia la isla; por to cual es 
necesario conservarse á gran distancia de la isla durante la 
¿Oché.

Carta núm. 531 de la sección VI.

Nueva Zelanda.

Isla  del Sur.

Luz en la bahía de Pakáeriki, puerto de Akaroa.
(Notice to Marinen, núm. 350. Londres, 1898.)

Núm. 1.107, 1898.—La luz encendida en el wharf de Pa- 
kaeriki, en el puerto de Akaroa, es tija, verde, visible á 3 m i
llas, con sector rojo que ilumina del S. 53° W. al S. 64° W. 
(11°) desde Green‘s Point hasta tocar al N. la boya roja fon- 
feada delante de esta p u n ta .;

Situación aproximada: 43° 49' 10" S. por 179° l l 7 15" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 130.
El Jefe,' Félix B ábta&rkghb. :í

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del 
Tesoro público y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 16 de Marzo del Corriente 
año, con los números 197.509 de entrada y 59.319 de registro, 
correspondiente al constituido á nombre de D. Bernardo Ca- 
pellín González, por valor de 3.000 pesetas nominales en Deu
da amortizable al 4 por 100 para garantir el cargo de Alcaide 
marchamador de la Aduana; de Tarragona, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente én ésta Direc
ción general; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregúe el referido de
positó sino á sü legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 11 de Agosto de 1898.= El Director general, J. R. 
deOya. ( , X—347 -

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
C o n t r i b u c i o n e s directas. 

Minas. 
 No habiendo sido acéptadb el Concierto para la cobranza 
de los impuestos minerós de!canon por superficie y 2 por 100 
sabré el producto bruto de explotación én las provincias que) 
á continuación se indican, y cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 10 del reglamento de 3 dé Agosto de 1892, el día 17 
de Septiembre próximo, á las doce de |a  mafianá; tendrá 
lugar la subasta de arriendó por plazo dé tres ejercicios eco
nómicos, paralahecauduciójn y cobranza dé;losr citados im 
puestos én cada una dé las provincias que ú continuación sé 
indican, y bajo el cupo que respectivamente se le señala.

La subasta será simultánea en la Dirección general de 
Contribuciones directas y en las oficinas de Hacieiída de las 
respectivas provincias. ¡

El pliego de condiciones para cada una dé las provincias ' 
que han de subastarse en ese día, estará de manifiesto en el 
Registro de la Dirección general de Contribuciones directas 
desde esta fecha hasta el día de la subasta, publicándose en 
el Boletín oficial de la respectiva provincia.

PROVINCIAS Cupo anual, 
Pesetas

T arragona*.. . . . . . . .  .. . . . .  ¿......................... ... 1 11.230
Teruel. j ................... .........  • 55.260
Toledo.. ; .> . .  . .> .> . . . . .  .............................  ( 5 130
Valencia . . . . . . ; . . . .  > . . . ; . . . .  ¡.............................  1 1.680
Valladolid . .•> .j............................. 220
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ............................. 465 630
Zam ora.. .  . . . . . . ; . .:. ...% . . .  J ............................. ^ 6.120
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ . . . . .  .................. 8.400

Madrid 19 de Agosto de 1898.==E1 Director géheral, Mi
guel Monares. ¡ h;

R e c t i f i c a c i ó n .

En el anuncio inserto en (la G a c e t a  del 21 del Corriente, 
al señalar los cupos anuales!que han de servir de base en las 
subastas de arriendo para la recaudación y cobranza de los 
impuestos mineros, se ha cometido el error de consignar á la 
provincia de Alava la cantidad de 8.890 en vez de ,8.870 pese
tas, que es el verdadero cupo. -

Madrid 23 de Agosto de T898T=E1^^Diréctbr general, Mi
guel Manares. . : [ .

D ire cció n  gen eral d e  la  D eu d a p ú b lica .
Esta Dirección gener al ha dispúesto que desde el día 20 

dél corriente se admitan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de ocho de la  mañana á 
once de la misma, las acciones de carreteras de l f  emisión 
de 55 millones de reales llevada á efecto en 31 dé Agosto 
de 1852 para el cobro de la ajnualidad de intereses que vence 
en 31 del actual, acompañadlas de un ejemplar fie }$ls factu
ras que con este fin se facilitarán gratis en lá portería de 
este Centro directivo, en cujfo ejemplar se relacionarán por 
orden correlativo' dé númeraéión dé menor á mayot;

Las aceiones serán devueltas á lús interesados en el acto 
dé la presentación, estampando al fiorso el correspondiente 
cajetín; y oportunamente se harán los lláíhamientos para él 
PagO."'. . . , ■ . .

Se recuerda á los tenedores de dichas acciones- que, con 
arregló a  lo dispuesto por el art. 56 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895, y en el 6.° de la de 28 de Junio úl
timo y Reales óráenes de 1.° de Julio de 1895, 29 de Junio y 
13 de Agosto de 1898, tieneh que satisfacer el impuesta de 
1*25 por 100 sobre el importe íntegro de los intereses anua
les; el 3 por 100 sobre dicho 1‘25, y el 40 por 100 de pagos del 
Estado, á cuyo efecto los deducirán en la factura correspon
diente según en la misma se indica.

Madrid 22 de Agosto de 1898.—El Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 25 Agosto 1898 875
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

N
ot

ic
ia

 
de

 
la

s 
d

ef
a

a
ci

on
es

 
de

 
tr

op
a 

oc
u

rr
id

as
 

en
 

el
 

E
jé

rc
it

o 
d

e 
op

er
a

ci
on

es
 

de
 

la 
is

la
 

da
 

C
u

b
a,

 
en

 
la

s 
fe

ch
as

 
qu

e 
se 

in
d

ic
an

, 
se

gú
n 

ha
 

p
ar

ti
ci

p
ad

o 
el

 
C

ap
it

án
 

ge
n

er
a

l 
de

 
di

ch
a 

A
n

ti
íl

a
. 

C1-
)

F
A

LL
E

C
IM

IE
N

T
O

PR
O

VI
N

C
IA

H
ab

an
a.

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

. 
Id

em
.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
p

e.
Id

em
.

Pi
na

r 
de

l 
R

íq
. 

M
at

an
za

s,
Id

em
.

Id
em

.
H

ab
an

a.
Pu

er
to

 
Pr

in
ci

p
e.

 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
p

e.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
Id

em
.

H
ab

an
a.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

H
ab

an
a.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Id

em
.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Id
em

.
H

ab
an

a.
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
u

ba
. 

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Id

em
.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

.
M

at
an

za
s.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
u

ba
. 

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a,
 

i 
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

.

ce
nt

in
w

rá
.)

PU
EB

LO

1 í 
\

H
ab

an
a.

..
...

. 
¿.

. 
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

. 
...

...
...

...
 .

...
...

...
...

...
..

Id
em

. 
...

...
...

..
. 

¿.
..

..
..

..
..

.
Id

em
.;

..
...

...
...

.. 
..

..
..

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
..

..;
.. 

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

... 
¿.

.
Id

em
...

...
...

...
...

 
..

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
u

ba
..

..
..

..
..

..
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

za
n

ill
o.

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
..

. 
¿ 

..
..

..
..

..
..

..
C

ie
n

fu
eg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

C
an

de
la

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
la

ce
ta

s.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

.
Cá

rd
en

as
 

...
...

...
...

...
..

.
B

ar
ac

oa
...

...
...

...
.. 

...
...

.
Ci

eg
o 

de
 

A
vi

la
....

...
...

...
...

...
.

Sa
nc

ti
-S

pí
ri

tu
s 

..
..

. 
. .

. 
...

...
.

Ci
eg

o 
de 

Av
ila

 
...

...
...

...
...

...
..

S
an

ct
i-

S
p

ír
it

u
s.

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
eg

as
--

--
--

--
--

Ide
m 

..
..

..
..

..
. 

....
...

...
..

...
R

em
ed

io
s.

....
...

...
...

..
.

M
ar

ia
n

ao
....

...
...

...
...

. 
..

..
..

Tr
in

id
ad

. 
¿

...
...

...
...

..
G

ib
a

ra
...

...
...

...
...

...
..

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
Cu

ba
 

...
...

...
...

...
...

.
C

ay
aj

ab
os

 
..

..
..

. 
..

..
..

..
..

.
Ar

te
m

is
a 

.. 
...

...
...

...
..

.
Lo

m
as

 
de

l 
G

ri
llo

 
..

..
..

..
..

..
.

C
am

pa
m

en
to

 
S

ig
u

an
ea

...
...

...
..

Ar
ro

yo
 

B
la

n
co

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ic
ar

ag
u

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ob

re
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
B 

ay 
a

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

a
n

za
n

il
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
ri

n
id

ad
....

...
...

...
...

...
...

...
V

eg
u

it
as

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ar

ac
oa

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..

C
h

am
b

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
o

ló
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ie
n

fu
eg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

rt
em

is
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
on

so
la

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
a

n
ey

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
..

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

ri
n

id
ad

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

za
n

il
lo

...
...

...
...

...
...

...
..

V
eg

u
it

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

ri
n

id
ad

...
...

...
...

...
...

*..
...

...
...

.

{S
t

1 ÑO 39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7;

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
7

39
6

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7 

39
7

NT
O A 11 11 li 11 11 li 11 li lí li li li lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí lí

)£L
 

FA
LL

EC
IM

IE

M
ÉS

p
ti

em
b

re
..

...
3

m
..

..
..

..
..

.
3m

...
...

...
...

.
;o

st
o.

..
...

.
pt

ie
m

br
e.

.

ITT
» 

. _ 
.

sm
...

..
..

. 
..

im
--

--
--

-.
..

a.m 
. 

. 
.

3m
..

..
. 

o
..

.
im

. 
..

..
..

..
jm m

...
...

...
...

..
im

..
..

..
..

.
im

..
..

..
..

.
im

..
..

im 
..

..
..

..
.

im 
..

..
..

..
..

im
..

..
..

..
..

im 
..

..
..

..
.

im
..

..
..

..
.

im 
. . 

..
..

..
.

im 
...

...
...

.
im

...
...

...
...

im
...

...
..

.
im

...
...

..
...

im
. 

..
, 

■..
...

..
im

..
..

...
...

 
.

im 
..

..
..

__
_

»m 
...

...
...

...
.

;o
st

o.
...

...
...

.
m

..
...

...
...

..
m

i_
__

__
..

..
.

>m
. 

.. 
*.

..
..

im
...

...
..

.
im

. 
..

..
..

..
l

í
o

.
.

__
•o

st
o.

...
...

. .
lio

...
...

...
..

 _

1
•o

st
o.

...
..

. . 
J

im
...

...
...

...
.

im
...

...
...

...
..

im
...

...
...

...
..

im
...

...
..

pt
ie

m
br

e.
..

.
;o

st
o.

...
...

...
.

pt
ie

m
br

e-
--

-
im

...
...

...
...

..
im

...
...

...
.

‘.m
...

...
...

.•

...
...

...
...

...
...

.
»m

..
..

..
..

..
m

..
..

..
..

.
».m

...
...

...
...

..
»m

...
...

...
...

.
».m 

. 
__

__
__

1
im

...
...

.
•o

st
o.

...
...

...
im

...
...

...
...

.
QÍ

O.
...

...
...

...
■o

st
o.

...
...

...
.

lio

i 
I

Se
-

Id
<

Id
<

Se Id
í

[d
e

fd
e

Ed
e

[d
<

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

td
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

rd
f

A
fí [d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

iu
:

iu
:

[d
e

[d
e

^g [d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

Se
]

^g Se
]

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

[d
e

Vg [d
e

Ju
:

íu
.

JL

i < ■í - 1 1 ] J 1 1 ] i ] ] ] ] < < ] ] .i i ] ; 1 1 í 1 1 1

lí i

FI

D
ÍA 9 4 1 31 8 6 1 9 9 •7 2 2 2 5 6 4 1 10 9 4 7 3 6 -•.7
.- 9 9 10 2 8 4 6 5 8 10 9 9 1 27 7 17 20 13 6 4 9 13 15 3 3 27 10 9 5 3 7 1 2 3 7 8 9 5 6 8 12 20 4

1 
IT

O
o. 

a- 
©

§8
g

t
|

f
© 

B 
R

O 
R 

i
® 

s 
^

&»' 
© 

so
• 

<J¡ 
1

» 1 1 1 l 1 9 > 9 » 1 1 1 » 1 1
:) 

» 
'

» 1 1 1 1 »
; 

»

’ 
» 1 1 » 1 1 > » » i 1 1 . 1 1 » 1 > 1 1 1 1 í 1 i 1 * 1 

1
T i » »

i

n »
i

JA
S

'•o ■■ 
'O < Ov 

-
;¡|

 
' 

p 1 » » 9 9 1 1 1 1 » » I » » L 1 » » 
5 

» 1 1 1 1 » » 1 i 1 > » i 1 1 1 » l > i i » » 1 » 1 9 » » 1 » 1 » > í V 9 9 i 
i

B
A

2
*

0*
2

P
s

• 
SB

* 
»

• 
^ 9 » 9 % 9 9 b 
'

» » » » 
,

» 
¡ 

» 
i

» 
i;

» » 
;

..9 1 »
! i

» > » » » » > > > » » » > % > > 9 ■% . 9 % " 
1 

% 
1

' 
1

9 % » 
i

lí i’
*

* 
^

 
* 

5 9 9 % 
'

r *; ■A »• »
“■“

r » » > 
!

A » > :> » » > > > > 1 » > » , » » » » > 9 9 9 * > . 9 9 » 
i

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

- ..
. . • 

•

é. 
.

..
.

1

..
.

::
:

• • 
•

..
.

. ..
.

..
.l

PR
O

VI
N

C
IA

H
u

es
ca

..
..

..
B

ad
aj

oz
...

 *
..

 
C

or
u

ñ
a.

..
..

.
G

ra
n

ad
a.

..
..

Na
va

rr
a 

..
A

_
Za

ra
go

za
..

.
M

ál
ag

a 
.

B
a

d
a

jo
z.

..
;.

. 
C

as
te

lló
n

.;
..

. 
H

u
es

ca
..

. 
X

..
S

al
am

an
ca

..
..

íj
eo

n
..

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

n
a .

...
..

V
iz

ca
va

...
...

..
Za

ra
go

za
.

B
ar

ce
lo

n
a.

...
..

V
al

en
ci

a.
...

...
.

M
ál

ag
a.

..
..

. 
f

V
iz

ca
ya

. ..
...

...
A

li
ca

n
te

..
..

..
B

ad
aj

oz
..

.. 
..

: 
C

or
u

ñ
a.

..
..

..
.

C
ác

er
es

..
..

..
.

G
ua

da
la

ja
ra

, 
. 

Le
ón

 
.. 

..
..

..
.

T
ol

ed
o.

..
..

..
.

Id
em

..
.--

--
A

li
ca

n
te

...
 ¿

. 
V

al
en

ci
a.

 
B

ar
ce

lo
n

a.
.»

. 
Tn

 r
rn

of
or

in
 

. . 
.

S
ev

ill
a.

...
...

...
.

H
u

es
ca

...
...

...
.

Za
ra

go
za

 
..

..
.

C
as

te
lló

n
...

...
.

’
...

...
...

...

Id
em

...
...

...
..

T 
ór

í r
Iíí 

. .
. 

...
...

...
...

...
...

...
.

Le
ón

 
....

...
...

..
ri-

níí
H 

íí l
ííi

fi.
ra

. 
. .

P
al

en
ci

a.
..

..
.

f̂
Tn

rm
^P

.o
a_

__
__

__
T

ar
ra

go
n

a_
__

L
ér

id
a

..
..

..
..

T
er

u
el

...
...

...
..

M
ad

ri
d

...
...

...
.

Ví
i l

p.
Ti

m
í»_

__
__

:.
Pn

lp
.r

ie
ifi

___
__

_
G

er
on

a.
...

...
...

C
ád

iz
...

...
...

.
C

or
u

n
a.

..
..

..
%

Pí
» 

1 p
.n

.rp
.s.

...
...

..
T,

p.
rid

a.
...

...
...

.
Tl

ad
ai

nz
__

. . 
. .

Pü
nd

ad
 

R.
pa

.l.
. 

.
B

ad
aj

oz
--

--
--

-
-D

i-n
íír 

dp
.l 

R.
ÍO

:
9

XT
t*] 

aY\
 

_
TtT 

rilo
 n

*o
iU

íii
ag

f*
 .

..
..

.
V

al
en

ci
a.

...
...

.
on

zíl
. 

._
__

S
or

ia
...

...
...

...
.

..
..

..
.

.. ..
..

..
.

..
..

..
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

..
..

..

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

...
.

...
...

..
:i

PU
EB

LO

S
in

u
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ue

te
 

Ca
nt

os
 

..
..

..
..

Sa
n 

V
ic

en
te

...
...

...
...

...
.

G
ra

na
da

 
...

...
...

...
...

..
.

R
as

al
eh

e.
..

..
 .

___
_.

..
Ca

l a
ta 

vu 
d

i
.

.
•

G
u

ill
a.

 . 
. . 

: . 
. . 

. 
__

_
_

Do
n 

A
lv

a
ro

...
...

.:
Si

er
ra

 
...

...
..

...
...

...
...

.
B 

en 
ab

ra
n

..
..

..
 

•.
F

u
en

te
s;

...
...

...
...

...
..

i^
eo

n
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

...
..

G
or

oc
ic

a.
..

..
..

..
. 

. .
.,

C
ol

u
m

n
a.

...
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
..

..
..

V
al

en
ci

a.
...

...
...

..
..

C
or

té
s;

...
...

...
...

..
.

S
an

tu
rc

e.
___

__
..

..
..

.
A

lic
an

te
. 

..
..

..
..

..
..

Z
ap

e.
. ..

...
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
...

...
..

L
og

ro
sá

n
.,

..
. 

V
al

de
có

re
ka

 
. ¿

..
..

..
..

C
or

ta
di

llo
 

..
.;

 .
..

..
..

Ca
rr

a 
n

qu
e.

...
...

...
...

..
.

La
s 

H
er

en
ci

as
;..

...
...

..
.

Ba
ñe

ra
s 

...
...

.
V

al
en

ci
a.

..
..

 v
¿.

..
..

..
Sa

n 
V

ie
er

ró
a_

__
__

_
_ 

.
C

or
en

d
el

lo
....

...
...

.
P

il
ó;

, 
..

..
..

..
.

Fr
ag

a 
...

...
...

..v
;.

..
..

..
.

Pr
un

de
lin

a 
..

..
..

..
..

.
iN

av
aj

as
...

...
...

...
...

...
.

T
iim

a.
.. 

__
_

A
er

in
ti

a.
...

...
...

...
..

...
.

C
an

ei
flR

__
__

__
R

ni
la

. 
■_

__
__

__
M

al
a 

Hp
 la

. T
?.i

-w
n

Ja
dr

ar
ti

ip
._

_

P 
Sf

ts
nr

íM
ip

.l 
, .

V
ill

al
h

».
 

‘
Ú

il 
de 

M
ol

ín
s.

..
.

To
rr

e 
Av

ill
a 

..
..

..
..

..
G

er
ve

lló
n

...
...

...
. 

...
„ 

.
M

ad
ri

d
...

...
...

.;.
Cu

 l
le

ra
...

 
.

Am
pu

di
a 

de
l 

C
am

p
o.

. 
C

ab
an

as
..

..
..

..
..

..
.

Je
re

z.
..

...
...

...
..

.
C

or
u

ñ
a.

..
..

..
..

..
..

9
Pa

lm
a 

de 
M

al
lm

*/
»©

. ■■
H

or
to

le
da

 
..

.:
»

Za
fra

 
__

__
__

Ro
l a

fin
e

En
pn

tp
Pa

lm
a 

.

Vi
lln

m
nv

nr
 

”
A

1 m
i d 

i a
Pn

p-
nf

o 
do

L
ir

ia
...

...
...

...
...

.
Pa

ra
en

el
ln

s 
.

La
 

M
o

t
a

¿
,.

N
O

M
B

R
E

S

..
..

..
..

..

.Á
.

Lr
ra

om
p.

rr
n-

...
...

...
..

..
..

..
..

.
..

..
..

..
. ::

..
..

..
..

..

...
...

...
...

. .

__
__

.. 
. 

.

..
..

..
.

...
...

...
..

.I

,.
..

.

..
..

• • 
• •

--
--

-

..
.

, • 
.

.. 
■.

.
• • 

• •

L 
Lf

• • 
• •

• • 
• • 

«

•.
. 

•

Fe
lip

e 
B

or
da

no
va

 
L

a
id

a
t.

1..
...

..
.

An
to

ni
o 

B
ar

ri
en

do
 

D
ua

rt
e.

 
..

..
.

M
an

ue
l 

Ba
rb

a 
D

oc
am

p
o .

...
...

..
.

M
od

es
to

 
B

ar
de

lla
no

 
G

ar
cí

a.
..

.
‘M

ar
p.

pl
ín

n 
RA

p.
ín

n 
Sf

lln
nr

U
z

Jn
sÁ

 
Rn

.ld
im

 
Sn

.tn
rr

al
- 

. . 
. . 

. .
•A

nt
on

io
 

Ba
r» 

M
p.

di
ní

v.
 . 

: 
. . 

.. 
.

M
ar

ce
lin

o 
B

or
re

ro
 

D
ú

rá
n-

...
...

...
Ra

m
ón

 
Be

ltr
án

 
M

at
eó

...
...

...
...

..
Pa

tr
ic

io
 

Be
rí>

*a
 

B
oi

v_
__

_.
..

..
..

Ju
an

 
Be

ni
to

 
. 

...
...

...
...

..
..

..
..

Ua
m

ix
o 

Jt
íla

nc
o 

B
la

nc
o.

 
..

.
Ju

an
 

Ba
th

 
L

a
rd

u
rí

n
..

..
..

..
..

.
H

ila
ri

o 
B

il
b

a
o.

...
..

...
...

...
.

M
ar

ia
na

 
Bu

en
o 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

Fe
de

ri
co

 
B

at
al

la
 

R
eq

u
ed

er
ón

..
.

Fe
de

ri
co

 
B

iz
ar

ri
z 

C
u

ad
ra

do
...

...
Pe

dr
o 

Bé
ní

té
z 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
. J

os
é 

B
el

at
eg

u
i 

S
ie

rr
a.

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Ba
qu

en
a 

R
ip

ol
l..

...
...

Al
fr

ed
o 

B
or

re
go

 
G

u
ti

ér
re

z.
...

...
Lu

ci
an

o 
B

al
on

dr
ón

 
Lo

re
n

zo
--

--
Al

fo
ns

o 
Bá

ez
 

A
rm

iñ
o

....
...

...
...

.
Be

ni
to

 
Bu

en
o 

Ld
za

ñ
o.

...
...

...
...

..
B

er
na

rd
o 

Ba
ñó

n 
N

av
ar

ro
...

...
...

D
em

et
ri

o 
B

en
ci

to
. 

...
...

...
...

.
Fa

us
tin

o 
Bo

lo
ño

 
Ji

m
én

ez
. 

...
.. 

¿
M

ig
u

el
 B

añ
os

 
P

u
ig

.__
__

__
__

.
D

om
in

go
 

B
ro

nc
ha

! 
E

st
év

ez
,.

..
 

Jo
sé

 
Ba

ró
 

C
as

as
..

..
..

..
..

..
..

.
To

m
ás

 
B

ur
on

at
 

V
al

ve
rd

ii 
.

Fr
an

ci
sc

o 
Ba

rr
ag

án
 

H
er

n
án

de
z 

Ra
m

ón
 

B
ui

sa
nt

 
R

o
ca

..
..

..
 . 

.
Jo

sé
 

Bo
ne

t 
F

a
u

. ..
...

...
...

...
...

.
R

af
ae

l 
B

ar
ra

ch
in

a 
B

la
sc

o.
..

..
 

Te
od

or
o 

B
as

te
rr

a 
B

en
o’

oa 
..

..
.

Lu
ci

an
o 

B
ar

ri
n

ag
ar

re
m

en
te

ri
e 

ch
ea

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

Ju
an

 
Bu

 
v 

M
ár

n
u

ez
...

...
...

..
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
B

er
na

l 
E

^e
a.

...
...

R
af

ae
l 

Be
vo

r 
R

od
rí

gu
ez

__
_

__
__

M
ar

ia
no

 
Be

ni
to

 
S

a
n

z.
...

...
...

...
..

M
ar

ce
lin

o 
Ba

lb
ue

na
 

B
ar

to
lo

m
é.

 
Fr

an
ci

sc
o 

B
al

de
rr

ai
nz

 
Iz

n
a

r.
..

.
Ts

id
ro

 
la 

B
la

n
ca

..
..

..
 

...
..

...
...

Jo
sé

 
B

er
na

rd
o 

R
en

dé
...

...
...

...
An

to
ni

o 
Bu

en
 

Bu
en

 
.

..
..

. 
*.

,
Ca

m
ilo

 
Bl

az
co

 
C

on
oz

...
...

..
...

...
.

En
ri

qu
e 

B
er

ga
gr

in
es

 
Fa

ya
..

 
Ju

an
 

Ch
ut

s 
OI

 i 
ve

r 
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

Ca
rn

az
ón

 
Po

r 
re

s
Ju

an
 

Co
ll 

C
or

te
sí

a.
 .

...
...

...
. . 

...
...

..
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Ca
m

br
ay

 
R

od
rí

gu
ez

..
..

 
D

om
in

go
 

C
ar

rá
ye

ir
o 

Le
ito

 
..

..
.

- C
án

di
do

 
Co

r 
se

l 1 
n. 

Pe
Tn

 
a r

? p
.11 

.
An

to
ni

o 
Co

ll 
Cr

áu
 

,_
__

__
..

..
..

Pa
bl

o 
Co

di
na

 
G

ar
cé

s.
...

...
...

...
Eu

se
bi

o 
C

an
dp

.n
ó.

. 
._

__
_

Le
on

ol
dó

 
Ca

m
no

s 
A 

Iv
ar

p.
z.

.
D

om
in

go
 

Ca
lz

ad
o 

S
ol

an
o.

..
..

..
Ju

an
 

Cu
ad

ra
do

 
TA

np
z_

__
M

ar
ia

no
 

Co
ll 

ido
 

..
. 

..
..

..
.

Ju
an

 
Co

rtp
.s 

M
ir

flV
nl

.
Cá

nd
id

o 
Ca

ña
da

 
O

li
va

..
..

..
..

.
i 

Jo
aa

ui
n 

Pi
co

 
To

m
ás

__
__

 
..

..
..

1 
Pe

dr
o 

Pá
ez

 
Pa

ch
ec

o.
.-.

M
an

ue
l 

Pe
ña

no
ch

a 
A

lb
er

t.
..

..
.

Jo
sé

 
Pé

re
z 

L
or

en
te

...
...

...
..

...
...

.
Cl

em
en

te
 

Pa
st

or
 

Fe
rn

án
de

z

G
LA

S
E

S

--
--

1

u
n

do
.

. .
' 

"

..
..

..
..

.1

dd
ad

o.
 V

..
. 

;r
o

~
..

..
..

;r
o -

--
-.

br
o.

,
-,r

n.
. 

. . 
. .

vr
nf

tta
 

.
dd

ad
o 

.
^r

o.
..

br
o.

*,r
n.

..
..

:.
.

;r
o.

...
...

...
..

;r
o.

...
...

...
.

;rn le
rr

ill
er

o 
. 

d
d

ad
o.

..
..

;r
ó.

..
..

;.
.

;r
o

..
..

..
.

;r
ó.

..
. 

.
jr

o
..

..
..

.
*r

p.
..

..
 j,

.
:r

ó.
. ¿

. ¿ 
. 

br
o.

..
.;

..
:r

o.
..

. 
..

br
o.

..
..

..
;r

o.
..

..
;r

o.
..

..
 .

.
br

o.
..

..
..

br
o.

..
..

..
br

o.
...

 * 
*.

:r
o.

...
...

..
br

o_
__

__
__

;r
o.

. 
. ..

 .
.,

 
br

o.
..

..
..

.
ro

__
__

__
_

br
o. 

..
..

..
;r

o
...

...
..

;r
n.

...
...

..
¿r

o.
..

..
. 

,
ir

er
en

to
..

.,
ild

ad
o.

...
..

’á
ct

ic
o.

.
d

d
ad

o.
..

.,
br

o. 
...

...
.

br
o.

...
...

...
br

o.
...

...
...

.
b

ro
..

..
...

...
;r

o.
.

.r
o.

. *
..

..
, 

ua
rd

ia
 

se
g 

>l
da

do
__

__
C

ab
o.

...
...

..
.

S
ol

d
ad

o.
..

.,
O

tr
o.

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

.
O

tr
o

..
..

...
...

b
ro

..
...

...
.

tr
o.

...
...

...
.

b
ro

..
..

..
.,

ib
o

....
...

...
So

ld
ad

o 
..

.,
O

tr
o

..
;.

..
.,

O
tr

o.
...

...
...

.
1 

O
tr

o.
...

...
...

.
ib

o.
..

..
.,

dd
ad

o.
...

..
;r

o.
...

...
.

¡r
o.

...
...

.
ro

..
;.

..
..

Sí 01 01 01 01 Ce Se 01 01 01 O
í

01 ot G
i

So O
t

01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 Sí Se Pi Se 01 01 01 01 01 01 G Se 01 01 01 Ci

1 
C

f 
Se

 
O

t 
ot

 
ot

C
U

ER
PO

S 
:> 

'

• • 
v 

•

..
t. 

•.

• -

• '*
:• 

• . 
. • 

.•

..
.

..
. . • •
.

-». 
•

re 
«'i 

e • 
i

• 
• 4

i'«
 
,

;4 • * 
*

* • ;.
,

* • 
«

.. 
•

/ 
H

ab
an

a 
P

...
...

.
So

ria
 

..
..

..
..

..
i 

Is
ab

el
 

II
...

...
...

' 
H

ab
an

a 
P

..
..

.
A

st
u

ri
as

. 
.

A 
si

a.
 

■. 
.

.
.

H
ab

an
a 

P.
 . 

.
.

! 
Al

fo
ns

o 
X

II
I.

.
V

er
ga

ra
...

...
...

i 
Co

n 
st

itn
 

ci 
ó

n
..

M
ér

id
a.

...
...

r 
Jt

sa
za

...
...

...
...

...
TI

ni
dn

a
rr

il
la

s_
__

__
__

A
n

te
qu

er
a.

 
..

.
A

ra
gó

n
...

...
...

...
Pu

er
to

 
R

ic
o

..
.

P
rí

n
ci

p
e.

...
...

..
j B

ai
lé

n
.

Ta
la

ve
ra

...
...

...
.

Ta
ri

fa
. 

...
...

...
...

5 
E

eu
s.

...
...

C
ar

el
ia

n
o.

..
..

 
A

st
u

ri
as

. . 
r.

..
 

G
ra

na
da

. 
.1

.. 
í 

C
ar

el
ia

n
o.

..
.

Id
em

...
...

...
...

. ¿
B

or
bó

n.
 .

 
H

ab
an

a 
P

..
..

 w
 

C
at

al
u

ña
.. 

,r
. 

M
ar

in
a.

 .
..

..
 ¿

 
Cu

ba
. 

..
..

..
..

/ 
In

fa
n

te
..

..
..

.
\ 

Ide
m 

...
...

...
.

AJ
m

an
sa

 
..

..
. 

B
u

re
os

__
__

__
1 

Te
tu

an
...

...
...

..

1 
B

u
ra

rc
s.

..
..

..
I 

A
s

ia
..

..
..

..
..

A
lc

án
ta

ra
...

...
Id

e
m

..
...

...
...

.
íd

em
._

__
_ 

¿ r
v

Id
em

...
...

...
...

..
Ta

la
ye

ra
.

¡ 
C

hi
cl

an
a 

..
..

M
ér

id
a.

..
..

..
.

\i
ld

em
...

...
...

.
a

d
o

s
..

..
..

..
..

;

ra
f o

s•
^

.f
 

i 
V

al
la

do
lid

 
.r.

. ¿
 

{ 
B

a
il

én
..

..
..

..
ab

an
a.

...
...

f 
A

lm
an

sa
 

Pu
er

to
 

Ri
co

 
P

.
i 

In
fa

n
te

...
...

...
.

G
er

on
a.

 
..

. 
.*

* 
f 

Sa
n 

F
er

n
an

do
. 

N
a

va
s.

..
.

V 
G

u
ad

al
aj

ar
a.

..
aa

...
...

...
..

...
...

.
' 

G
u

ad
al

ai
ar

a.
.

G
u

ip
ú

zc
oa

..
..

! 
V

iz
ca

ya
..

.,
..

.
; 

A
la

va
..

...
.

1 
A

lc
án

ta
ra

 
Id

e
m

..
..

...
...

.
, I

d
e

m
..

..
..

..
.

ut
a.

 d
» 

tj
v

e
.

A
R

M
A

S

In
fa

n
te

rí
a

.,
..

..
..

.
'■

■
■

■
■

. 
' 

: • i

C
ab

al
le

rí
a 

..
..

..
 .

.|

■;
v

 
;;{

In
fa

nt
er

ía
 

.k 
..

..
..

<

...
 

.■
...

..
:: 

::
Q

ui
nt

o 
te

rc
io

 
de 

G
u

 

In
fa

nt
er

ía
 

..
..

..
. 

,|

C
ab

al
le

rí
a.

..
.,

..
..

 .
1

■

■ : 
~

In
fa

n
te

rí
a

,.
..

...
...

.<

, 
-'j i

V
ol

un
ta

ri
os

 
m

ov
ili

z 
G

ua
rd

ia
 

c
iv

il
..

..
..

In
ge

ni
er

os
 

de 
T

el
ég

In
fa

n
te

rí
a

...
...

...
..

V
ol

un
ta

ri
os

 
de 

la 
H

1
In

fa
n

te
rí

a
i

V
ol

u
nt

ar
io

s 
de 

Pa
ln

y

In
fa

nt
er

ía
 

A \

ai



876 25 Agosto 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 237
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  1 6  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 8 .

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la s  in h u m a c io n e s

HOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

ños. Meses Dias

Ti Mplnhnl Onrn . .......................... 1 » » Párvulo............... Fiebre tifoidea........................... ........... Pradera del Corregidor, 18. 
Esperanza, 9.
Montera, 45.
Juan de Mena, 21.
Carretera de Castilla, 2. 
Adrián Pulido, 12. 
Corredera Alta, 6.
Hospital Provincial 
Atocha, 100.
Paseo de Meláncólicos, 2. 
Orden, 7.
Mesonero Romanos, 36.
Ave María, 49.
Hospital Provincial.
Unión, 1.
Ferrer del Río, 6.
Galileo, sin número.

A nlnn in T.íivi ffn rl n . . . . . . . . . . . . 5 » » Idem. ................. Difteria............ ........................................
Míimipl .. . . . . . . . . . . . 18 » Soltero............ Tuberculosis..................... .......................
Tnmáci Oftiinn * ......... . * . .. 68 > > Casado............ Cáncer........ ...................... ........................
TaTT̂QG rj-Q f Pl Q 50 » > Viudo............ Cardiopatía.......................... .••••’............
M9T19Tin Vfl7miP7 , . . . . . . . . . 2 » » Párvulo........ Bronquitis......... ......................................
Mímnpl MnfíoT' . . a . .......... 73 » Viudo.................. Pulmonía................................... .
MquiipI T?nrlrío%np'7 . . , 39 » » Casado. . . . . . . . . . Idem....................... ..................... . ..........
TTrln n rrln T?rímprHn - ................. . 2 » > Párvulo............... Gastroenteritis................. .......................
Píarlnc* Mnrpnn . . . ^ 2 » > Idem................. . Idem. ....................... .............................
Vfpfpr T,lnrp*nf:p . . . . . . a 1 » » Idem.. Idem.............. ............. ..................... .
TT.milm 0(^7 .  ̂ ......... » 5 » Idem.......... . Enterocolitis.................... .......................
T?ofüpl Mármifi? ................. 68 » » Casado............ .. Apoplejía cerebral............ ......... ............
A "ntonin Pin ita d n . ............ ............. . 45 » » Idem................... T j JIdem.........................................................
Tüfnpcin TyrmiprHn . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . » > 10 Párvulo.. ............. Meningitis............................................
T̂ rnnpicipn A orín Hn . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 Idem................ • Idem........................................................
.Trian Mnti<?n .. .. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . 24 » > Soltero...... ......... Asfixia................................................ .Feto masculino................................. ........................ > » » » Abada, 21.

TVmn A nfnnífl TrTTPcs . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » »
i

Párvulo............... Sarampión.................................. Huerta del Bayo, 5. 
Costanilla de los Angeles, 3. 
Hospital Provincial. 
Torrecilla del Leal, 28. 
Ferrocarril, 14.
Luchana, 38.
Cava alta, 11.

riarlnta .Tnro'fi dfi los Ríos ............ . 74 » > Soltera.. ......... . Fiebre tifoidea..........................................
.Tocipfft dpi Mar . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 » > Idem......... Tuberculosis...................... .....................
Juliana Bup,no . . .  . . . .  ......................... . . . . 8 > Párvulo............... Idem mesentérica.....................................
nonppnpión Méndez . . . .  ............... > > 18 » Idem................ . Idem.................................... ...................
Concepción Miralles.. . .  ................................... 1 1 » Idem................... Accidentes de la dentición.......................
Francisca Rodríguez.......................................... 66 » i» Vjuda ............ . ....................... Arterioesclerosis......................................
Enriqueta Guerrero............. ......................
Pilar Garagarza................•...........

21
1

*
» »

Soltera..,.. . . . . . .
Párvulo.. *..• • •. • Idem........................................................

Juan de Mena, 13. 
Serrano, 88.
Plaza del Rastro,. 7.Benita Cortés......................... .............................. 1 » » I d e m . . . . . . . . . . . . Pulmonía. . . . . . . . . . . ; ....... ......................

T/niqa González...................... ... ........................... ....

44
80

»
»

»
»

V i u d a . .  

Idem. . . . . . . . . . . . Embolia cerebral................................................................... ...

Libertad  ̂8 .  . 

Silva, 36.
Melehora Berlana .................................. ... ................... ... 3 > Párvulo.. ................. ... Meningitis....................... ......................... ... Atocha, 14.
María Estrada ................ ............ ....................................................... 3 » Idem.................................. ... Idem..................................... .......................................... ... Magallanes, 20. 

Molino de Viento 46.Carmen Salaú....................................... ... ........................... » 18 » Idem ........................................... Idem............................................. .................................................................................

Pilar Gómez ....................................................... ............................................................. 3 > » Idem.................... Eclampsia................... .......................... Alcalá, 154. 
Corredera baja, 34. 
Tirso de Molina, 1.

Carmen Gamonal................................................ 2 » Idem...................... .... Raquitismo........................ .................................................................................

María Alvarez.................................................... * 1 » Idem.................... Falta de desarrollo ............................ ...

•

R e l a c i ó n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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2 2 3 3 6 2 2 4 1 1 2 2 3 5 1 1 2 3 1 4 » 3 3 » » 2 3 5 2 ■■ 1 3 » » » 18 18 36

Madrid 17 de Agosto de l898.=El Sub®acretario, Merino.

clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
e . . m êec ôsas excluyen toda medida sanitaria con relacion a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

íit + (llsP^slcl0Iies ®stablecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
IPj su  esta c&sma se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

N O M B R E S ,

EDAD
ESTADO  ENFERMEDADES

... DOMICILIOS
Años Meses dias.

D Joaquín Pardo. . •................................................ 9 7 » Párvulo................... Sarampión.......................................................... Sán Pedir o M ártir, 12.
Feijoo, 3.
Atocha, 7.
Méndez Alvaro,. 4,/
Fuen carral, 122.
García de Paredes, kfconvento], 
Fior baja, 26.
Cruz Verde, 12,
Felipe Iir, 3.
Plaza de la Cebada*. 1.

Tadeo Martínez........................  .................................... -
Antonio R io jo ............................................... . . . . . . . . .

2 2 .... > . > C asado.... . . . . .  *. Fiebre tifoidea.............. .....................................
38 > > Id em . . . . . . . . . . Id e m /.............................. .. .............................

León Fuentes................... .................................................. 2 i > Párvulo................... Difteria............................. ...................................
Valeriano Ballesteros . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . ; » ... ... y Idem. . . . . . . . . I de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■Juan Timoteo de Elorriaga,... • •. *. ¡.. . . . . ............... 20 9 » Soltero.............. T ubercu losis......................................................
Míi Tin el Fernández . . .  ...........i . . ......................... 54 » Casado............. .. Idem. . . . . / / . . ................... .............................
Domingo B erza l.............................. . ..-...................... yy
Fernando Oviedo.................................................................

67 ■ :. ■9 > V iu d o .,.............. Id e m ...................................................................
44 9 » Casa d o ............. .. Idem ........................... ........................................

Fernando Cabello ................. .............................. .. 66 9 » Id em .................. Colapso card íaco ..............................................
José R odríguez....................... ....................................... • •

^ . . . . . . . . .
9 ....i  ....... Hipertrofia cardíaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Depósito judicial. 

San Bernabé, 4.Antonio G arcía............. .. ............................................ 4. > Párvulo............ .. Bronquitis............................. .................... ..
- , S c >  ■ ; í ■? » : C asado.... k. . . . . . Hernia estrangu lada................. .. Cervantes, 2- 

Hospital PrevinciaLAntonio M oratalla ........................................ . 8 »
A

Párvulo.. ^. . .  • •.. Enterocolitis. . .  i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I , •Antonio Fernández................................... .....

Marcelino José Berviela............................y . ., 73
60

■ •- 9 V •
- 9

9 .
-  y  . »' ; 

»
V iu d o ................
Casado .. y

Peritonitis . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apoplejía cerebral. ........................... .

Tesoro, 5.
Divino Pastor, 5.
PTrpillíí 10Bartolomé Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

9 Soltero.................... Meningoencefalitis ...........................
M eningitis; .....................................................
Idem . ........................................ .............  . .

X!i 1 tilín  , 1U*
Luis Cabrera,. 14. * 
Espíritu Santo, 37 y  30, 
Val verde 11.

Luis Pérez de G uzm án .........................  . . . . . . . . . . . 6 9 Y Y - » :  ̂ - 
. > ;

P á r v u l o . .
2 9

Julio Torrija ............................................... ............
Angel Peinado ......................... ............. .

1 9 » ! Idem ........................ Idem, i . . . . . . . .  L....................... ....... Lagasca, 55. 
Caravaca, 7. 
Depósito judicial. 
Quiñones, 5.

13 Idem . R aquitism o ..... .....................
Múltiples heridas viscerales . . . . . . . . . . . . .9 » Soltero . . ;  ¿. . . . . .

Feto m asculino.. , . . . , . . .  * y  . . . . . . . . . .  . . . . . . . « .  •. - • » 9 » > ; »
Id em .................................... ................................ ..
Idem.. ......................y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

- ■: 9 <■ * > Y 'Y  :*. Y  Y 
9

V . > i
» ! -

»
»

y
; v' y

Silva, 17.
Depósito judicial. ;

Tinrífl Alvfn*P7 * i . a/y _WyVy;y'« * 16 ^ 9 » Soltera . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea . ^ . . . . . . . . . . . . Mesonero Romanos,. 5 .
• 9 , > : Casada. ...•••• •. Idem y . . . . . . . . . . . .  . y  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial 

Concepción Jerónima,. 23. ;i: 
Continuación del Conde Duque, 1* 
Santiago, 18.

Mercedes Martín . .  i . . . . . . .  • • . . . . . . 37 9 » ; Idem.................... Septicemia puerperal . . . . . . . . . . . . . . .
Diiteria larín gea .................;...........................Tnqpfti T?ndvío,nP7 . . . . .  . . . . . . » 5 » l Párvulo............ A .

María Paz G uerra ... .  *.y *. .  ................... .............. 27 ■ ■ ■> ; S o l t e r a . , ^ . . . . Tuberculosis pulmonar ............... ..................
Angela Martínez . . . . .•*.*■;y. . . . . . . 36 9

* Oasadá.M,
I d e m . . . . . . . . . k . .
Idem. , . . . . . . . . . . .
P árvu lo .. . . . . . . . .

Id e m .... . . . . . . .  4  . . . . . . . . . . . Jesús y María,. 32.
Velá^quez, 62. V 
Bárquillo, 4 y 6‘.
Travesía del Conde Duq.ue? 14. 
Ave María, 9

Carmen Berenguer...........................................
Elisa R e v o le j......................... ....................... ..
Francisca Raposo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

52 
“ 2

.
9
9

> 
. »

.. . , »
Qáncer del estónjiago.......... ............................
Accidentes de la dentición ... .  . . . . . . . . . . .

.. .. , » Idem . . . . . . . . Idem. ................. ......................  ......... . .. " . . . .
Tn ana PliP7 . ^ 52 9 » C asada.... . .  i . . . . Cardiopatía. . .  . i.............................................. Hospital Provincial. 

Ruda, 3.TnllQ TlTB ATÍP7 * 18 » » Soltera................... P u lm on ía .......................................... ..
rinlATíihiíí ÍtDv u * * 47 9 » Casada . . . Id em ........ .............................. ......................... .. Hospital Provincia!. 

Jacometrezo, 3 y 5 , 
Hospital Provincial. 
San Bartolomé, 18.

A ti In*n i q "NTq xtq *pt*o - * ^ 70 9 . . > . V i u d a . . . . . . . . . . . E nterocolitis........................ ........................ ....
IV/T o ni o TnDüTQ Ĉ.r\n ínocí 9 9 13 P árvulo ................. Idem..........  . . . . i . . . . ................... ..
"lif n-wi rt 71a lo A a H VI f% 1 r\TT\ Alo 1*fm 54 9 » Soltera. . . . . . . . . . Enterorragia.. .  ¿ ..........................................
AI O "I**Íg /4d1 MQ’PmDTl A 1 O Y*í* f\C* 1 » | P á r v u l o . . * . . . , . . . Nefritis escarlatinosa............. Mesón de Paredes, 19,
francisca  González. ■■■., . .  ̂ . . . .  ................. 80 » » : V iu d a .... . . . . . . . , Apoplejía cerebral................................ , Embajadores, 58.
Cinriana G óm ez¿. ¿ . ..■. v*................. .. 74 » ... » Casada.. . 1 . . . Idem « . .  »i. i*. . .  *¡). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Hospital Provincial.
Tecla Muñoz . .  y  . * . .  . k.............................. 54 9 Idem— . . .  . . . . . . Idem.:.. . . . . . . . . . i,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / Idem.
Manuela C a s t a n e t r a - ^ ¿ .■.• •• •• . ,• . . . , . 1 9 > P á r v u l o . . . , . * . . . . M eningitis,... .  .¡j.. . ............... ...............

A trepsia .;.. • • • 4  • • .............Ú.V7;7.".r.V .'.':.
, Costanilla de Ibs^AngAss 18. t

María del Carmen Clara Flores. ............. » 9 ' ^  ̂  ̂ ' / 4 I deí n. . . • ; Cava alta, 17. ^
Feto femenino ................................................... *..................... » » '»  ¡ Concepción Jerónimo, 23í

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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880 25 Agosto 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 237
Colegio nacional de Sordomudos y de Ciegos.

Debiendo abrirse en 15 de «¿Septiembre próximo y quedar 
«errada en 30 del mismo la luaírícula para el curso de Pcm - 
ooaía especial ó de Métodos y Procedimientos para la «ensenanza 
de sordomudos y de ciegos, que ha de explicarse en este Co
legio en el año académico de 1898 á 1899, se pone en conoci
miento de los Interesados, quienes podrán enterarse de las 
condiciones necesarias para inscribirse en la Secretaría de 
dicho establecimiento, situado en la calle de San Mateo, nú
mero 5. .

Los alumnos matriculados en el curso anterior que no se 
examinaron en los ordinarios de Junio pueden hacerlo en los 
extraordinarios de 'Septiembre, solicitándolo del Director del 
Colegio en la primera quincena del mismo mes.

Madrid 24 de .Agosto de 1898.= V .° B °==E1 Director, Ma
nuel Blasco.=Él Secretario, P. A., E. Guibelalde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos que debetfitína por no encontrar é destinatarios,, punto# 4t mnár-
preceden y tu s nombres y domicilios*

a«.WRAi.
Basel.—H. Sicver, Pardims, 12 ó 13.
Grijota —A, Sunz, LibertaL 38.
Mondariz.—José Valero, Alcalá, 39 y 41.
Cádiz —Leopoldo Ruiz, Infantas, 2, bajo.
Almería.—José García, Paz, 7._
Napoli.— Ponte Forgoli, sin senas.
Palma.—Bartolomé Mir, Fuenoarral, 44.
T obarra.-B . Guarda, O. G. Civil, 4.a C.a, Atocha. 
Córdoba.—Dorotea Tonín, Espejo, 3.
Manila.—Ord»x, sin señas.
Ferrol.—Carmen Anverde, Veneras.
Manila.—Andrés Méndez, San Marcos, 13.
Cieza.—Ramón Cuesta, Lista de Telégrafos.
Barcelona.—Casiano Orcasitas, Mayor, 12, principal.
Madrid 24 de Agosto de 1898.—E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Montalván.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido ¿

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Peña 
García, natural de Prado del Rey, cecino de Jerez de la Fron
tera, Calleja, 16, hijo de Francisco y de María, soltero, bra
cero y de cuarenta y siete anos de edad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente á la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  he  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Cádiz, se presente en este 
Juzgado para ser citado y emplazado para ante la superiori
dad en la causa que contra el mismo y otro se sigue por hur
to de caballerías; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así 
civiles corno militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo en la cárcel de esta ciudad á mí disposición.

Dada en Carmona á 2 de Agosto de 1898.=Juan J. Cara
zony ,= E l actuario, Antonio González. J—5145

CARTAGENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores del robo verificado en Ja noche del día 25 de Julio 
próximo pasado en Ja casa núm. 5 de la plaza de San Fran
cisco de esta ciudad á D. Nicolás Berizo Arroyo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de seis días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletín oficial de lapromneia de Murcia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de 
recibirles declaración en la causa que se instruye sobre el 
hecho expresado; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado >en Cartagena á 10 de Agosto de 1898.—Mariano Lu- 
ján .=E l actuario, Manuel Verdú. J—5093

CAZALLA
D. Bal&omero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 

f esta villa y su partido,
Ruega a todas las Autoridades y encarga á los indivi

duos de la policía judicial procedan á averiguar el paradero 
de Ramón Martínez y Martínez, que estuvo guardando gana
do con Bernardo Prieto 'Paradas, vecino de Constantina, y 
cuyo sujeto, según manifestación de Rafaela Vicente Ramí
rez, fie igual vecindad* con la que estuvo de huésped, se mar

ch ó  á Ja villa de Lora del Río hace un año, indicándole que 
se iba*con un sobrino «uyo, y que si algún día querían escri
birle podían ha*cerlo con el nombre de José Martínez, lo cual 
no extrañó á la Vicente Ramírez, puesto que le oía decir con 
mucha frecuencia que se l lamaba Francisco, otras veces José 

jy otras Ramón, y  cuyas demás circunstanciaste ignoran, y 
caso de ser conocido el paradero actual de expresado sujeto, 

,<5 habido .que sea, m le haga saber que en el término de diez ; 
días* contados desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Ba
dajoz y Hudhra, comparezca en este Juzgado, á las nueve de 
la mañana, para prestar declaración en el sumario que ins
truyo ptsr muerte violenta de Manuel Rodríguez Pinília. \ 

Dado^n Caballa á 8 de Agosto de 1898.=iBaldomero Ro- | 
Jas.j=qE;l,S^reta#’io, Eduardo García Carvajal. J—5146 |

CAZORLA. |
D. José Baletiola y  Albaladejo, Juez de instrucción de este ! 

partido. •
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á To- t

más Iruela Bustos, de veintiocho años de edad, hijo de Ma- | 
nuel y Hermenegilda, casado, natural y vecino de Pozo Al- ¡ 
cón, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de los i 
diez días siguientes al de la inserción de la presente en el Bo- . 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para ex- ? 
tinguir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que | 
le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Jaén en j 
causa que se le ha seguido sobre hurto; previniéndosele que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del refe
rido individuo y á su conducción en calidad de preso á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en la ejecutoria de referida causa.

Dada en Cazorla á 8 de Agosto de 1898.=José Baleriola.= 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano. J—5094

COÍN
D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo con 

motivo del robo y sustracción de los efectos que á continua
ción se expresarán, verificado en la noche del 3 del corrien
te mes en la ca a del vecino de Alhuurín el Grande Cristóbal 
Rodríguez Gómez, he acordado con esta Leba se proceda á 
la busca y rescate de dichos efectos y su conducción á dispo
sición de este Juzgado, así como de ia persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si ño justifican su adquisición le
gítima.

Objetos robados.

25 pesetas en plata.
125 pesetas en calderilla.
Dos pañuelos de crespón blancos,
Uno de Manila encarnado rameado en blanco.
Dos de seda, uno morado y otro granate.
Uno de seda encarnado con cenefas en crema.
Uno de merino con ramos encarnados.
Un mantón de merino negro.
Uñ mantón de lana á cuadros encarnados.
Por tanto, se ruega á todas las Autoridades, tanto civi

les como militares de la Nación, practiquen las diligencias 
necesarias á los fines acordados.

Dado en Coín á 9 de Agosto de 1898.=Antonio López. =  
Por su mandado, Luis García. J—5115

CORCUBIÓN
D. Pedro Otero González, Ju^z de instrucción de este 

partido.
Por medio de la presente requisitoria, que se insertará en 

el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
llamo y busco al procesado Francisco Grelas Ca-tiñeira, de 
treinta y dos años de edad, casado, sastre, hijo de Andrés y 
Andrea," natural de la parroquia del Puerto, y domiciliado en 
la villa de Camariñas, en este partido, ausente actualmente 
en ignorado paradero, de estatura corta, pelo rizado castaño, 
cejas castañas, ojos claros, barba poca, cara redonda, color 
bueno, y usa bigote, para que dentro del término de quince 
días comparezca ante este Juzgado, establecido en la casa 
número 35, de la calle del Recreo, de este pueblo, al objeto de 

j responder á Jos cargos que resultan contra él en el sumario 
I pendiente sobre el delito de hurto, según lo acordé por auto 
| de hoy; previniéndole que si dejare de comparecer se le de- 
| clarará rebelde y le parará además el perjuicio que haya lu

gar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo k toda clase de Autori

dades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca y captura de dicho proce
sado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel pública 
de este partido, y poniéndolo á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Dada en Corcubión á 9 de Agosto de 1898.=Pedro Otero 
González.—De su orden, José Trillo Domínguez.

J—5147
CÓRDOBA

D. José Hacar y Mora, Juez municipal é interino de ins
trucción de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Ma
ría de la Sierra San Román del Castillo, de sesenta años de 
edad, viuda, sirvienta, vecina de esta población, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de le presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta alta de las Casas Consistoria
les, con objeto de recibirle declaración inquisitiva y demás 
acordado en la causa que contra la misma se sigue por el de
lito de estafa; previniéndole qne de no hacerlo así será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y eucargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicha proce ada, y caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la cárcel de está ciudad.

Dada en Córdoba á 9 de Agosto de 1898.=José Marcos y 
Mora.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodo- 
miro Fernández. J—5116

ESTEPA

D. Eduardo Moure y Fauria, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Borrego 
Páez, de esta naturaleza y vecindad, de edad de quince años, 
hijo de Joaquín y Dolores, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de éste 
edicto en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de que se le requiera 
al pago de L  multa de 125 pesetas en que ha sido condenado 
con motivo de causa por hurto frustrado, ó para sufrir en su 

! caso la detención subsidiaria correspondiente; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 10 de Agosto de 1898.=Eduardo Moure 
Fauria. J*—5117

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Ensebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 

de «esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Sánchez Mesa, natural de Burguillos y residente en Po- 
voa (Portugal), para que en el término de diez días, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que en su contra y otro me hallo instruyen
do por hurto de cerdos; bajo apercibimiento de que en otro ! 
caso será declarade rebelde y le parará el perjuicio á que I 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho procesado á esta cárcel de parti
do á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en auto de esta fecha dictado en la causa antes expresada.

Dada en Fregenal d-j la Sierra á 8 de Agosto de 1898.=: 
Eusebio Díaz de la Cruz y Concha.=E1 actuario, Martín 
Solés. J—5095

GANDESA

Por el presente, que se expide en méritos de lo acordado 
por el Sr. Juez del partido en providencia de esta fecha en 
causa por amenazas en tumulto, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Orobib y Cañellas, natural y vecino de Barcelona, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, albañil, habitante 
que fué del pueblo de Flix á primeros de Junio último, cuyo 
actual paradero se ignon , para que dentro de diez días, á 
contar del de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la referida causa; bajo apercibimiento de proceder á lo que 
en derecho haya lugar.

Gandesa 9 de Agosto de 1898.—El Escribano, Licenciado 
José García. J—5096

GANDÍA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de Gan

día y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Jaime Malonda Frasquet, de oficio pastor de cabras, vecino de 
Oliva y en la actualidad en ignorado paradero, cuyas señas 
y circunstancias abajo se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la última inserción de 
la presente en el Boletín ofi,cial de la provincia y G c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que ins
truyo sobre estafa de ocho cabras procedentes de un depósito 
judicial.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y demás in
dividuos de la policía judicial procedan á su busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Gandía á 12 de Agosto de 1898.—Ricardo Man- 
resa.=Licenciado José Solier.

Señas de Jaime Malonda Frasquet.
De unos cuarenta y dos años, más bajo que alto, color 

sano, barba cerrada, cabello negro, viste blusa, pantalón, 
alpargatas y sombrero hongo, traje á estilo de los labradores 
del país. J—5148

GÉRGAL

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Padilla 
López, natural y vecina de Sorbas, habitante en el anejo de 
La Huelga, soltera, de veintiocho años de edad, hija de An
tonio y de Ana, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para ser emplazada para ante la Superioridad por conclusión 
del sumario que se le sigue sobre hurto «e un reloj; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori la- 
des, así civiles como militares, procedan a la busca, captura 
y conducción en su caso, á disposición de este Juzgado, de 
dicha procesada.

Dada en Gérgal á 10 de Agosto de 1898.=Francisco Este- 
ban.=El actuario, José María Rodríguez. J—5149

GERONA
D. Vicente María Castellvi y Vilallonga, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Gerona y su partido
Por el presente, que se expide en virtud de providencia de 

esta fecha dictada en los autos de juicio de concurso volun
tario de acreedores de D. Eduardo de Fonsdevlela, Marqués 
de la Torre, vecino de Mediñá, se hace publico que por auto 
firme se halla dicho Fonsdeviela declarado en concurso vo
luntario de acreedores, y en su virtud se previene que nadie 
haga pagos al referido concursado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario nombrado en los 
propios autos, D. Miguel Ferrer y Mauri, ó á los síndicos 
luego que estén nombrados.

Al mismo tiempo, por el presente se cita á todos los que 
resulten ser acreedores del concursado, á fin de que se pre
senten en el juicio con los títulos justificativos de sus crédi
tos, y se les convoca á la junta general de dichos acreedores 
que para el día 4 del próximo mes de Octubre, y hora de las 
diez de su mañana, se ha señalado, y la que deberá tener lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Molino, de esta ciudad; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á qué en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 13 de Agosto de 1898.— Vicente M. Cas
tellvi.=A nte mí, Carlos Crehuet, Escribano. X— 344

Por la presente, que se expide en méritos de la causa nú
mero 201 y rollo 3.923 de 1893, que por el delito de defrauda
ción á la Hacienda se instruye contra Pablo Aguilar y otros, 
se cita, llama y  emplaza á dicho Aguilar, vecino que fué de 
Barcelona, ignorándose su actual paradero y domicilio, así 
como sus circunstancias personales, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido Pablo Aguilar, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Gerona á 9 de Agosto de 1898.==Vicente del Cas- 
tillo.=Por mandado de 8. S., Juan Martínez, Secretario.

J—5097
GRANADA-SAGRARIO

D. Francisco de Frias y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro
cesados José Aguilar Román, natural y vecino de esta ciu
dad, domiciliado que estuvo en la calle de Puentesuelos, casa 
llamada del Pulga, de estado soltero, de catorce años de edad, 
hijo de José y de Ramona, y á Modesto Colomo Cuevas, tam
bién natural y vecino de esta capital, de estado soltero, de 
quince años de edad, y  que habitó en la calle de los Coches
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<ite San Matías, para que dentro de] término de veinte días, 
'que comenzarán á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado situado en la Plaza Nueva, y frente al Palacio 
de Justicia, para la práctica de ciertas diligencias; aperci
biéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
baya lugar y serán declarados rebeldes: con arreglo á lo que 
dispone Ja vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de referidos procesados, y 
habidos que sean los pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Granada á 10 de Agosto de 1898,—Francisco de 
Frías.=Por mandado de S. 8., Aureliano Gugliri y Arenas.

j —5098
HOYOS

D. Manuel González Ruiz, Juez de instruccción de esta vi
lla de Hoyos y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 
Campos González, cuyas circunstancias y señas personales se 
expresarán después, para que en el- término de diez días, 
contad s desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta pro
vincia de Cáceres, se presente en la cárcel de este partido ó 
en la sala aud encía de este Juzgado, con el fin de responder 
de lo  ̂ cargos que le resultan en la causa que con otro se le 
sigue por robo de 23 cabras, que también se reseñarán, efec
tuado la noche del 31 de Julio último en el sitio de Mampi- 
llero, del término de Valverde del Fresno; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del mencionado sujeto y referidos semovientes, y cap
turado el primero, ocupados los segundos y detenidas cuan- 
taspersonas tengan en su poder éstos y no acrediten su le
gítima adquisición, sean conducidos unos y otros á la mayor 
brevedad posible á esta cárcel de partido, con las segurida
des convenientes,-y puestos en ella á mi disposi ión.

Dada en H oyos á 11 de Agosto de 1898.=Manuel Gonzá
lez Euiz.—Por su mandado, Celedonio Eodríguez.

Señas del procesado.

Miguel Campos González, alias Campiñas, natural de Val- 
deespino (Portugal), vecino de Valverde del Fresno, de cua
renta y tres á cuarenta y cuatro años de edad, jornalero, 
pelo negro, barba y cejas muy pobladas y negras, nariz y 
boca regulares, color moreno, estatura y cuerpo regulares, 
tiene una cicatriz en la barba, procedente al parecer de un 
carbunclo, y otra en el lado izquierdo del rostro; al andar 
baja bastante la cabeza, y viste borceguíes, pantalón de tela de 
verano arrayada, chaqueta y chaleco de paño pardo á cua
dros v camisa blanca de lienzo crudo.

Señas de los semovientes.

Pelo: tres cárdenas, cuatro blancas, cuatro rucias claras, 
tres enceradas y seis amarillentas.

Edad: cinco de cuatro á cinco años, una de dos y Jas res
tantes de tres.

Señas particulares: catorce con ramal en la oreja derecha 
y golpe por delante en la izquierda; dos ramal en la dere
cha y las restantes orejisanas. j —5H8

HUELVA

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción inte
rino de esta capital y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra José Navarro, Manuel Silva y Antonio Ji
ménez y otros vecinos de Fuenteheridos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, se cita, llama y emplaza á dichos 
procesados, para que en el término de diez días, á contar 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

A 1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
dolos en la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dado en Huelvaá 10 de Agosto de 1898.=José María Ló
pez.=Ei actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—5099

IGUALADA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción del 

partido de Igualada. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Santos Lema, de unos cuarenta y cinco á cincuen
ta anos de edad, natural de Castilla la Vieja, y se cree de la 
provincia de León, de estatura regular, barba roja, pelo de 
igual color, tez morena, y es cojo de la pierna derecha; viste 
camisa de color, elástica, pantalón oscuro de paño, alparga- 
trs blancas cerradas, sombrero redondo de color, es pordio
sero y de ignorado domicilio y paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el pre
sente Juzgado á declarar en lá causa que se le sigue sobre le
siones; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
< A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial procedan á la busca y 
captura del citado Santos Lema, poniéndolo en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Igualada á 9 de Agosto de 1898.=Ladislao Mar
tínez.—Ante mí, Acisclo Casanovas. J—5101

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo á Francisco Bernal Eodríguez, hijo de Andrés y María, 
natural de Prado del Rey, vecino de Bornos, casado con En
carnación Domínguez, del campo y de veintiocho años de 
edad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca ante esté Juzgado á fin de practi
car cierta diligencia ordenada por la Superioridad en causa 
que se Je lia seguido por el delito de hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar* -

A la vez, en nombre de S. M. la Eeina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, lo remitan á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Agosto de 1898.—To
más Morales. =Manuel E. Marín. J 5102

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á Francisco García González, hijo de 
Juan y Gertrudis, natural de Arriate, vecino de ésta, soltero, 
del campo, de veinte y cuatro años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del expresado término 
comparezca en la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Cádiz; apercibido que de no efectuarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje
tô  y á su remisión, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
Cádiz, a disposición de aquel Tribuna*; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento á carta orden de la Sección se
gunda del mismo, procedente de caussa seguida contra dicho 
sujeto por hurto.

Jerez de la Frontera 10 de Agosto de 1898.—Tomás Mora- 
les.=rEduardo Ballesteros. J—5151

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por  ̂ la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó aurores del hurto de seis caballerías menores de los 
vecinos de esta ciudad, que, con las señas de las mismas, á 
continuación se expresan, que en la noche del 30 de Abril 
último fueron sustraídas de la de una cerca de la dehesa de 
1» Granja, de este término, para que en el plazo de quánce 
di s, á contar desde la inserción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los agen les de la policía ju
dicial procedan á la busca de Irs caballerías, y caso de ser 
habidas se remitan á este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encontraren si no fueren de garantías.

Dada en Jerez de ios Caballeros á 9 de Agosto de 1898.= 
Julián de las Heras.

Señas.
Bartolomé Durán Fernández.
Un burro capón de cinco años, alzada regular, castaño 

oscuro, hocico negro, orejas cortas.
Diego Julián Gómez.

_ Una jumenta en vías de parir, negra, de ocho á nueve 
anos, buena talla.

Santos Zahinos Cordero.
Una jumenta rucia, alzada mediana, de cuatro años, sin 

hierro.
Juan Domínguez Julián.
Una jumenta rucia, de buena alzada, de buenas carnes, 

ocho años, sin hierro.
Francisco Zahinos Cordero.
Una jumenta cerrada, castaña clara, de nueve á diez años, 

alzada regular.
Un burro castaño, capón, de seis á siete años, sin hierro.

J—5119
LA BISBAL

En méritos de la demanda de juicio declarativo de menor 
cuantía presentada en este Juzgado y Escribanía del infras
crito por el Procurador D. Antonio Buscató, nombrado de 
oficio para representar á D. José Presas y Gieh, en reclama* 
ción de legítima paterna, con los intereses ó frutos corres
pondientes, se ha dictado la siguiente

«Providencia —A lo principal, por presentada la anteror 
demanda, que se tramite en juicio declarativo de menor cuan 
tía; únanse originales, conforme se insta, los documentos que 
se acompañan, reintegrándose debidamente, en su caso y 
tiempo, el extendido en papel común, y se da traslado de di
cha demanda con emplazamiento á D. Aniceto Presas y Gich 
por medio de edictos que se fijen en el sitio de costumbre de 
este Juzgado é inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, por ser de paradero ignorado, 
para que comparezca en el juicio en el término de nueve días, 
quedando á su disposición en Escribanía las copias simples 
de la demanda y de los documentos con ésta presentados, 
para serle entregadas si comparece; y al otrosí como se pide.

Proveído y firmado por el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez 
de este partido, en la villa de La Bisbal á 1.° de Agosto de 
1898.=:Doy fe.=G ante.=  Ante mí, Eusebio Planells.»

Y para que sirva de notificac ón y emplazamiento al de
mandado D. Aniceto Presas y Gich, de ignorado paradero, 
libro la presente en la villa de La Bisbal á 2 de Agosto de 
1898.=Eusebío Planells, Escribano. 435—P

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por la presente y en virtud de lo por mí dispuesto por 
auto de esta fecha en méritos de sumario sobre robo de docu
mentos de crédito contra Florencio Padrosa Basil, de treinta 
y cuatro años de edad, hijo de José y Clara, casado, sastre, 
natural de Crespia y vecino,de San Felíu de Guixols, de es
tatura regular, ojos y cabello castañps, color blanco, nariz 
gruesa, boca regular, cara oval, usa bigote y lentes, y José 
Mont Brunet, de diez y nueve anos de edad, hijo de Martín y 
de Narcísa, soltero, taponero, natural de Calonge y vecino de 
San Felíu de Guixols, de estatura regular, cabello negro, ojos 
azules, nariz gruesa, boca regular, con cabello castaño claro, 
cara oval, color sano, cuyo actual paradero se ignora, se les 
cita, llama y emplaza como comprendidos en el númi 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de 
que dentro del término de ocho días, contados desde el de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan de rejas adentro en este Juzgado; b^jo apercibimien
to que de comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes 
de policía judicial la busca y captura de dichos procesados y 
su conducción á las cárceles de este partido, casp de ser ha
bido. 1

Dada en La Bisbal á 11 de Agosto de 189B.=Fidel Gan
te. = Por disposiciónRe S. S., Francisco E. Vicéns.

J—5152

LA PALMA
D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al periodo Anto

nio Camacho Peinado para que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de la presente en la G c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de S.-vi- 
11 , comparezca ante este Juzgado para cun phr dos días de 
arresto menor en equivalencia de las 10 pesetas de la indem
nización á que fue condenado en la ejecutoria de la causa 
que se le siguió por disparo y lesiones, con lo cual deja cum
plida toda la condena que se le impuso, en virtud de que por 
el Real decreto de 16 de Mayo de 1897 fué indultado del resto- 
de la pena que le quedaba por extinguir; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qne haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y a la  policía judicial que se proceda á la busca y coptu- 
ra de dicho penado, hijo de Francisco y de Julia, natural de 
Andújar, provincia de Sevilla, de veintidós años, viudo v jor
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, y que vivió el año 
¡892 en la calle San Juan Evangelista, núm. 8, barrio de 
Tria na, de la referida capital, y caso de ser habido ingrese en 
la cárcel á cumplir dichos dos días de arresto y después se le 
ponga en libertad, acreditándose debidamente.

Dada en La Palma a 9 de Agosto de 1898.=Manuel Morón 
y Villegas.=Ei actuario, Licenciado Juan Ortega.

J—5965
LAS PALMAS

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por D. Nicolás Gutiérrez y García, en representa
ción de su esposa Doña María de la Paz Rosa y Alvarez, veci
nos de la ciudad de Telde, en esta isla de Gran Canaria, so
bre que se declare la presunción de muerte de los ausentes 
en ignorado paradero D. Francisco, D. Junn y Doña Sebas
tiana Rosa y Suarez, se ha dispuesto por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, en providencia de 27 del ac
tual, se cite y emplace á D. Juan Rosa y Alvarez, ausente en 
ignorado paradero, y á todos los que se crean con derecho á 
los bienes de los expresados D. Francisco, D. Juan y Doña 
Sebastiana Rosa y Suárez, para que en el término de ‘treinta 
días improrrogables, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M - d r id , comparezcan á deducirlo de
bidamente representados; apercibidos de que en otro caso les 
parcrá el perjuicio que haya lugar.

Y para que dicha citación y emplazamiento tenga efecto, 
expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Las Palmas treinta de Julio de 1898.=E1 Escribano, José 
G. Rodríguez. 438—P

LILLO
D. Dionisio Peralta, Juez de instrucción de este partdlo de 

Lillo.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l . !! del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Lino Araque García, procesado en  
este Juzgado por estafa, soltero, jornalero, de diez v och o  
anos de edad, hijo de Lino y Juliana, natural de Pe*iro Mu
ñoz, provincia de Ciudad Real y vecino del Toboso, provincia 
de Toledo, cuyas demas circunstancias no constan, para que 
dentro del término de diez días, siguientes á la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales 
de e*ta provincia y la de Ciudad Real, comparezca ante este 
Juzgado para ampliarle la declaración indagatoria y .para 
ser constituido en prisión provisional en la cárcel de este 
partido; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.)s 
exhorto y requiero á todas las les Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de par
tido al Lino Araque García.

Dado en Lillo á 10 de Agosto de 1898.=Dionisio Peralta. 
De su orden, Anselmo Lozano. J—5103

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real Cruz 

de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demas agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por el actuario Don 
Manuel Martín Campos, se instruye sumario por el delito de 
hurto de dos cortinillas de un vagón de segunda de la Com
pañía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante en la noche 
del día 22 de Julio último, las cuales se reseñarán á conti
nuación, habiéndose acordado se proceda a la busca y ocu
pación de las mismas, así como también á la de la persona ó 
personas que rompieron un asiento del mismo vagón, y la de 
las personas en cuyo poder se encuentren las cortinillas si 
no justifican su legítima adquisición, remitiéndose, caso de 
ser habidas, unas y otras á disposición de este Juzgado,

Dada en Linares á 13 de Agosto de 1898.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas.

Dos cortinas de merino de algodón azul, como de una 
vara de largas y tres cuartas de ancho. J—5153

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 
Fernández Bor ja, de veintinueve años de edad, hijo de Ale
jandro y  de Antonia, casado con Elisa Reyes, natural de Hi- 
gueruela, partido judicial de Almansa, de esta vecindad, ofi
cio tratante, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regula
res, color moreno, barba poblada y afeitada, tiene bigote y es 
picado de viruela, para que dentro del término de quince días 
se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de la cau
sa que contra el mismo se instruye por homicidio.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y su conducion á la cárcel de esta esta 
ciudad.

Dada en Linares á 10 de Agosto de 1898.=Carlos de V al- 
cárcel. =P or mandado de S. S., por mi compañero Sr. Tur, 
Manuel Martín. J—5121

LOGROÑO
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ante-
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nio M ariínes Carbón ell, rjatura), de esta ciudad, de edad d 
trece anos, h ijo  de Agapifco Martín y de Cecilia Oarbonell, d 
estatura regular á su edad, delgado, color moreno, ojos ne 
groe, pelo castaño y laso, y que viste blusa larga azul raya 
da, paj,talón de tricot oscuro, boma azul y alpargatas ne 
gras, para que dentro de los diez días, siguientes al de la in 
sercion de esia. requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Bale 
tín \/¡cmi de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ; 
responder de los cargos que eontra el mismo resultan en cau 
sa «que con otro se lo instruye sobre hurto de frutas á Espe 
ra'n/a Mateos; apercibido que de no verificarlo será declarad* 
rebelde y le parar- el perjuicio que haya lugar en derecho

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, as 
civ iles como militares y demás agentes de policía judicia 
de la Nac ón, que por cuantos medios sean posibles proceda] 
á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, si fue 
re habido, con las seguridades convenientes, á disposición d* 
este Juzgado.

Dada en Logroño á 13 de Agosto de 1898 .=Alfonso Tra 
Y8/do.=Por su mando, Benito Fernández. J— 5154

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Montoyí 

Gómez, hijo de Francisco y de María, natural de Snniñear h 
Mayor y vecino de 8 villa, dom iciliado en la calle Gallinato 
número 7, soltero, de cuarenta y cinco años de edad y sir 
instrucción, y á Antonia Manzano Salguero, hija de Fernan
do y de Isabei, de treinta y cinco años de edad, soltera, ven
dedora natural de Menjíbar y vecina de Sevilla, domiciliada 
en el del anterior y sin instrucción, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, procesados por el delito de hurto, como compren
didos en el mirn. 3-° del art. 835 de ía ley de Enjuiciamiento 
crim inal, para que en el término de diez días comparezcan á 
constituirse en prisión en 1 cárcel de esle partido, por te
nerlo así acordado la Exema. Audiencia provincial de Sevi
lla por ü uto de I 0 del actual; bajo apercibí miento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y Ies pararán los perjui
cios que hubiere lug^r con arregle ó la ley.

Al propio tiempo ruego y enea go m todas las Autorida
des y -'gentes de policía judie al p e cedan á la busca y de
tención de di-dios procesados, y cm< de ser habidos sean con 
duci ios. con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dad' en Lora del Río á 9 de Agosto de 1898.=Diego Díaz 
Caro.—El actuario, Licenciado José Maldonado.

J—5/55
LORCA

D. Francisco Méndez y Sánchez, Juez municipal é interi
no de instrucción por ausencia del propietario en uso de li
cencia de esta ciudad de Lorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
m ingo O tu ñ o  R mos y Juan Navarro Cabrera, de esta natu
raleza y vecindad, domiciliados en la Diputación de Béjar, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G á c e ta  de M adeid y Boletín oficial, comparezcan ante este 
Juzgado á practicar cierta diligencia acordada en el suma
rio que contra el primero se sigue por lesiones al segundo; 
apercibidos que si no comparecen les parará el perjuicio con
siguiente.

Dada en Lorca á 9 de Agosto de 1898 — Francisco Méndez, 
E l Secretario, Juan Blofsein del Villar. J—5066

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en. 30 de Julio últim o en el sumario que se instruye 
por muerte de Jm n Puyol y Porras, se cita á los operarios 
que en el día *22 de Junio de 1897 trabajaban en la edificación 
de la casa números 32 y 34 de la calle de Postas de esta ca 
pita], para que comparezcan en su sala aud encía, sita en el 
Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que presten declaración sobre el hecho de autos; 
bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa 
de 5 á 50 pesetas con q u e  se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Agosto de 1898 .=V .° B .°=D essy Martos.=  
El Escribano, P. H., Ricardo Blánquez, J—5067

Por el presente, y en virtud de expediente seguido en este 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de est < capital, á instancia de Doña Carmen Martínez Mone
dero, sobre que se decLre la ausencia en ignorado paradero 
de su hermano D. Manuel Martínez Monedero, y se le confie
ra la administración de los bienes que correspondan á dicho 
su hermano, se llama al D. Manuel Martínez Monedero y á 
las personas que se crean con derecho á la administración de 
.sus bienes, para que en término de dos meses puedan com 
parecer en dicho Juzgado y Escribanía; previniendo á los que 
se crean con mejor derecho que 1a. solicitante Doña Carmen 
Martínez Monedero, que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer en el Juzgado.

Madrid 9 de Agosto de 1898 .=V .° B .0=D essyM artos.= E l 
Escribano, Pedro López. 433—P

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fer

nando M orcillo y  García, Juez interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se hace saber que por auto de 2 del co
rriente ha sido declarado en estado de quiebra D. Francisco 
Pérez y Pérez, del com ercio de ultramarinos, establecido en 
la calle de Claudio Coello, núm. 87 moderno; en su virtud, y  
con arreglo á lo que dispone el Código de Comercio, ¡se pre
viene que ninguna persona haga pagos ni entregas de n in 
guna especie á dicho quebrado y sí al depositario judicia l 
nombrado, D. Benigno Fernández, que habita en la calle de 
Pelayo, núm. 57; y que todos aquellos en cuyo poder existan 
pertenencias de dicho quebrado manifiesten las que sean por 
medio de notas, que pasarán al Juez comisario D. Ricardo 
Seguer, que vive Montera, 20; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 6 de Agosto de 1898.=V .° B.°^=Fernando M orci
llo .— El Escribano, Rafael Valdivieso. 434—P

D. Fernando Morcillo y García, Juez de primera instancia 
y de instrucción de\distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Pérez Ca- i

* brera, que estaba de dependiente en la panadería de Valentín 
\ Esplanaín, calle de i m n  de Mena, núm. 16, para que en e! 
¿ término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
| esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d e id , compa- 
| rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
| úas, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
| el auto dictado en causa que contra el mismo se instruye poi 
| estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
f de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan é 
I la busca del expresado sujeto, cu ja s  señas personales son:
* estatura baja, rubio, tiene bastante calva en la cabeza y viste 

pantalón de tela y  blu-a, y en el e. so de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1898.=Fernando M orcillo.— El 
Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J— 5157

j MADRID— HOSPICIO

I En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en sumario que se instruye por hurto á virtud de denuncia 
de Vicente Benedicto Uberí, se hace saber á éste, cuyo domi
cilio se desconoce, el derecho que le concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal para ser parte en dicho su
mario y renunciar ó no á la indemnización que le correspon
da, y se cita á Bruno Oriza y á Sebastián Sauz, que trabaja- 
bai/en la obra de la calle Mayor, núm 92, cuyos dom icilios 
también se ignoran, para que comparezcan en la sala audien
cia de dicho Juzgado, sita en la calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la inulta de 25 pesetas. •

Madrid 5 de Agosto de 1898.= V .°  B .°=Eusebio Martín 
R u iz.= E l actuario, Federico Camacha y Jiménez.

J—5068

MADRID— HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y  Campoamor, Juez de pri
mera instancia y  de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco F íoren- 
zani Regife, Amalia y Matea García López, ésta conocida con 
el nombre de Juana, cuyas demás circunstancias se expresa
rán, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ceta  
de M ad r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Gastaños, con el ob
jeto de notificarles el auto dictado por la Superioridad decre
tando su prisión provisional en la causa que contra ellos ins
truyo por atentado y lesiones; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
también se dirán á esta continuación, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Agosto de 1898.—Vicente Rodríguez Val
dés. = E i  Escribano, Galo S. Coronas.

Señas de los procesadoe.

El Fiorenzani es natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
hijo de Vicente y Emilia, de treinta y dos años, soltero, relo
jero y  es de estatura regular, pelo castaño, ojos azules y vis
te americana, chaleco y pantalón de paño claro, sombrero de 
alas anchas claro y botas negras.

La Amalia es natural de Aranjuez, en esta provincia, hija 
de Juan y Felipa, de veintisiete años, soltera, es de estatura 
regular, pelo negro, ojos azules, morena y  vista falda y  cha
queta de percal, botas de becerro y pañuelo á la cabeza.

Y la Matea es de la misma naturaleza que la anterior, así 
como los padres, de veintitrés años, casada, y viste falda ne
gra, delantal azul y botas de cordobán.

Los tres han vivido en esta Corte en la calle del Pacífi
co, 16, y actualmente se encuentran en Barcelona. J-—5069

D. Jacobo Sales y Reig, Juez m unicipal é interino de pri- j 
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de i 
esta Corte. j

Por la presente y en virtud de proveído dictado en el día 
de hoy por dicho Sr. Juez en el sumario que se instruye con- ¡ 
tra otra y Carolina de la Cinta Camelina, soltera, de veinti- j 
trés años de edad, de oficio sastra, natural de Barcelona, i 
hija de padres desconocidos, que habitó en la calle del Tribu- I 
lete, núm. 1, piso segundo, se cita, llama y emplaza á la ex- j 
presada Carolina de la Cinta para que en el término de diez I 
dias, contados desde la inserción de la presente en los perió- i 
dieos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juz- j 
gado, sita en el piso principal del edificio donde éstos se en- j 
cuentran instalados, calle del General Castaños, ó en la Car- i 
cel de Mujeres, á responder de los cargos que la resultan por í 
virtud de dicho sumario; apercibida que de no verificarlo j 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar \ 
con arreglo á las leyes. j

A l propio tiempo ruego y  encargo á toda clase de Autori- 1 
dades procedan á la busca y captura de la indicada Carolina j 
de la Cinta Camelina, que es de estatura baja, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regular, color del rostro bueno, viste pa
ñuelo n la cabeza blanco, mantón oscuro y falda oscura y j 
blanca, y caso de ser habida la conduzan con las seguridades j 
convenientes, en calidad de detenida comunicada, á la Cár- ¡ 
cel de Mujeres de esta Corte, á mí disposición. j

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1898 .= Jacobo Sales. =  ] 
El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—5158 j

MADRID—LATINA j
! ■ ] 

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y  de j 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte. j

Por la presente cito , llamo y  emplazo á Constantino Do- I 
míngüez González, natural de Castrillón, partido y  provin- j 
cia de Lugo, h ijo de A nton io y Josefa, de veintidós años, ca- \ 
sado, panadero, y que ha vivido en esta Corte, Cava Baja, 10, \ 
principal, para que en ol término de diez días, contados des- \ 
de el siguiente al en quo esta requisitoria se inserte en la ¡ 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en mí sala audiencia, sita j 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, * 
con el objeto de hacerle saber una resolución dictada en la ¡ 
causa seguida en este Juzgado, Escribanía de D. Juan Joa- * 
quín Jiménez, por estafa; apercibido que de no verificarlo * 
sera delatado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere : 
lugar.

I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
i des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
| la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
i alto, pelo y barba rubios, ojos pardos, nariz regular, de buen 
\ color, y vestL pantalón de pana, blusa, chaleco y alpargatas 
t blancas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposí- 
I ción en este Juzgado.
| Madrid 10 de Agosto de 1898.= J .  Carlos y A lix .= E l Es- 
j cribano, por habilitación de Jiménez, J. Francisco Arias, 
i J—5122

M ÁLAGA— ALAMEDA

| D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
I distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez, y término de diez días, al procesado José Santos 
Porras, natural de Cádiz, de esta vecindad, hijo de José y de 
Dolores, de veinte años de edad, soltero, albañil, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término, contado desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de M adrid , comparezca en este Juzgado, situado en la plan- 

i  ta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
i á fin de oue cumpla la condena que le ha sido impuesta en 
! la causa que se le siguió sobre hurto; prevenido que de no 
i hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
\ la ley.
i Y  al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utori

dades y dependientes de policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho individuo, quedando en la cárcel pública 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agosto de 1898 .= Se
bastián M iguel.=E1 Secretario, Rafael Vitemberg Solano.

J—5071

D, Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal del distrito 
de la Alameda de esta ciudad é interino del de instrucción 
del mismo.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em - 
í plaza, por una sola vez y término de diez días, á la procesada 

A aria Muesca, vecina que fué de la Colonia-del ■Angel, ter
mino municipal de Marbella, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de la expre
sada fecha, que se contará desdé la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid, ’ 
comparezca en este Juzgado, situado en la planta baje, del 
edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre contrabando de tabacos; prevenida que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  dependientes de la policía judicia l procedan á la busca 
y captura de la referida procesada María Muesca, quedando, 
caso de ser habida, en la cárcel pública de esta capital, con
signada á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 11 de Agosto de 1898.=Eduardo L o
m as.=E1 Escribano, Rafael W itemberg Solano. J—5159

MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción  de 
la ciudad de Manresa y su partido

Por la presente requisitoria,, que se expide en méritos de 
lo acordado por la Superioridad en la causa crim inal que se 
sigue sobre hurto contra José Riera Más, se cita, llama y em
plaza por la presente requisitoria á dicho procesado José 
Riera Más para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G aceta de Ma 
d rid , comparezca en las cárceles del partido á disposición de 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y  pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que com pon
gan  la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
indicado procesado José Riera Más, conduciéndolo, con las 
debidas seguridades, á estas cárceles á mi disposición.

Dada en Manresa á 12 de Agosto dé 1898.=Segundo Fer
nández A rgüelles.=P or mandado de S. S., José Villar.

; ;  ; ■ j —5160
MULA

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Salvador Tortosa, dom iciliado en Alborache, tra
tante, viste blusa azul y pantalón de pana, y  lleva tarjetas 
que dicen: «Compañía Valenciana, para Antonio Lf.pón», 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar y  será declarado rebelde. .

Asim ism o encargo á tsdas las Autoridades civiles, m ili
tares y d,el orden judicial procedan a la busca y captura de 
expresado sujeto, conduciéndole detenido á mi disposición á 
las cárceles de este partido.

Dada en Muía á 12 de Agosto de 1898.=D iego López Moya. 
El actuario habilitado, Francisco Sánchez. J—5162

NAVALCARNERO

B. Eladio Arnáiz dé la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y  su partido.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Eugenio Plaza Mu
ñoz, alias el Moreno, natural y vecino de Sancho Ñuño, del 
partido de Cuéllar, en la provincia de Segovia, de veintiocho 
años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, hijo de Fe
lipe y de Andrea, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno y picado de viruelas, que parece ha ido á segar 
á la provincia de Toledo, y  cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e ta  de M adrid  y Bole
tines oficiales de las indicadas provincias de Segovia y Toledo, 
comparezca en este Juzgado á notificarle el auto de conclu
sión del sumario contra él instruido en el mismo por cazar 
con lazos en término de Bohadilla del Monte, y emplazarle 
ante la Superioridad; bajo apercibimiento de que si no lo, ve
rifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so .XIH (Q. D. G ), y por su menor edad en el de. su A u gu sta  
Madre la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á todas
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las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía  judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
le conduzcan como detenido á la cárcel de esta villa  á m i disposición, con las seguridades necesarias. ̂ Dada en Navalcarnero á 10 de A gosto de 1898.=E ladio Ar- 
n áiz .= P or mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.J—5123

OLIVENZA
D. F élix  Carrasco y  López, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por e l presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de tres días, para que comparezca ante este Juzgado al objeto de 

prestar declaración, á D. Pedro Navarrete Riño, vecino de Badajoz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo por incendio contra Joaquín José Francos.
Dado en Olivenza á 9 de Agosto de 18 9 8 .= F é lix  Carrasco 

y  L ópez.=D e su orden, Pedro Sánchez. J—5072

D. F élix  Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades, 

así civ iles como m ilitares, procedan á la busca de los semo
vientes cuyas señas al final se expresarán, de la propiedad 
del vecino de esta ciudad, Joaquín Martínez forres, que en la  noche del día 2 de Mayo últim o fueron hurtados de la  huerta de Doña María, en este térm ino, y á la captura de la  
persona en cuyo poder se encuentren, si no acredita en debida forma su procedencia, poniendo unos y otro á disposición  
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en Olivenza á 10 de Agosto de 1898 .= F élix  Carrasco y  L ópez.=D e su orden, Dom ingo Para.

Señas de los semovientes.
Dos ga llin as am arillas oscuras.
Dos ídem  m ás claras.Otras dos tam bién am arillas, de las llam adas ga llip avas.Una negra con plum as am arillas; yUn gallo  encarnado; haciendo un  total de siete gallin as y  un gallo . J—5124

D. F élix Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que el día 10 de Julio últim o  desaparecieron dos caballerías m ulares de la propiedad de D. Pedro Martínez Garfias, vecino de Cheles, y  las cuales se encontraban en una cerca denominada del Castillo, en expresado térm ino, cuyos sem ovientes, á pesar de las gestiones 

practicadas, no se ha podido averiguar su actual paradero, *Por tanto, encargo á todos los individuos de la policía judicia l y  Guardia civ il procedan á la busca de dichos sem ovientes, así como á la detención y conducción á este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican  su  leg ítim a adquisición.
Dado en Olivenza á 10 de Agosto de 1 89 8 .= F élix  Carrasco y  L óp ez.= D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de las caballerías.
Una m uía, cerrada, m ás de marca, castaña clara.Otra, castaña oscura, de igual alzada que la anterior, cerrada, y  con algunos pelos blancos en el espinazo.

J—5104
OLMEDO

D. Eduardo Sanz Redondo, Juez m unicipal de esta v illa , y  como tal en funciones de Juez de instrucción de la m ism a  
y  su  partido por traslación y ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á B al- domero Zobejón Lesmes, vecino que fue de la  ciudad de Va- lladolid , en la plazuela de San Bartolomé, núm . 5, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el* sigu ien te al de su inserción en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para hacerle saber una carta orden 
de la Superioridad referente de la causa que se le sigue sobre 
estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.Dada en Olmedo á 11 de A gosto de 1898.=Eduardo Sanz. Por su  mandado, Gabriel Torés. J —5163

ONTENIENTE
D. Enrique Frera y  Alvarez, Juez de instrucción  de esta v illa  y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plazad  

E ugenio Jimeno Abad, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
natural de A lcoy y  vecino de A licante, fugado de la  cárcel de este partido al anochecer del día 4 del actual, para que 
dentro de quince días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, mandado insertar, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan  en el sum ario que contra el m ism o se instruye por que
brantam iento de condena; pues de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con  
arreglo á la ley. fA l propio tiem po se suplica y  encarga á todas las A utoridades y  agentes dé policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho individuo, y  caso de ser habido lo trasla
den á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.El E ugenio Jimeno m ide de estatura un metro 640 m ilí
m etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz, cara y  boca regulares, barba poca, color Sano; viste pantalón y  cha  leco claro de lana, blusa negra,, boina color de chocolate, calza alpargatas cerradas, lleva cédula con el nombre de Juan y  
un pase expedido en Ocaña.

Dada en Onteniente á 7 de A gosto de 1 8 9 8 .= Enrique Fre
ra .—Francisco Tormo. J—5073

OROTAVA
D. Rafael Hernández y  Valencia, L icenciado en Derecho 

y  Escribano de actuaciones de esté Juzgado de Orotava.Doy fe que en los autos de que se hará expresión se dictó la  sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es 
como sigue:«Sentencia.—En la v illa  de la Orotava á 5 de A gosto de 1898, el Sr. D. Víctor S a n d a lio  Velázquez y  Martínez, Juez de 
prim era instancia  de la m ism a y  su partido; v istos los au 
tos de juicio declarativo de m ayor cuantía prom ovidos por

Doña Matilde González Bethencourt, bracera, y  de este dom icilio , dirigida por el Abogado D. Aarón L uís Otazo y  re
presentada por el Procurador D. Francisco Casanov^, contra D. Francisco, D. Leopoldo, D. Antonio y  Dona Ana Teresa 
Franchy Alfaro y  Sotolongo, los cuales no se han personado en el pleito, versando éste sobre cancelación de cierta hipoteca;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Francisco, Don Leopoldo, D. Antonio y Dona Ana Teresa Franchy Alfaro y  feotolongo, en concepto de herederos de su padre D. F rancis
co Franchy Alfaro, á que cancelen la hipoteca constituida  por D. Pedro Pascasio Perdigón sobre su finca la Marzaga, descrita en el primer resultando, por la escritura en el m ism o citada de fecha, 7 de Octubre de 1858 ante el Escribano que fué de La Laguna D. Miguel Cullen, para responder de 1- s 
rentas de nueve años de los bienes á que se contrae, con ex presa im posición á los demandados de las costas de este juicio.

A sí por esta mi sentencia, que se publicará por edictos en la forma dispuesta por la ley, insertándose en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.= V íctor S. Velázquez.»

Es conforme con su original, á que me refiero, y  para su  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el presente en la Orotava á 6 de Agosto de 1898.=R afael M. Valencia.
439—P

OVIEDO
t fD. Narciso Bances y  García, Juez incidental de instrucción de esta ciudad y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Ramón Pérez, alias Viña, de catorce años de edad, hijo de Teresa y padre 
desconocido, soltero, sin  oficio, natural de Buscones de Grado, y vecino de Trubia, con instrucción, tiene de estatura un  
metro 650 m ilím etros, pesa 49 kilos, dim ensiones de las m anos y  de los pies 12 y  15 centím etros respectivamente, pelo y  
ojos castaños, color del rostro pálido; que viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de tela clara remontado, cam isa de percal oscuro, calza botines de cuero negro en m al uso y  lleva á la cabeza boina azul, para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Oviedo, com pa
rezca en este Juzgado de instrucción con el fin de hacerle saber una resolución relativa á la causa que tiene pendiente por hurto de una manta; prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará con arreglo á la ley el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y  captura del referido procesadó, y 
caso de conseguir ésta se dignen ordenar sea conducido, con  las debidas seguridades, á la cárcel-fortaleza de esta capital y á m i disposición.

Dada en Oviedo á 11 de A gosto de 1898.=N arciso Bances. Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. J—5164
PUEBLA DE SAN ABRI A

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de prim era instancia  de esta v illa  y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Antonio  

Falcón y Juan, que desempeñó interinam ente el Registro de la propiedad de este partido desde el día 14 de Septiembre de 1895 hasta el 16 de Agosto del año últim o, ha instado en este Juzgado expediente para conseguir la  devolución de la  cuarta parte de honorarios consignados para garantía del cargo referido; lo cual se hace público á tenor de lo prescrito en el art. 267 del reglam ento para ejecución de la ley Hipo
tecaria, á fin de que dentro del térm ino que dicho reglam ento previene se form ulen ante este Juzgado las reclam aciones oportunas por las personas que á ello se crean con derecho.Dado en Puebla de Sanabria á 9 de A gosto de 1 8 9 8 .=  
Francisco Penichet y  L u g o .= P or  su mandado, Faustino  
Mato. . J—5074

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Victorino Laguna y  Fum anal, Juez de instrucción de esta v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidas en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  y  llam a á las procesadas Ramona Zaragoza Martínez, 

alias Cholito, de edad treinta años,¿hija de Sebastián y  de M anuela, casada, natural de Vinaroz y vecina de Barcelona, 
calle de San M iguel, núm .36, piso primero, cuarta puerta, en el distrito de Hostafranchs; y María M alián Guilera, alias  
M alagueña, de edad veintinueve años, hija de padres desconocidos, soltera, obrera de fábrica, natural de Alcora (Luce- 
na), y  vecina de Barcelona, habitante en el m ism o dom icilio que la anterior, de las cuales se ignora su actual paradero, para que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de notificarlas el auto de prisión decretada contra las m ism as; apercibiéndolas que si no lo verifican serán declaradas rebeldes y  las parará el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la busca y captura de 
dichas procesadas y conducción de las m ism as á las cárceles de esté partido á disposición de este Juzgado.

San F elíu  de Llobregat 8 de Agosto de 1 8 9 8 .= Vicente La
guna. = P o r  disposición de S. S., José Camps, Escribano.J—5075

SAN ROQUE
D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.Par el presente edicto c ito , llam o y  emplazo á A gustina  González, madre del finado Nicolás Rodríguez González, natural de Olivenza (Badajoz) de treinta y  dos años de edad, soltero, zapatero, con instrucción, el cual falleció el día 27 

de Julio anterior en el sitio  denominado Arroyo de la Mujer, de este térm ino, por consecuencia dé hem orragia cerebral, ó á los parientes m ás cercanos, para que en el térm ino de diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgad® con  
objeto de ofrecerles el sum ario que p orta l m otivóse instruye  por si quiere mostrarse parte en él ó renuncia sus acciones; apercibidos que de no verificarlo les pararán los perju icios  
que haya lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u tarida- des civ iles y  m ilitares y demás agentes de la policía ju d icia l 
averigüen el dom icilio ó paradero de la  m adre ó parientes m ás cercanos del referido finado, y  obtenido, lo s  citen  de in 
m ediata comparecencia ante este Juzgado, al objeto de. queda hecho m ención.

Dado en San Roque á 8 de Agosto de 1898<=M anuel del Río.=Por su  mandado, Francisco M. Tejero, J—5076

SANTA MARÍA DE N iE V A
D. Francisco González Heredero, Juez  de instrucción accidental de este partido por licencia  del propietario .
Por la presente requisitoria cito, llam o f  emplazo á M áximo Velasco Valverde, de cuarenta y  dos amn" de edad, viudo? pordiosero ambulante, dom iciliado en H o y u  elos, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para qne com parezca en la  

sala audiencia de este Juzgado "dentro de 1of> diez días s iguientes al de su inserción en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , c o n  objeto de recibirle indagatoria y responder á los  cargos que le  resultan en el sum ario que instruyo por hurto He chorizos, 
un cuchillo y un saquito de color, de la posada ded vecin o  de Coca Miguel Oviedo Lerma; con apercibim iento d e que en. otro caso será declarado rebelde y le parará el p erju icio  á que  hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto én la ley á f  Enjíir- ciam iento crim inal.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las A u to r idades civiles y m ilitares y del orden jud icia l procedan á la; 
busca y captura de referido Máximo Velasco Valverde, y su. conducción a la cárcel de esta cabeza de partido por h a lla rse  decretada su prisión.

Dada en Santa María de Nieva á 9 de Agosto de 1898' . =  Francisco González.=E1 actuario, Mariano V elasco.
J—5077SEVILLA-SALVADO R

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del d istrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á un in d ividuo conocido por Correa, que el 12 delpasado mes de J u n io  aparece haber verificado una sustracción de efectos y  ropas en el núm . 6 d e ja  plaza de Argüelles, en unión de A n ton ia  

Rodríguez Balino, alias El Vaquerito; Manuel Rodríguez Fer
nández, alias El Macareno, y  Juan Romero Ruíz, alias E l Barberillo, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , sin  perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, se presente á contestar los cargos que le resu ltan  en la causa formada por aquellos hechos; apercibida  de que si no lo verifica se le estim ará contumaz y rebelde y le  pararán los perjuicios que haya lugar.

A l m ism o tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civ iles como m ilitares, para que tan luego como lo en 
cuentren le hagan conocer este llam am iento, y con las seg u 
ridades oportunas lo pongan á disposición de este Juzg ado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia , á la cual m e obligo en m utua correspondencia.

Dado en Sevilla á 1.° de Agosto de 1898.=M artín G arcía  El actuario habilitado, L icenciado Adolfo Sánchez Meló.
J —5079

D. M artín García Casasola, Juez de instrucción del d istr ito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  

Manuel García Bardallo, hijo de Santiago y A ntonia, de cuarenta y cuatro anos de edad, casado, dorador, natural y veci- no_de Sevilla, y tiene estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color trigueño, nariz, boca y labios regulares, y s in  seña especial visible al exterior, para que dentro del térm ino  
de quince días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm . 8, para la práctica  de una d iligencia judicia l acordada en la causa que coatra  
el m ism o y otra se sigu ió  por hurto; apercibiéndole que da no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con  arreglo á derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todos los individuos  dé que se compone la policía judicia l procedan á la busca, 
detención y  comparecencia en este Juzgado del expresado in dividuo; pues así lo tengo acordado, en cum plim iento de su perior carta orden, por providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 5 de A gosto de 1898.=M aftín  García. =  El actuario, José Marchena. J —5080
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 

procesado José Lozano Macías, vecino que fué de esta ciudad, en la calle la Salud, primero; soltero, carrero, de veintiocho  
años de edad, y  sin instrucción, para que dentro del térm ino  
de quince días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contratación , núm . 8, para la práctica de cierta d iligencia judicial; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino  (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan conocim iento del paradero del referido, lo hagan com parecer al fin antes m encionado.
Dada en Sevilla á 3 de Agosto de 1898.= Juan G ordillo  V illa ló n .= E l actuario, L icenciado Fernando Moreno.

J—5081
D. Juan Gordillo V illa lón, Juez de instrucción del d is tr ito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza por- térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde «pe* aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Ffáles- tín oñeial de la provincia, al procesado José Andradé O M co alias Chiquetín, natural y  vecino de esta ciudad, que h a b ita  

en la calle Curtiduría, núm . 13, hijo de José y Oarm.en de 
catorce años, colillero, de estatura proporcionada, o^os ne-* gros, pelo castaño oscuro, color trigueño, nariz a g u ile ñ a  labios regulares dentadura completa, cejas al pelo, '¿suyo a ctual paradero y  dom icilio se ignoran, para que en e l expresado térm ino comparezca en Tos estrados de este Juzgado, sito plaza de lá  Contratación, núm . 8, á responder á los car
gos que le resultan en el sum ario que se  le s ig u e  y  á otros por hurto; bajo apercibim iento que de no  verifíe ario será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h ubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, a sí civiles como m ilitares, ordenen la  pváctica de d iligen cias para la busca y captura de dicho procesado, y  con
segu id a  lo pongan en la  cárcel pública á d isposición  de este 
Juzgndo.Dada en Sevilla á 4 de A gosto de 1838,—Juan Gordillo 
Y illa ló n .= E l actuario, L icenciado José González Atané

J—5082TOLOSA
D. Francisco Qlaechea y Echeverría, Juez m un icip al su 

plente, Letrado, de esta v illa  de Tolosa, ejerciendo funciones 
del de prim era instan cia  por indisposición  de éste é incom patibilidad del Juez municipal D. Cirilo Recondo*
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Hago saber que en ^ste Juzgado y Escribanía del que au
toriza se siguen auto/S de juicio necesario de testamentaria 
del finado D. José Fiaría Sarasti y Lopetegui, vecino que fue 
de Arteasu, m eollos  á instancia del Procurador I), qfil1- 
carpo Arriviliaga, á nombre de D. Antonio toaisamendi y 
su esposa Doña Dolores Sarasti, en cuyos autos está acorda
do, en providencia de hoy, se saquen nuevamente ̂ a publica 
subasta por término de veinte días las fincas siguientes^ ca
sería llamada Sarasti, con sus pertenecidos, por el precio de 
doce rnil seiscientas sesenta y cinco pesetas doscientas cua
renta milésimas; ctra casería denominada Igola-bit-'rtea ó 
Iraola-bitartea, con sus pertenecidos, por la cantidad de sie
te mil cieníro cuatro pesetas quinientas diez y ocho milési
mas; los terrenos nombrados Lanasco-bulanoaldea, en qui
nientas cuarenta y cuatro pesetas ochocientas quince milé
simas; Garamanchábai-azpia, en mil setecientas treinta y 
una pesetas setecientas doce milésimas; Gainzábal-azpia y 
Camio-pea, en tres mil doscientas siete pesetas cincuenta mi
lésimas: Sparain-gaña, en trescientas treinta y seis pesetas 
cuatrocientas sesenta y cinco milésimas, y Sparain-malda, 
en trescientas treinta pesetas trescientas treinta milésimas, 
radicando dichas fincas en jurisdicción de Arteasu; y el te
rreno llamado Illana-choetea, en quinientas cuarenta pese
tas doscientas veinticinco milésimas, radicante en jurisdic
ción de Cízurquil; debiendo tener lugar la subasta referida el 
día 12 de Septiembre próximo venidero, y sus diez horas de 
la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; previnien
do que el comprador tendrá que conformarse con los títulos 
de propiedad de las fincas que se sacan á subasta y se hallan 
unidos á los mencionados autos, los cuales títulos estarán de 
manifiesto ea la Escribanía del Sr. Arizmendi para los que 
gusten enterarse de antemano, y que los que tomen parte en 
la subasta deberán consignar en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento público destinado al efecto el diez por ciento 
del importe de las fincas, sin que se admita ninguna postura 
que no cubra las dos terceras partes de sus respectivas tasa
ciones.

Dado en Tolosa á 11 de Agosto de 18Í8.=Francisco Olae- 
chea. —Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

X—345
VALENCIA—MAR

©. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar detesta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pons Voltas, de cuarenta y un años, de estado casado, 
natural de Barcelona, vecino de ídem, domiciliado en la ca
lle de Valí Doncelles, núm. 48, de oficio viajante, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quin
ce días para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre juegos prohibi
dos; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Agosto de 1898.=Francisco A l- 
calde.—Salvador García. J—5085

VILLACARRIEDO
D. Francisco Fidel Riancho y González, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia de Villacarriedo.
Doy íe que en los autos ejecutivos de que se hará mención 

se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Villacarriedo, á 17 de Agosto de 1898, el 
Sr. D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de primera instan
cia del mismo, habiendo visto y oído los precedentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos contra D. Martín Diez de Velas
co, como representante legal de su esposa Dona Eustoquia 
Abascal y'Gutiérrez, y D. Nicolás Abascal y Gutiérrez, éste 
de ignorado paradero, y seguidos hoy contra el mismo por 
haber sido declarado en rebeldía y haberse suspendido el pro
cedimiento -contra la otra demandada, sobre pago de 24.000 
pesetas y loe Intereses del 5 por 100 desde el 22 de Septiem
bre de 1892,,que adeudan á D. José Joaquín Diego Abascal, 
vecino de*Vilíacarriedo, representado por el Procurador Don 
Amadeo Roldán y dirigido por el Letrado D. Antonio Mazo- 
rrra y Ortiz.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se- 
,guir adelante la ejecución, hacer trance y remate de los bie
nes embargados á D. Nicolás Abascal y Gutiérrez, y con su 
walor pagar á B, José Joaquín Diego Abascal el importe del 
SO por 100 de la/cantidad de 24.000 pesetas y los intereses del 
¿.por 100 desdedí 22 de Enero de 1897, más el 50 por 100 de 
.los intereses del-5 por 100 desde la presentación de la deman- 
dalhasta el 14 de Julio último, y el total de los mismos hasta 
sunompleto pago desde dicha fecha, con imposición de la 
rótad de las costas al D. Nicolás Abascal y Gutiérrez de las 
causadas hasta él 14 de Julio último, y el total de las causa
das y que se causen desde dicha fecha en adelante.

Así por esta sentencia, que se notificará al deudor D. Ni
colás Abascal y Gutiérrez, por su rebeldía, en la forma que 
determina el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. = Eus
taquio Gutiérrez y Sáinz.»

Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Ju«e que la suscribe hoy día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pública, de que doy fe .=  
Ante mí, F. Fidel Riancho.

Concuerda con su original, á que me remito; y para que 
sirva de notificación en forma al demandado D. Nicolás Abas
ca l y Gutiérrez, expido la presente en Villacarrido á 20 de 
Agosto de ©§98. = F . Fidel Riancho. X —346

NOTICIAS OFICIALES

B anco Hispano Colonial.

Justificado el extravío del resguardo de depósito de bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, expedi
do por este Banco con el núm. 3.659, en 14 de Marzo último, 
á favor de Doña Francisca Pavía, se anuncia á los efectos 
oportunos, y en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del re
glamento de esta Sociedad, haberse expedido y entregado i  
dicha señora un duplicado del mencionado resguardo, que
dando nulo y sin ningún valor ni efecto el primitivo.

Barcelona 22 de Agosto de 1893.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —348

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del  día 24 de Agosto de 1898, comparada con

la del día anterior*
*OK®H!íK&itó2S»H3«BMMSBWWB»

CAMBIO AI- CONTADO

vohI>G& PÚBLICOS  ̂ ~ ’ ‘ ■“ ===
Día 28. .Día 24.

EsemáS® vJ «««* *****
gwie V, &■* 5Í.S00 acaUaalíS- 57‘;5 61 ‘15-90-58 o/o

 ......................  5™  5T90-58‘15-86-40
"  /ío e iá .ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SIMO 58*40-50

I t e G O  OCOfcUá.. ........................  61‘í5.50-8$-«-80
« s a i :- ,  a.-'i-gooi;.:. >, . . . . . . . . . . . . . .  b080 51*50
ü e s  A.t*. •   60'80 «l‘TWB-TB .
ld«® G s  2 "0 y v -   60*50-85-25
EadUfere~v -*> !'* ..................— *......   f ‘ t
A. ¡ciase    . . . . . .  51 10 5745-58 0'f-58‘S)-35

fin cor. ñr.
.. cambie m. 57*93aS Ah ¿««ja* «aLosejuss».

Berit F , ii» S4.O00 pewl*s E0'DiD ftf©8 . . . . . .  65* <5 68*85-70-07*4 -50*10
Idem E, 6M2-0OO ÍI'!.R . . . . . . . . . . .
lá-as&D, 8,000Sd.id. 67 0/0-61*25
Id«m G, dfi 4.000 lé, iá. ........................................ 65‘15 ^
Idta B, daa.QOOlfi.tó. ............. . * 6 i*30-> -90
Idem A, de 1.000 *A. Id. . w 6>8°

....
Ba dií®r©D.iííS series.  ........ 50 86‘90-ól 0/0

61‘4-.-15-50-80-90
Partidas d?* Ô.eno . ♦ *. •. *

de 100.000 ld,!4l . . . . .   -    65‘60 «10/C-67-8S-W
t i t e o . . . .   ............................ ....  1 r i o , * *

fin cor. flr.
*s eom numeración.v- *2 A'r¿ ¿USíí ¡s!2©»BP®8!S!®S»Aa.

Seria S, 25.090 pesetas nosainslm ,   68‘50 68150
t e  á© 12:.5í>ü id. id.» .«. *, ••■*.. 69*25-6§ 0/0-88*15

S K S S S r - " 5
S í  ««««A ».,™

o*.* coz -
terés de m '  10-0 

Serie A, utitaeroe ] -al40.001, ;
Seris 104.5 9̂ iüí 80 10.*.0-75

do530 psftsia®,

8**59 8S15-81 (i/C-SI‘15
¡mm- 10.CC.0 pesewa nominales..., . ^

Criba d© 1888.<• b0 1̂ '5^0-7, *̂0 
10.000 nomínale.. . . . . .  ^  U ‘ W-Ti0/0 ^

Billete ée  Cuba de IWQ. . . .  55 0/0 56 0/0 55*95-85-10
1 0 . 0 0 0 55 0/9 55*75-56 0/0-55*95-85

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,... "ñ ° /°
I tem IrnaU í 0.000 pesetas nominales. , - 71 0/0 72 0/©
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748.,.   * *

A pl a zo . . . . . .  .................................................. * *
&'j¡s«ra©£j Süí.y«iíí®affii»As» Malasias.

Cláuiaa nipotecanaé ai 5 por 100- — 171.5C& 0/0 »
Cédtii&íi» Mpc.'t?.caria$ s.l 4 por 160.— Úé.Qítfh I0ií‘ ¿5 *

Acciones dei Banco de España.   B88 0/0 »
demid. id —Cantidades pequeñas. . . . . . .  S88 0/0 8870/0

Iiem de i/ompañía arrendataria de Ta
baco#.—Acciones ai p o rta d o r .......... . 219 0/0 *

dem iá. id.—O&nt'iaades pequeUs * 219*50

Bolsas extranjeras.

PaH$ 23 de Agoste de 1898 .

/ Osuda perpetua al 4 por 100 «atería.• * a *
( Idem5d.id.interior....   ¿
) Idem amortisabl© al 3 por 100. •••••••• * »

FWadMe*pa4oia*..„j i á*m id. tí * por 100 ext.rlor .
f Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . .   ̂ *
\ Obligaciones de C u b a ..............    & 222 50
« g7>or 100. .................................   k 10B59

Fondos lranceaes.. i • f v  ™  -r 1Art#Airl SliSporlOO ..........................     k 106*05
Consolidados in ^ ie s e s .. . . . . . .•••••.., k- liO‘39

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
París, á la vista, beneficio, 68*00-65*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 Agosto de 1898,

TJKMPElt A TU li.Á 
ALTUltA y iimaedad del aire.

del  _________________
bardmetr® ------------- :-----J   BIBIOCIOM «STABO

HORA? reducida
i  0a y en ^ ycl»*edovisnto. del «iele.

m ü iZ  tm

8 maKcisá*-.... 710*78 i9vo 1*'<'6 N E .... Briísa . Despejado.
9 mañana.».. 711*03 3T-8 18*1 N E .... Id. lig.. Idem,

lldaldís, . . . .  709*86 88 6 l-‘ O  Calma. Idem,
8 de la tarde. 719*06 35*3 19 6 O  B /ü g .*  Idemv
8 de la tarde. 708*78 81*2 17*6 NNE.. Id. fte.. Idem.
9 déla noche. 709*75 26*0 16*3 N E .. .  Idem... Idem.

Temperatura máxima dsl aire á 1& sombra...........................  37*1
Idem mínima  ............     í5‘JL

Diferencia............................................................  22*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. .* 41*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................   65*5

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿8*9
Temperatura máxima & cielo descuMert® junte á la tierra

vegetal 6 laborable................................................................... 45*8
Idem mínima, i d . . . . . .........    15*0

Diferencia........................................     81*1
Yelecidad del viento en las últimas veinticuatro ñeras

(kUOmetrOS) o .,*••, *« ,ecce« S9««« i«*ofie »«••*. o

Oscilación barométrica, Id.(milímetros)    2*2
Uturai'á. con rssp^c^- á la inedia nal, 4 las nueva &<>•- 

tm  íiííia necne. . . . . . ^ . . . .  . -4 -  28
: Uuvifc en la# últimas veinticuatro feoraemilíKietrosí.-.-. »

  ----

i Dasp&cM&s UUgráfo&$ recibidos m  H Obssrv '«ri V WadHÁ
sobre d  estado atmosférico m  mrios pmto» %mm
á Im msM ds U mmma> f  m Frmcia 4 /  ̂
d  día 24 de Agesto d$ 1828.

Tcmpí̂  i { _
bí%reniétrica ratnrs "■ ;  w “ m u *  Istft&s

á 0** en 4,; j
y el nival grados dal dol clci* dela^n?,*
del mar en centesi- ^ afc.§> 
xailimetroa. msis»-

geb&gtíia. V70‘3 21*1 O  Viento. Nuboso..». Iras./?.*®
Bilbao.»- . - 77;'*8 21*8 NO..., Brisa. . M am... . . .  íd«m*
Oviedo.:.-.- i70*5 i8‘4 E .. . . .. Calma.- Idem,... . . - .  »
Coruña (7ñ.).
Santiago .
Orense , , 7«5‘s 24f6 N   Deepej&áü.c ^
Vigo-- 169*4 28*8 S E .... idesn... Idem............

Oporto-. *-■
Lisboa (5 b..)- 
Badajoa. - * * -

jg, Fern. ó” 765*7 22*6 láesi.,-, ídem ........ Tmm*
Sevilla^ 765*3 28*2 ? S O .... — Idem.
Hál&ga.-.-. -63*9 24*8 S S .... Brisa.. ídem   TTanqF,
Granada,--»- 764*2 27*1 E. . . . .  Calma.. Idem. . . . . . .  »

AUcante,.:.<» 765*4 81-4 N E .... Brisa.» M enú,..»,. Trasq.*
M u rc ia ..--»  766 6 ¿6*8 NO .... Ídem... Idem .
Valencia,.,.- 766*1 28*0 N E .... Calms. Idem ,...--. >

   765*7 28*8 S O .... Idem..» Idem.. . . . . .  jPicadiL
Barcelona.... 765*6 25*4 8  ídem... Nuboso.... |TraiL í̂‘

Teruel. , ,  » 768*4 2T3 O .. . . .  Idem... Despejado.., »
Zsrsgosa.,-»,» 767s5 24 0 N O .... Brisa... Men, . . . . . .
gpr-jz , , . , . , . .  164*0 25*2 SSG... Calma . Nubosa . . . .
iurgos, . . .  . "SV6 18 4 N E .... Idem... Despejado». **
León....
Valladolid-.-. 'í’6‘9 21**0 NE..♦. Brisa.. Idem  *
Salamanca .. 767*4 24*6 N E .... Idem... Idem,. . . . . .  »
Segovia.. . . . .  . 765e3 25*0 O . . . .  Idsm... Idem...........

M adrid..-- . 765*0 2V8 N E .... Id.lig* Idem   -
Escorial.-..--. 784*5' 268 NO,-.. Id. fte.. Idem, . . . . .
Ciudad Real. 76B6 2osó O . . . . .  Calma,. Idem.. . . . . .  »
A lb a c e te -... 785*2 237 ONO.. - Idem ... *

Paiís. . . . . .  . 185*2 -11*1 S O .... Idem... Lluvioso,.. *
Gris-Nes--... 764*0 17*5 NNE.. Idem.-. Brumoso.... Tra*%<
Sz itóatñieu.. 787*5 17*4 N  Idem... Nuboso,,, Idem»
isla d‘Aix. >.. 768*1 14*3 N  Gal^a Despejado- ’ t o .
Biarnts... . . .  788*4 19*0 NO.».. B.a fte. Cubierto,, Idessu
Clermont  766*0 1 9*1 S O .... Brisa... Nuboso.,,».
Perpiñán.. . . ,  769*6 20*7 ONO.. Id. fte.. Id e m .......
Bicie... . . . . . .  766*8 23*9 SSO. . Id .lig - Despejado.» Tranq®

7£8i8 2l*S * Calma». Nuboso....

Roma   768*6 21*9 N   Brisa . Despejado..
L iorna....-, 162*8 25*8 S E .... Calma. Nubeso.. . .
r u n B , ,  134 8 *¡‘ 3 * Idem... Despajad»..
G®fflisrt -65‘8 23*3 KO . . .  Idem... Idem. . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

G u ia  o f i o i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e 1 a ñ o  
d© 1898 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PEB3TA.S

Primera clase   ...................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem .......................    8
En rústica.  ............................  5

SANTOS DEL DIA

San Luis, Rey de Francia, y San Ginés de Arlés. 
Cuarenta horas en San Ginés.

; ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BOEN RETIRO.—A las nueve,—2,  serie.
13 día. de moda.—Segundo acto de Favorita y El dúo de «La 
Africana.».

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.—

Sin comerlo ni beberlo.—La leyenda del monje.—La chiquita de 
: jNájera.— Un chico en grande y El borrón de tinta. 
j CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-C om pañía interna- 
? cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Programa esco

gido y artístico.—El Wargraph presentará 14 vistas nuevas 
de gran atracción y novedad.


